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ORDEN DEL DIA . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

ACTA DE LA SESION ANTERIOR. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Desde su curul, interviene:

El diputado Víctor Manuel Jorrín Lozano, de MC, para referirse a la crisis hotelera
que se vive en el puerto de Acapulco, solicita acciones inmediatas por parte de las
autoridades federales. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

El diputado Roberto López Suárez, del PRD, para condenar los actos en contra del
senador Alejandro Encinas Rodríguez, en el estado de Veracruz. . . . . . . . . . . . . . 

El diputado José Luis Muñoz Soria, del PRD, para referirse a la cancelación del
tren rápido México-Querétaro. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
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El diputado Uriel Flores Aguayo, del PRD, para referirse a la cancelación del tren
rápido México-Querétaro. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

La diputada Claudia Elizabeth Bojórquez Javier, del PRD, para referirse a la casa
de la señora Angélica Rivera. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

La diputada Loretta Ortiz Ahlf, del PT, para referirse al informe del señor Juan E.
Méndez, relator especial de las Naciones Unidas sobre la tortura y otros tratos o
penas crueles, inhumanos o degradantes. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

El diputado Gaudencio Hernández Burgos, del PRI, para solicitar respeto a todos
los actores políticos. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

El diputado Agustín Miguel Alonso Raya, del PRD, para condenar los actos en
contra del senador Alejandro Encinas Rodríguez, en el estado de Veracruz.. . . . . 

El diputado Manuel Añorve Baños, del PRI, para solicitar se ciñan al orden del
día. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

El diputado Catalino Duarte Ortuño, del PRD, para referirse al caso de Iguala,
Guerrero.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

El diputado Arturo Escobar y Vega, del PVEM, para solicitar se ciñan al orden del
día. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

COMUNICACIONES OFICIALES

De la Suprema Corte de Justicia de la Nación, con el que remite dos oficios por
los que notifica la revisión de la constitucionalidad de la materia de Consulta
Popular 2/2014, en materia de salarios mínimos y 3/2014, en materia de petróleo
y energía eléctrica. De enterado, archívense los asuntos como total y definitiva-
mente concluidos, notifíquese a los promoventes. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

De la Cámara de Senadores, con el que remite el segundo resolutivo del acuerdo
aprobado por el que el Senado de la República exhorta respetuosamente a la
Cámara de Diputados del Congreso de la Unión para que someta a discusión en
los términos reglamentarios, ante el pleno de la misma, la minuta con proyecto de
decreto, por el que se expide la Ley Federal de Remuneraciones de los Servidores
Públicos, reglamentaria de los artículos 75 y 127 de la Constitución Política de los
Estados Unidos Mexicanos. Se remite a las comisiones de Hacienda y Crédito
Público, de Transparencia y Anticorrupción y de Justicia, para su atención. . . . . 

De la Secretaría de Gobernación, con el que remite el informe de la visita oficial
a México del señor Juan E. Méndez, relator especial de las Naciones Unidas 
sobre la tortura y otros tratos o penas crueles, inhumanos o degradantes, que tuvo
lugar del 21 de abril al 2 de mayo de 2014. Se remite a la Comisión de Derechos
Humanos, para su conocimiento . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
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De la Secretaría de Gobernación, por la que remite contestación a puntos de acuerdo
aprobados por la Cámara de Diputados:

Por el que se exhorta a la Semarnat, a la Profepa y a la Conagua, a fin de realizar
acciones de limpieza del río Zahuapan. Se remite a la Comisión de Medio
Ambiente y Recursos Naturales, para su conocimiento. . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Por el que exhorta a la Secretaría del Trabajo y Previsión Social, para que imple-
mente acciones para difundir en los centros de trabajo, los cambios contenidos en
la reforma fiscal realizada sobre los derechos y obligaciones de los patrones y
trabajadores. Se remite a la Comisión de Trabajo y Previsión Social, para su
conocimiento. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Por el que exhorta a la Secretaría del Trabajo y Previsión Social realice mayores
acciones de inspección y supervisión respecto de las minas de carbón en el estado
de Coahuila. Se remite a la Comisión de Trabajo y Previsión Social, para su
conocimiento. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

De la delegación Azcapotzalco del Distrito Federal, con el que remite contestación
a punto de acuerdo aprobado por la Cámara de Diputados, para implementar
un programa de desazolve para prevenir desastres en temporada de lluvias. Se 
remite a la Comisión del Distrito Federal, para su conocimiento.. . . . . . . . . . . . . 

De la delegación Cuauhtémoc del Distrito Federal, con el que remite contestación
a punto de acuerdo aprobado por la Cámara de Diputados, para implementar
un programa de desazolve para prevenir desastres en temporada de lluvias. Se 
remite a la Comisión del Distrito Federal, para su conocimiento.. . . . . . . . . . . . . 

De la delegación Venustiano Carranza del Distrito Federal, con el que remite 
contestación a punto de acuerdo aprobado por la Cámara de Diputados, para 
implementar un programa de desazolve para prevenir desastres en temporada
de lluvias. Se remite a la Comisión del Distrito Federal, para su conocimiento. . 

De la Secretaría de Salud del estado de Morelos, con el que remite contestación a
punto de acuerdo aprobado por la Cámara de Diputados, relativo a la difusión de
información sobre los métodos anticonceptivos. Se remite a la Comisión de Salud,
para su conocimiento. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

LEY GENERAL DE TURISMO

De la Cámara de Senadores, se recibió minuta con proyecto de decreto, por el que
se reforma la fracción VI, del artículo 4o. de la Ley General de Turismo. Se turna a
la Comisión de Turismo, para dictamen. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
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LEY GENERAL DEL EQUILIBRIO ECOLOGICO Y LA PROTECCION AL
AMBIENTE

A discusión el dictamen de la Comisión de Medio Ambiente y Recursos Naturales,
con proyecto de decreto que reforma el artículo 156 de la Ley General del 
Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Para fundamentar el dictamen, participa:

La diputada Lourdes Adriana López Moreno, del PVEM. . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Para fijar la postura de su grupo parlamentario, tiene la palabra:

La diputada Cristina Olvera Barrios, de NA. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

La diputada Loretta Ortiz Ahlf, del PT. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

El diputado Ricardo Monreal Ávila, de MC. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

La diputada Graciela Saldaña Fraire, del PRD. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

La diputada Erika Yolanda Funes Velázquez, del PRI. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Aprobado en lo general y en lo particular el proyecto de decreto que reforma
el artículo 156 de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al
Ambiente. Se devuelve al Senado de la República, para los efectos del Apartado
E de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. . . . . . . . . . . . . . 

LEY GENERAL DE CULTURA FISICA Y DEPORTE

A discusión el dictamen de la Comisión del Deporte, con proyecto de decreto que
reforma el artículo 91 de la Ley General de Cultura Física y Deporte. . . . . . . . . . 

Para fundamentar el dictamen, interviene:

Felipe de Jesús Muñoz Kapamas, del PRI. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Para fijar la posición de su grupo parlamentario, hace uso de la voz:

El diputado Fernando Bribiesca Sahagún, de NA. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

El diputado Gerardo Villanueva Albarrán, de MC.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

La diputada Gabriela Medrano Galindo, del PVEM. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

La diputada Juana Bonilla Jaime, del PRD. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

El diputado Fernando Alejandro Larrazabal Bretón, del PAN. . . . . . . . . . . . . . . . 
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El diputado José Noel Pérez de Alba, del PRI. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Para hablar a favor y en contra del dictamen, hace uso de la palabra:

El diputado Francisco Alfonso Durazo Montaño, de MC, en pro. . . . . . . . . . . . . 

Aprobado en lo general y en lo particular el proyecto de decreto que reforma el
artículo 91 de la Ley General de Cultura Física y Deporte. Pasa al Senado de la
República, para sus efectos constitucionales. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

LEY GENERAL DE EDUCACION

A discusión el dictamen de la Comisión de Educación Pública y Servicios 
Educativos, con proyecto de decreto que reforma el artículo 44 de la Ley 
General de Educación. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Para fundamentar el dictamen, interviene:

La diputada Nelly del Carmen Vargas Pérez, de MC. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Para fijar la postura de su grupo parlamentario, participa:

La diputada Dora María Guadalupe Talamante Lemas, de NA. . . . . . . . . . . . . . . 

El diputado Héctor Hugo Roblero Gordillo, del PT. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

La diputada Martha Beatriz Córdoba Bernal, de MC. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

El diputado Mario Francisco Guillén Guillén, del PVEM. . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

La diputada Roxana Luna Porquillo, del PRD. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

La diputada Dulce María Muñiz Martínez, del PRI. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Para hablar a favor y en contra del dictamen, hace uso de la voz:

El diputado Ricardo Mejía Berdeja, de MC, en pro. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Aprobado en lo general y en lo particular el proyecto de decreto que reforma el 
artículo 44 de la Ley General de Educación. Pasa al Senado de la República, para
sus efectos constitucionales. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

DICTAMENES DE PUNTOS DE ACUERDO

ESTAMPILLA CONMEMORATIVA DEL CENTENARIO DEL NACIMIENTO
DEL MURALISTA JOSE RAUL ANGUIANO VALADEZ

A discusión el dictamen de la Comisión de Transportes, con punto de acuerdo por
el que se exhorta a la Secretaría de Comunicaciones y Transportes, para que a 
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través del Servicio Postal Mexicano, se emita en 2015 una estampilla conmemo-
rativa del centenario del nacimiento del muralista José Raúl Anguiano Valadez. . 

EDITAR UN LIBRO CONMEMORATIVO DEL CENTENARIO DE LA TOMA
DE ZACATECAS; LOS TRATADOS DE TEOLOYUCAN Y DEL INGRESO
DEL EJERCITO CONSTITUCIONALISTA A LA CIUDAD DE MEXICO

A discusión el dictamen de la Comisión de Cultura y Cinematografía, con punto
de acuerdo por el que se exhorta al Instituto Nacional de Estudios Históricos de
las Revoluciones de México, a fin de editar un libro conmemorativo del centena-
rio de la toma de Zacatecas; Los Tratados de Teoloyucan y del Ingreso del Ejército
Constitucionalista a la Ciudad de México.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

DECRETO EXPROPIATORIO RESPECTO AL PREDIO QUE OCUPA EL
CENTRO CULTURAL POLYFORUM SIQUEIROS

A discusión el dictamen de la Comisión de Cultura y Cinematografía, con punto de
acuerdo por el que se solicita al Ejecutivo federal, realice las gestiones necesarias
a fin de emitir el decreto expropiatorio respecto del predio que ocupa el Centro 
Cultural Polyforum Siqueiros.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

VOLUMEN II

DESIGNE AL MIEMBRO TITULAR VACANTE DEL PLENO DE LA
COMISION DE APELACION Y ARBITRAJE DEL DEPORTE

A discusión el dictamen de la Comisión de Deporte, con punto de acuerdo por el
que se exhorta al Ejecutivo federal, para que designe al miembro titular vacante
del Pleno de la Comisión de Apelación y Arbitraje del Deporte, con objeto de 
garantizar la debida integración y funcionamiento de dicho órgano colegiado. . . 

COORDINEN, OPEREN Y ACTUALICEN LOS REGISTROS NACIONAL Y
ESTATALES DE LOS CENTROS DE ATENCION INTEGRAL INFANTIL

A discusión el dictamen de la Comisión de Derechos de la Niñez, con puntos de
acuerdo por los que se exhorta a los titulares de los poderes Ejecutivo federal,
estatales y del Distrito Federal, para que coordinen, operen y actualicen los
Registros Nacional y Estatales de los Centros de Atención, como lo mandata la
Ley General de Prestación de Servicios para la Atención, Cuidado y Desarrollo
Integral Infantil. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

DERRAME DE HIDROCARBUROS AL RIO SAN JUAN, DEL MUNICIPIO
DE CADEREYTA, NUEVO LEON

A discusión el dictamen de la Comisión de Medio Ambiente y Recursos Naturales,
con puntos de acuerdo por los que se exhorta al Ejecutivo federal, y al 
Gobierno del estado de Nuevo León, para que conforme a sus atribuciones, 
lleven a cabo las acciones necesarias para agilizar la mitigación, saneamiento 
y remediación de las afectaciones ambientales causadas por el derrame de 
hidrocarburos al río San Juan, del municipio de Cadereyta, Nuevo León. . . . . . . 
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CONCESION O DENEGACION DE LAS AUTORIZACIONES AMBIENTALES
PARA QUE INICIE LA OBRA DE CONSTRUCCION DE LA HIDROELEC-
TRICA “LAS CRUCES”

A discusión el dictamen de la Comisión de Medio Ambiente y Recursos Naturales,
con punto de acuerdo por el que se exhorta al titular de la Secretaria de Medio
Ambiente y Recursos Naturales, previa consulta con las comunidades indígenas
involucradas, resuelva sobre la concesión o denegación de la autorización 
ambiental para que inicie la obra de construcción de la hidroeléctrica “Las 
Cruces”. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

ACTUALICEN LAS NORMAS MEXICANAS SOBRE LAS DESCARGAS EN
CUERPOS DE AGUA POR LA ACTIVIDAD MINERA

A discusión el dictamen de la Comisión de Medio Ambiente y Recursos Naturales,
con puntos de acuerdo por los que se exhorta a los titulares de la Secretaría de 
Medio Ambiente y Recursos Naturales y de la Comisión Nacional del Agua, para
que actualicen las normas mexicanas sobre las descargas en cuerpos de agua por
la actividad minera. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

IMPLEMENTAR ESTRATEGIAS Y POLITICAS PUBLICAS ENCAMINADAS
A BRINDAR MAYORES OPORTUNIDADES A LAS Y LOS JOVENES

A discusión el dictamen de la Comisión de Juventud, con puntos de acuerdo por
los que se exhorta a las secretarías de Desarrollo Social, de Educación Pública, de
Economía y de Trabajo y Previsión Social, para que implementen mejores 
estrategias y políticas públicas encaminadas a brindar mayores oportunidades a las
y los jóvenes. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Aprobados, comuníquese . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

DICTAMENES NEGATIVOS DE INICIATIVAS

LEY GENERAL DE SOCIEDADES COOPERATIVAS

A discusión el dictamen de la Comisión de Fomento Cooperativo y Economía 
Social, con puntos de acuerdo por los que se desecha la iniciativa con proyecto de
decreto, que reforma el artículo 93 de la Ley General de Sociedades Cooperativas.

LEY PARA EL DESARROLLO DE LA COMPETITIVIDAD DE LA MICRO,
PEQUEÑA Y MEDIANA EMPRESA

A discusión el dictamen de la Comisión de Competitividad, con puntos de acuerdo
por los que se desecha la iniciativa con proyecto de decreto, que reforma el 
artículo 10 de la Ley para el Desarrollo de la Competitividad de la Micro, Pequeña
y Mediana Empresa. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
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LEY DE DESARROLLO RURAL SUSTENTABLE

A discusión el dictamen de la Comisión de Desarrollo Rural, con puntos de acuerdo
por los que se desecha la iniciativa con proyecto de decreto, que reforma y 
adiciona el artículo 32 de la Ley de Desarrollo Rural Sustentable.. . . . . . . . . . . . 

LEY DEL INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SERVICIOS SOCIALES DE LOS
TRABAJADORES DEL ESTADO

A discusión el dictamen de la Comisión de Trabajo y Previsión Social, con puntos
de acuerdo por los que se desecha la iniciativa con proyecto de decreto, que 
reforma el artículo 57 de la Ley del Instituto de Seguridad y Servicios 
Sociales de los Trabajadores del Estado. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

LEY FEDERAL DEL TRABAJO

A discusión el dictamen de la Comisión de Trabajo y Previsión Social, con puntos
de acuerdo por los que se desecha la iniciativa con proyecto de decreto, que 
reforma los artículos 365, 373, 377, 386 y 390 y se adiciona el artículo 391 Tris
de la Ley Federal del Trabajo. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Aprobados, archívense los asuntos como totalmente concluidos. . . . . . . . . . . . . . 

AGENDA POLITICA

Sobre las comunicaciones de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, relativas
a las solicitudes de consulta popular en materia de salarios mínimos y en materia
energética.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Para fijar la posición de su grupo parlamentario, interviene:

La diputada María Sanjuana Cerda Franco, de NA. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

La diputada Loretta Ortiz Ahlf, del PT. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

El diputado Ricardo Mejía Berdeja, de MC. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

El diputado Antonio Cuéllar Steffan, del PVEM.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

La diputada Amalia Dolores García Medina, del PRD. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

El diputado Fernando Rodríguez Doval, del PAN.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

La diputada Martha Gutiérrez Manrique, del PRI. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

LEY DE ASISTENCIA SOCIAL

Se recibió del diputado José Alberto Benavides Castañeda, del Grupo Parlamen-
tario del Partido del Trabajo, iniciativa con proyecto de decreto, que reforma
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el artículo 4o. de la Ley de Asistencia Social. Se turna a la Comisión de Salud,
para dictamen.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

LEY FEDERAL DE PRESUPUESTO Y RESPONSABILIDAD HACENDARIA

Se recibió del diputado Juan Bueno Torio, del Grupo Parlamentario del Partido
Acción Nacional, iniciativa con proyecto de decreto, que reforma el artículo 82 de
la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria. Se turna a la
Comisión de Presupuesto y Cuenta Pública, para dictamen. . . . . . . . . . . . . . . . . 

CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS

Se recibió del diputado Julio César Moreno Rivera, del Grupo Parlamentario del
Partido de la Revolución Democrática, iniciativa con proyecto de decreto, que
reforma los artículos 26, 41 y 123 de la Constitución Política de los Estados
Unidos Mexicanos. Se turna a la Comisión de Puntos Constitucionales, para
dictamen. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

LEY FEDERAL DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACION
PUBLICA GUBERNAMENTAL

Se recibió del diputado Fernando Bribiesca Sahagún, del Grupo Parlamentario
Nueva Alianza, iniciativa con proyecto de decreto, que adiciona un artículo 4o. Bis
a la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública 
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177

177

178

179

184

189

194

199



Presidencia del diputado 
Silvano Aureoles Conejo

ASISTENCIA

El Presidente diputado Silvano Aureoles Conejo: Pido a
la Secretaría que haga del conocimiento de esta Presiden-
cia el resultado del cómputo de asistencia de diputadas y
diputados.

La Secretaria diputada Graciela Saldaña Fraire: Se in-
forma a la Presidencia que existen registrados previamente
316 diputadas y diputados, por lo tanto, hay quórum.

El Presidente diputado Silvano Aureoles Conejo (a las
11:27 horas): Se abre la sesión.

ORDEN DEL DIA

El Presidente diputado Silvano Aureoles Conejo: Con-
sulte la Secretaría a la asamblea si se dispensa la lectura del
orden del día, en virtud de que se encuentra publicada en la
Gaceta Parlamentaria.

La Secretaria diputada Graciela Saldaña Fraire: Por
instrucciones de la Presidencia, en votación económica, se
consulta a la asamblea si se dispensa la lectura del orden
del día. Las diputadas y los diputados que estén por la afir-
mativa sírvanse manifestarlo. Las diputadas y los diputa-
dos que estén por la negativa sírvanse manifestarlo. Señor
presidente, mayoría por la afirmativa. Se dispensa la lectura.

«Primer periodo de sesiones ordinarias del tercer año de
ejercicio de la LXII Legislatura.

Orden del día

Martes 11 de noviembre de 2014

Lectura del acta de la sesión anterior.

Comunicaciones oficiales

De la Suprema Corte de Justicia de la Nación

Con el que remite dos oficios por los que notifica la revi-
sión de la constitucionalidad de la Consulta Popular

2/2014, en materia de salarios mínimos y 3/2014, en mate-
ria de petróleo y energía eléctrica.

De la Cámara de Senadores

Con el que remite el segundo resolutivo del acuerdo apro-
bado por el que exhorta respetuosamente a la Cámara de
Diputados del Congreso de la Unión para que someta a dis-
cusión en los términos reglamentarios, ante el pleno de la
misma, la minuta con proyecto de decreto por el que se ex-
pide la Ley Federal de Remuneraciones de los Servidores
Públicos, reglamentaria de los artículos 75 y 127 de la
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos.

De la Secretaría de Gobernación

Con el que remite el informe de la visita oficial a México
del señor Juan E. Méndez, Relator Especial de las Nacio-
nes Unidas sobre la tortura y otros tratos o penas crueles,
inhumanos o degradantes, que tuvo lugar del 21 de abril al
2 de mayo de 2014.

Con el que remite tres contestaciones a puntos de acuerdo
aprobados por la Cámara de Diputados.

De las delegaciones Azcapotzalco, Cuauhtémoc y Ve-
nustiano Carranza del Distrito Federal

Con los que remiten tres contestaciones a punto de acuer-
do aprobado por la Cámara de Diputados, para implantar
un programa de desazolve para prevenir desastres en tem-
porada de lluvias.

De la Secretaría de Salud del Estado de Morelos

Con el que remite contestación a punto de acuerdo aproba-
do por la Cámara de Diputados, relativo a la difusión de in-
formación sobre los métodos anticonceptivos.

Propuestas de acuerdo de los órganos de gobierno 

De la Junta de Coordinación Política.

Minuta

Con proyecto de decreto por el que se reforma la fracción
VI del artículo 4 de la Ley General de Turismo. 
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Dictámenes a discusión de leyes y decretos

De la Comisión de Medio Ambiente y Recursos Naturales,
con proyecto de decreto que reforma el artículo 156 de la
Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al
Ambiente.

De la Comisión del Deporte, con proyecto de decreto que
reforma el artículo 91 de la Ley General de Cultura Física
y Deporte.

De la Comisión de Educación Pública y Servicios Educati-
vos, con proyecto de decreto que reforma los artículos 26 y
27 de la Ley Reglamentaria del artículo 5o. constitucional,
relativo al ejercicio de las profesiones en el Distrito Fede-
ral. 

De la Comisión de Educación Pública y Servicios Educati-
vos, con proyecto de decreto que reforma el artículo 44 de
la Ley General de Educación. 

De la Comisión de Educación Pública y Servicios Educati-
vos, con proyecto de decreto que reforma el artículo 7o. y
adiciona los artículos 12 y 14 de la Ley General de Educa-
ción, en materia de uso y regulación de tecnologías en el
sistema educativo nacional. 

De la Comisión de Educación Pública y Servicios Educati-
vos, con proyecto de decreto que reforma y adiciona diver-
sas disposiciones de la Ley General de Bibliotecas. 

De la Comisión de Defensa Nacional, con proyecto de de-
creto que reforma los artículos 1, primer párrafo y 28 de la
Ley de Educación Militar del Ejército y Fuerza Aérea Me-
xicanos.

De la Comisión de Trabajo y Previsión Social, con proyec-
to de decreto por el que se reforman y derogan diversas
disposiciones de la Ley Federal del Trabajo, en materia de
trabajo de menores.

Dictámenes a discusión de puntos de acuerdo

De la Comisión de Transportes, con punto de acuerdo por
el que se exhorta a la Secretaría de Comunicaciones y
Transportes, para que a través del Servicio Postal Mexica-
no, se emita en 2015 una estampilla conmemorativa del
centenario del nacimiento del muralista José Raúl Anguia-
no Valadez.

De la Comisión de Cultura y Cinematografía, con punto de
acuerdo por el que se exhorta al titular de la Delegación
Cuauhtémoc del Distrito Federal, para que difunda la in-
formación relativa al Proyecto denominado “Obra de Re-
cuperación del Foro Lindbergh y del Parque México”.

De la Comisión de Cultura y Cinematografía, con punto de
acuerdo por el que se exhorta al Instituto Nacional de Es-
tudios Históricos de las Revoluciones de México, a fin de
editar un libro conmemorativo del centenario de la toma de
Zacatecas; Los Tratados de Teoloyucan y del Ingreso del
Ejército Constitucionalista a la Ciudad de México.

De la Comisión de Cultura y Cinematografía, con punto de
acuerdo por el que se solicita al Ejecutivo federal, realice
las gestiones necesarias a fin de emitir el Decreto expro-
piatorio respecto del predio que ocupa el Centro Cultural
Polyforum Siqueiros.

De la Comisión de Deporte, con punto de acuerdo por el
que se exhorta al Ejecutivo federal, para que designe al
miembro titular vacante del Pleno de la Comisión de Ape-
lación y Arbitraje del Deporte, con el objeto de garantizar
la debida integración y funcionamiento de dicho órgano
colegiado.

De la Comisión de Derechos de la Niñez, con puntos de
acuerdo por los que se exhorta a los titulares de los Pode-
res Ejecutivo federal, Estatales y del Distrito Federal, para
que coordinen, operen y actualicen los Registros Nacional
y Estatales de los Centros de Atención, como lo mandata la
Ley General de Prestación de Servicios para la Atención,
Cuidado y Desarrollo Integral Infantil.

De la Comisión de Medio Ambiente y Recursos Naturales,
con puntos de acuerdo por los que se exhorta al Ejecutivo
federal, y al Gobierno del Estado de Nuevo León, para que
conforme a sus atribuciones, lleven a cabo las acciones ne-
cesarias para agilizar la mitigación, saneamiento y reme-
diación de las afectaciones ambientales causadas por el de-
rrame de hidrocarburos al Río San Juan, del Municipio de
Cadereyta, Nuevo León.

De la Comisión de Medio Ambiente y Recursos Naturales,
con punto de acuerdo por el que se exhorta al titular de la
Secretaria de Medio Ambiente y Recursos Naturales, pre-
via consulta con las comunidades indígenas involucradas,
resuelva sobre la concesión o denegación de la autoriza-
ción ambiental para que inicie la obra de construcción de la
Hidroeléctrica “Las Cruces”.



De la Comisión de Medio Ambiente y Recursos Naturales,
con puntos de acuerdo por los que se exhorta a los titulares
de la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales
y de la Comisión Nacional del Agua, para que actualicen
las normas mexicanas sobre las descargas en cuerpos de
agua por la actividad minera.

De la Comisión de Juventud, con puntos de acuerdo por los
que se exhorta a las Secretarías de Desarrollo Social, de
Educación Pública, de Economía y de Trabajo y Previsión
Social, para que implementen mejores estrategias y políti-
cas públicas encaminadas a brindar mayores oportunidades
a las y los jóvenes.

Dictámenes a discusión negativos de iniciativas

De la Comisión de Fomento Cooperativo y Economía So-
cial, con puntos de acuerdo por los que se desecha la Ini-
ciativa con proyecto de decreto que reforma el artículo 93
de la Ley General de Sociedades Cooperativas.

De la Comisión de Competitividad, con puntos de acuerdo
por los que se desecha la Iniciativa con proyecto de decre-
to que reforma el artículo 10 de la Ley para el Desarrollo
de la Competitividad de la Micro, Pequeña y Mediana Em-
presa.

De la Comisión de Desarrollo Rural, con puntos de acuer-
do por los que se desecha la Iniciativa con proyecto de de-
creto que reforma y adiciona el artículo 32 de la Ley de De-
sarrollo Rural Sustentable.

De la Comisión de Desarrollo Rural, con puntos de acuer-
do por los que se desechan Tres Iniciativas con proyecto de
decreto que reforman y adicionan el artículo 179 de la Ley
de Desarrollo Rural Sustentable.

De la Comisión de Trabajo y Previsión Social, con puntos
de acuerdo por los que se desecha la Iniciativa con proyec-
to de decreto que reforma el artículo 57 de la Ley del Ins-
tituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajado-
res del Estado.

De la Comisión de Trabajo y Previsión Social, con puntos
de acuerdo por los que se desecha la Iniciativa con proyec-
to de decreto que reforma los artículos 365, 373, 377, 386
y 390 y se adiciona el artículo 391 Tris de la Ley Federal
del Trabajo.

Agenda política

Comentarios sobre las comunicaciones de la Suprema Cor-
te de Justicia de la Nación, relativas a las solicitudes de
Consulta Popular en materia de salarios mínimos y en ma-
teria energética, a cargo de los Grupos Parlamentarios.

Iniciativas

Que reforma el artículo 4o. de la Ley de Asistencia Social,
a cargo del diputado José Alberto Benavides Castañeda,
del Grupo Parlamentario del Partido del Trabajo. 

Que reforma el artículo 82 de la Ley Federal de Presu-
puesto y Responsabilidad Hacendaria, a cargo del diputado
Juan Bueno Torio, del Grupo Parlamentario del Partido Ac-
ción Nacional. 

Que reforma los artículos 26, 41 y 123 de la Constitución
Política de los Estados Unidos Mexicanos, a cargo del
diputado Julio César Moreno Rivera, del Grupo Parlamen-
tario del Partido de la Revolución Democrática. 

Que adiciona un artículo 4-Bis a la Ley Federal de Trans-
parencia y Acceso a la Información Pública Gubernamen-
tal, a cargo del diputado Fernando Bribiesca Sahagún, del
Grupo Parlamentario Nueva Alianza. 

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley de
Petróleos Mexicanos y de la Ley de la Comisión Federal de
Electricidad, a cargo de la diputada Elizabeth Oswelia Yá-
ñez Robles, del Grupo Parlamentario del Partido Acción
Nacional. 

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley
Federal de Defensoría Pública, a cargo del diputado Mari-
no Miranda Salgado, del Grupo Parlamentario del Partido
de la Revolución Democrática. 

Que expide la Ley de Agricultura Familiar, reforma el artí-
culo 41 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad
Hacendaria y adiciona un artículo 69 Bis a la Ley de Desa-
rrollo Rural Sustentable, suscrita por los diputados Pedro
Porras Pérez y Mario Rafael Méndez Martínez, del Grupo
Parlamentario del Partido de la Revolución Democrática. 

Que reforma los artículos 169 y 185 de la Ley del Instituto
de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del
Estado, a cargo de la diputada Yesenia Nolasco Ramírez,
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del Grupo Parlamentario del Partido de la Revolución De-
mocrática. 

Que reforma los artículos 89, 115 y 116 de la Constitución
Política de los Estados Unidos Mexicanos, a cargo del
diputado Víctor Manuel Manriquez González, del Grupo
Parlamentario del Partido de la Revolución Democrática. 

Que reforma el artículo 115 de la Constitución Política de
los Estados Unidos Mexicanos, a cargo del diputado Fer-
nando Alejandro Larrazabal Bretón, del Grupo Parlamen-
tario del Partido Acción Nacional. 

Que reforma, adiciona y deroga diversas disposiciones de
la Ley General en Materia de Delitos Electorales, a cargo
de la diputada Esther Quintana Salinas, del Grupo Parla-
mentario del Partido Acción Nacional. 

Que reforma el artículo 80 de la Constitución Política de
los Estados Unidos Mexicanos, a cargo del diputado Car-
los Humberto Castaños Valenzuela, del Grupo Parlamenta-
rio del Partido Acción Nacional. 

Que reforma los artículos 3o., 4o. y 209 de la Ley Federal
del Derecho de Autor, a cargo del diputado Marino Miran-
da Salgado, del Grupo Parlamentario del Partido de la Re-
volución Democrática. 

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley
General de Pesca y Acuacultura Sustentables y de la Ley
General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Am-
biente, a cargo del diputado Francisco Pelayo Covarrubias,
del Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional. 

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley
General de Salud, a cargo del diputado Fernando Zárate
Salgado, del Grupo Parlamentario del Partido de la Revo-
lución Democrática. 

Que reforma los artículos 69 de la Constitución Política de
los Estados Unidos Mexicanos y 189 del Reglamento para
el Gobierno Interior del Congreso General de los Estados
Unidos Mexicanos, a cargo de la diputada Delfina Eliza-
beth Guzmán Díaz, del Grupo Parlamentario del Partido de
la Revolución Democrática. 

Que reforma el artículo 19 de la Ley General para la Inclu-
sión de las Personas con Discapacidad, a cargo del dipu-
tado José Everardo Nava Gómez, del Grupo Parlamentario
del Partido Revolucionario Institucional. 

Que reforma el artículo 123 de la Constitución Política de
los Estados Unidos Mexicanos, a cargo de la diputada Ma-
ría del Socorro Ceseñas Chapa, del Grupo Parlamentario
del Partido de la Revolución Democrática. 

Que reforma los artículos 2o., 3o. y 4o. de la Constitución
Política de los Estados Unidos Mexicanos, a cargo de la
diputada Delfina Elizabeth Guzmán Díaz, del Grupo Parla-
mentario del Partido de la Revolución Democrática. 

Que reforma el artículo 202 y deroga el artículo 202 Bis del
Código Penal Federal, a cargo del diputado Israel Moreno
Rivera, del Grupo Parlamentario del Partido de la Revolu-
ción Democrática. 

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley de
Aguas Nacionales, a cargo del diputado Gerardo Gaudiano
Rovirosa, del Grupo Parlamentario del Partido de la Revo-
lución Democrática. 

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Cons-
titución Política de los Estados Unidos Mexicanos, a cargo
del diputado Glafiro Salinas Mendiola, del Grupo Parla-
mentario del Partido Acción Nacional. 

Que reforma el artículo 155 del Código Penal Federal, a
cargo del diputado Martín Alonso Heredia Lizárraga, del
Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional. 

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley del
Impuesto sobre la Renta, a cargo de la diputada Lilia Agui-
lar Gil, del Grupo Parlamentario del Partido del Trabajo. 

Que reforma los artículos 4o. y 27 de la Constitución Polí-
tica de los Estados Unidos Mexicanos, a cargo de la dipu-
tada María Concepción Ramírez Diez Gutiérrez, del Grupo
Parlamentario del Partido Acción Nacional. 

Que reforma los artículos 55 y 59 de la Ley General de
Educación y 11 de la Ley General de la Infraestructura Fí-
sica Educativa, a cargo del diputado Fernando Alejandro
Larrazábal Bretón, del Grupo Parlamentario del Partido
Acción Nacional. 

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley de
Hidrocarburos, a cargo de la diputada Cristina Olvera Ba-
rrios, del Grupo Parlamentario Nueva Alianza. 

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley
Federal de Responsabilidades Administrativas de los Ser-



vidores Públicos y de la Ley Federal de Responsabilidades
de los Servidores Públicos, a cargo del diputado Luis An-
tonio González Roldán, del Grupo Parlamentario Nueva
Alianza. 

Que reforma el artículo 13 de la Ley Federal de Responsa-
bilidades Administrativas de los Servidores Públicos, a car-
go de la diputada Esther Quintana Salinas, del Grupo Par-
lamentario del Partido Acción Nacional. 

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley
del Servicio de Administración Tributaria, de la Ley del
Seguro Social y de la Ley del Instituto del Fondo Nacional
de la Vivienda para los Trabajadores, a cargo de la diputada
Margarita Licea González, del Grupo Parlamentario del
Partido Acción Nacional. 

Que reforma el artículo 7o. de la Ley Federal de Respon-
sabilidades de los Servidores Públicos, a cargo del dipu-
tado Victor Manuel Bautista López, del Grupo Parlamenta-
rio del Partido de la Revolución Democrática. 

Que reforma el artículo 218 de la Ley General de Salud, a
cargo del diputado Martín Alonso Heredia Lizárraga, del
Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional. 

Que reforma, adiciona y deroga diversas disposiciones de
la Ley Federal del Trabajo, a cargo de la diputada María del
Socorro Ceseñas Chapa, del Grupo Parlamentario del Par-
tido de la Revolución Democrática. 

Que reforma los artículos 49, 50 y 54 de la Ley General de
Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia, a
cargo de la diputada Cinthya Noemí Valladares Couoh, del
Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional. 

Que reforma los artículos 47 y 55 de la Ley Orgánica del
Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos, a car-
go de la diputada Carmen Lucia Pérez Camarena, y suscri-
ta por diputados del Grupo Parlamentario del Partido Ac-
ción Nacional. 

Que expide la Ley General de Protección de la Familia, a
cargo de la diputada Carmen Lucia Pérez Camarena, del
Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional. 

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley de
Aguas Nacionales, a cargo del diputado Ramón Antonio
Sampayo OrtÍz, del Grupo Parlamentario del Partido Ac-
ción Nacional. 

Que reforma el artículo 40 del Reglamento para el Gobier-
no Interior del Congreso General de los Estados Unidos
Mexicanos, a cargo del diputado Carlos Octavio Castella-
nos Mijares, del Grupo Parlamentario del Partido Verde
Ecologista de México. 

Que reforma el artículo 6o. de la Ley General para la In-
clusión de las Personas con Discapacidad, a cargo de la
diputada Yesenia Nolasco Ramírez, del Grupo Parlamenta-
rio del Partido de la Revolución Democrática. 

Que reforma el artículo 113 de la Ley Orgánica del Con-
greso General de los Estados Unidos Mexicanos, a cargo
del diputado Felipe Arturo Camarena García, del Grupo
Parlamentario del Partido Verde Ecologista de México. 

Que reforma los artículos 33 y 42 de la Ley de Aviación Ci-
vil, a cargo del diputado Rodolfo Dorador Pérez Gavilán,
del Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional. 

Que expide la Ley General de Derechos e Identidad de los
Pueblos Indígenas, a cargo de la diputada Roxana Luna
Porquillo, del Grupo Parlamentario del Partido de la Revo-
lución Democrática. 

Que reforma los artículos 65 y 66 de la Ley de Asistencia
Social, a cargo del diputado Rafael Alejandro Micalco
Méndez, del Grupo Parlamentario del Partido Acción Na-
cional. 

Que reforma, adiciona y deroga diversas disposiciones del
Código Civil Federal, a cargo del diputado José Valentín
Maldonado Salgado, del Grupo Parlamentario del Partido
de la Revolución Democrática. 

Que reforma el artículo 5o. de la Ley de Caminos Puentes
y Autotransporte Federal, a cargo del diputado José Martín
López Cisneros, del Grupo Parlamentario del Partido Ac-
ción Nacional. 

Que expide la Ley de Transición Energética, a cargo de la
diputada María Isabel Ortiz Mantilla y suscrita por diputa-
dos del Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional. 

Que reforma los artículos 16 de la Constitución Política de
los Estados Unidos Mexicanos, 303 del Código Nacional
de Procedimientos Penales y 189 de la Ley Federal de Te-
lecomunicaciones y Radiodifusión, a cargo de la diputada
Lilia Aguilar Gil, del Grupo Parlamentario del Partido del
Trabajo. 
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Que reforma el artículo 25 de la Constitución Política de
los Estados Unidos Mexicanos, a cargo del diputado Luis
Armando Córdova Díaz, del Grupo Parlamentario del Par-
tido Revolucionario Institucional. 

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley
del Impuesto sobre la Renta, a cargo del diputado José Án-
gel González Serna, del Grupo Parlamentario del Partido
Acción Nacional. 

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley
General de Instituciones y Procedimientos Electorales, en
materia del Servicio Profesional Nacional Electoral, a car-
go del diputado Carlos Fernando Angulo Parra, del Grupo
Parlamentario del Partido Acción Nacional. 

Que reforma los artículos 238 y 240 de la Ley General de
Instituciones y Procedimientos Electorales, a cargo del
diputado Carlos Fernando Angulo Parra, del Grupo Parla-
mentario Partido Acción Nacional. 

De decreto, para declarar el día 2 de enero de cada año, co-
mo “Día Nacional del Municipio Libre”, a cargo del dipu-
tado J. Jesús Oviedo Herrera y suscrita por diputados inte-
grantes del Grupo Parlamentario del Partido Acción
Nacional. 

Que reforma los artículos 223 y 226 de la Ley Federal de
Telecomunicaciones y Radiodifusión, a cargo de la dipu-
tada Carmen Lucía Pérez Camarena, del Grupo Parlamen-
tario del Partido Acción Nacional. 

Que adiciona un artículo 17 Quáter a la Ley General del
Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente, a cargo
del diputado Raúl Paz Alonso, del Grupo Parlamentario del
Partido Acción Nacional. 

Que deroga los artículos 215-A, 215-B, 215-C y 215-D del
Código Penal Federal, y expide la Ley General para la Pre-
vención, Búsqueda, Investigación y Sanción de Desapari-
ción Forzada de Personas, a cargo del diputado Alejandro
Carbajal González, del Grupo Parlamentario del Partido de
la Revolución Democrática. 

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley
para el Aprovechamiento de Energías Renovables y el Fi-
nanciamiento de la Transición Energética, a cargo de la
diputada María Sanjuana Cerda Franco, del Grupo Parla-
mentario Nueva Alianza. 

Que reforma el artículo 25 y adiciona un artículo 47-A de
la Ley de Coordinación Fiscal, a cargo de la diputada Ama-
lia Dolores García Medina, del Grupo Parlamentario del
Partido de la Revolución Democrática y suscrita por dipu-
tados integrantes de diversos Grupos Parlamentarios. 

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Cons-
titución Política de los Estados Unidos Mexicanos, a cargo
de la diputada Lilia Aguilar Gil, del Grupo Parlamentario
del Partido del Trabajo. 

Que reforma el artículo 17 de la Ley Agraria, a cargo de la
diputada Maricruz Cruz Morales, del Grupo Parlamentario
del Partido Revolucionario Institucional. 

Que reforma los artículos 41, 90 y 94 de la Ley General de
Cultura Física y Deporte, a cargo del diputado Fernando
Alejandro Larrazabal Bretón, del Grupo Parlamentario del
Partido Acción Nacional. 

Que reforma el artículo 371 de la Ley General de Institu-
ciones y Procedimientos Electorales, a cargo del diputado
Ricardo Monreal Ávila y suscrita por el diputado Ricardo
Mejía Berdeja, del Grupo Parlamentario Movimiento Ciu-
dadano. 

Que reforma el artículo 102 de la Constitución Política de
los Estados Unidos Mexicanos, a cargo de la diputada Li-
lia Aguilar Gil, del Grupo Parlamentario del Partido del
Trabajo. 

Que expide la Ley para el Desarrollo Rural Sustentable pa-
ra los Pequeños y Medianos Productores Agropecuarios,
Pesqueros, Forestales y Minifundistas, a cargo del diputado
Mario Rafael Méndez Martínez, del Grupo Parlamentario
del Partido de la Revolución Democrática. 

Que reforma los artículos 14 y 74 de la Ley General de
Educación, a cargo de la diputada Nelly del Carmen Vargas
Pérez, del Grupo Parlamentario Movimiento Ciudadano. 

Que reforma el artículo 31 de la Ley del Servicio Público
de Energía Eléctrica, a cargo de la diputada Nelly del Car-
men Vargas Pérez, del Grupo Parlamentario Movimiento
Ciudadano. 

Que reforma, adiciona y deroga diversas disposiciones de
la Ley Federal del Trabajo y de la Ley del Seguro Social, a
cargo de la diputada Margarita Elena Tapia Fonllem, del



Grupo Parlamentario del Partido de la Revolución Demo-
crática. 

Que reforma el artículo 23 de la Ley de Ingresos sobre Hi-
drocarburos, a cargo del diputado Ricardo Monreal Ávila y
suscrita por el diputado Ricardo Mejía Berdeja, del Grupo
Parlamentario Movimiento Ciudadano. 

Que reforma y adiciona diversas disposiciones del Código
Penal Federal, a cargo de la diputada Lilia Aguilar Gil, del
Grupo Parlamentario del Partido del Trabajo. 

Que reforma el artículo 16 de la Ley General para la Inclu-
sión de las Personas con Discapacidad, a cargo de la dipu-
tada Merilyn Gómez Pozos, del Grupo Parlamentario Mo-
vimiento Ciudadano. 

Que reforma los artículos 39 y 90 de la Ley Orgánica del
Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos, a car-
go del diputado Alfonso Inzunza Montoya, del Grupo Par-
lamentario del Partido Revolucionario Institucional. 

Que reforma el artículo 4o. de la Ley del Instituto Mexica-
no de la Juventud, a cargo del diputado Ricardo Mejía Ber-
deja y suscrita por el diputado Ricardo Monreal Ávila, del
Grupo Parlamentario Movimiento Ciudadano. 

De decreto, para inscribir con letras de oro en el Muro de
Honor del Salón de Sesiones de la Cámara de Diputados, la
leyenda “A los Constituyentes de 1824”, a cargo de la dipu-
tada Mirna Esmeralda Hernández Morales, del Grupo Par-
lamentario del Partido Revolucionario Institucional. 

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley
Orgánica del Congreso General de los Estados Unidos Me-
xicanos, suscrita por los diputados Martha Lucía Mícher
Camarena y Agustín Miguel Alonso Raya, del Grupo Par-
lamentario del Partido de la Revolución Democrática. 

Que deroga el artículo 99 de la Ley de la Comisión Fede-
ral de Electricidad, a cargo del diputado Ricardo Monreal
Ávila y suscrita por el diputado Ricardo Mejía Berdeja, del
Grupo Parlamentario Movimiento Ciudadano. 

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley
Federal del Trabajo, a cargo de la diputada Rocío Adriana
Abreu Artiñano, del Grupo Parlamentario del Partido Re-
volucionario Institucional. 

Que reforma el artículo 42 de la Ley Federal de Armas de
Fuego y Explosivos, a cargo de la diputada Merilyn Gómez
Pozos, del Grupo Parlamentario Movimiento Ciudadano. 

Que reforma el artículo 2o. de la Constitución Política de
los Estados Unidos Mexicanos, a cargo del diputado Luis
Armando Córdova Díaz, del Grupo Parlamentario del Par-
tido Revolucionario Institucional. 

Que reforma el artículo 484 de la Ley General de Institu-
ciones y Procedimientos Electorales, a cargo del diputado
Felipe Arturo Camarena García, del Grupo Parlamentario
del Partido Verde Ecologista de México. 

Que reforma el artículo 21 de la Constitución Política de
los Estados Unidos Mexicanos, a cargo del diputado Simón
Valanci Buzali, del Grupo Parlamentario del Partido Revo-
lucionario Institucional. 

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley
General de Salud, a cargo de la diputada María del Carmen
Ordaz Martínez, del Grupo Parlamentario del Partido Re-
volucionario Institucional. 

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley
General de Cultura Física y Deporte, a cargo de la diputada
María del Carmen Ordaz Martínez, del Grupo Parlamenta-
rio del Partido Revolucionario Institucional. 

Que reforma los artículos 45 de la Ley Orgánica del Con-
greso General de los Estados Unidos Mexicanos y 146 del
Reglamento de la Cámara de Diputados, a cargo del dipu-
tado Salvador Romero Valencia, del Grupo Parlamentario
del Partido Revolucionario Institucional. 

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley
General de Educación, a cargo de la diputada Ana Paola
López Birlain, del Grupo Parlamentario del Partido Acción
Nacional y suscrita por diputados integrantes de diversos
Grupos Parlamentarios. 

Que reforma el artículo 134 de la Constitución Política de
los Estados Unidos Mexicanos, a cargo del diputado Silva-
no Aureoles Conejo, del Grupo Parlamentario del Partido
de la Revolución Democrática. 

Que reforma los artículos 5º, 31 y 36 de la Constitución Po-
lítica de los Estados Unidos Mexicanos, a cargo del dipu-
tado Antonio Cuéllar Steffan, del Grupo Parlamentario del
Partido Verde Ecologista de México. 
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Que reforma el artículo 10 de la Ley para el Desarrollo de
la Competitividad de la Micro, Pequeña y Mediana Em-
presa, a cargo del diputado Ricardo Monreal Ávila y sus-
crita por el diputado Ricardo Mejía Berdeja, del Grupo
Parlamentario Movimiento Ciudadano. 

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley de
Hidrocarburos, a cargo del diputado René Ricardo Fujiwa-
ra Montelongo, del Grupo Parlamentario Nueva Alianza. 

Que reforma el artículo 4o. de la Constitución Política de
los Estados Unidos Mexicanos, a cargo del diputado Luis
Armando Córdova Díaz, del Grupo Parlamentario del Par-
tido Revolucionario Institucional. 

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley de
Coordinación Fiscal, suscrita por los diputados Carlos Au-
gusto Morales López, Jhonatan Jardines Fraire, Fernando
Belaunzarán Méndez y Roberto Carlos Reyes Gámiz, del
Grupo Parlamentario del Partido de la Revolución Demo-
crática. 

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley
General de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Vio-
lencia, suscrita por los diputados Ricardo Mejía Berdeja y
Ricardo Monreal Ávila, del Grupo Parlamentario Movi-
miento Ciudadano. 

Que adiciona un artículo 282 Bis al Código Penal Federal,
a cargo de la diputada Rocío Adriana Abreu Artiñano, del
Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario Institu-
cional. 

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Cons-
titución Política de los Estados Unidos Mexicanos, de la
Ley Federal del Trabajo y de la Ley del Seguro Social, a
cargo de la diputada María del Socorro Ceseñas Chapa, del
Grupo Parlamentario del Partido de la Revolución Demo-
crática. 

Que expide la Ley Federal del Uso de Tecnología para la
Seguridad Pública, a cargo del diputado Luis Armando
Córdova Díaz, del Grupo Parlamentario del Partido Revo-
lucionario Institucional. 

Que reforma, adiciona y deroga diversas disposiciones de
la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al
Ambiente, a cargo de la diputada Graciela Saldaña Fraire,
del Grupo Parlamentario del Partido de la Revolución De-
mocrática. 

Que reforma el artículo 421 Bis y adiciona un artículo 312
Bis a la Ley General de Salud, suscrita por los diputados
Martha Gutiérrez Manrique y Leobardo Alcalá Padilla, del
Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario Institu-
cional. 

Que reforma los artículos 3o. y 7o. de la Ley Federal de
Transparencia y Acceso a la Información Pública Guberna-
mental, suscrita por los diputados Luis Armando Córdova
Díaz, María de las Nieves García Fernández y Martín de
Jesús Vásquez Villanueva, del Grupo Parlamentario del
Partido Revolucionario Institucional. 

Que reforma los artículos 98 y 156 del Código Civil Fede-
ral, a cargo de la diputada María del Carmen Ordaz Martí-
nez, del Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario
Institucional. 

De decreto, para inscribir con letras de oro en el Muro de
Honor del Salón de Sesiones de la Cámara de Diputados, el
nombre de “Jesús García Corona; Héroe de Nacozari”, a
cargo del diputado Antonio Francisco Astiazarán Gutié-
rrez, del Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario
Institucional. 

Que expide la Ley General de Interculturalidad, Identidad
y Movilidad Humana, a cargo de la diputada Aleida Alavez
Ruiz, del Grupo Parlamentario del Partido de la Revolu-
ción Democrática. 

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Cons-
titución Política de los Estados Unidos Mexicanos, a cargo
de la diputada Lilia Aguilar Gil, del Grupo Parlamentario
del Partido del Trabajo. 

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Cons-
titución Política de los Estados Unidos Mexicanos, de la
Ley del Seguro Social y de la Ley del Instituto de Seguri-
dad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado, a
cargo de la diputada Sonia Rincón Chanona, del Grupo
Parlamentario Nueva Alianza. 

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley de
los Derechos de las Personas Adultas Mayores, suscrita por
los diputados José Everardo Nava Gómez y María de la
Nieves García Fernández, del Grupo Parlamentario del
Partido Revolucionario Institucional. 

Que expide la Ley General de Gestión Escolar y, reforma y
deroga diversas disposiciones de la Ley General de Educa-



ción, a cargo de la diputada Dora María Guadalupe Tala-
mente Lemas, del Grupo Parlamentario Nueva Alianza. 

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley
para el Desarrollo de la Competitividad de la Micro, Pe-
queña y Mediana Empresa, a cargo del diputado Mauricio
Sahui Rivero, del Grupo Parlamentario del Partido Revo-
lucionario Institucional. 

Proposiciones calificadas por el pleno de urgente u ob-
via resolución

Con punto de acuerdo por el que se exhorta al Ejecutivo fe-
deral, para que a través de sus dependencias, coadyuve con
las autoridades del Gobierno del Estado de Jalisco, para
llevar a cabo las investigaciones a fin de que se deslinden
responsabilidades, se apliquen sanciones y se subsane el
daño ambiental ocasionado a la Laguna de Cajititlán, a car-
go del diputado Abel Octavio Salgado Peña y suscrito por
diputados integrantes del Grupo Parlamentario del Partido
Revolucionario Institucional y por el diputado Enrique
Aubry De Castro Palomino, del Grupo Parlamentario del
Partido Verde Ecologista de México. 

Con punto de acuerdo por el que se exhorta a la titular de
la Secretaría de Salud a fortalecer la coordinación entre los
tres órdenes de gobierno y los mecanismos destinados a
concientizar, prevenir y alertar a la población sobre la pre-
valencia de factores epidemiológicos que se acentúan en
esta temporada en diversas partes del país, a cargo del
diputado Rubén Benjamín Félix Hays, del Grupo Parla-
mentario Nueva Alianza. 

Con punto de acuerdo para que el titular de la SCT, expli-
que las razones por las cuales se revocó la Licitación para
la construcción del proyecto del Tren de Alta Velocidad de
Pasajeros México-Querétaro, a cargo del diputado Marcos
Aguilar Vega, del Grupo Parlamentario del Partido Acción
Nacional. 

Proposiciones

Con punto de acuerdo por el que se exhorta al Jefe del Go-
bierno del Distrito Federal, a fin de que el beneficio de
exención de pago en el Metrobús se otorgue a las personas
adultas mayores de 60 años, a cargo de la diputada Elvia
María Pérez Escalante, del Grupo Parlamentario del Parti-
do Revolucionario Institucional. 

Con punto de acuerdo por el que se exhorta a la Profeco, a
proteger y asesorar a usuarios de Telcel perjudicados por el
cambio de su política de datos e investigar prácticas abusi-
vas para que, en su caso, se sancione a dicha empresa, sus-
crito por los diputados Juan Pablo Adame Alemán, Aurora
de la Luz Aguilar Rodríguez, Juan Bueno Torio y Arturo
De la Rosa Escalante, del Grupo Parlamentario del Partido
Acción Nacional. 

Con punto de acuerdo por el que se exhorta a la titular de
la Secretaría de Salud, en su calidad de Presidenta de la Co-
misión Nacional contra las Adicciones, así como al Comi-
sionado Nacional contra las Adicciones de la Secretaría de
Salud, para que difundan los datos relativos a los resulta-
dos de las políticas instrumentadas para garantizar el dere-
cho a la salud, tratamiento y rehabilitación de los consumi-
dores problemáticos del país, a cargo del diputado
Fernando Belaunzarán Méndez, del Grupo Parlamentario
del Partido de la Revolución Democrática. 

Con punto de acuerdo por el que se exhorta a las autorida-
des federales correspondientes, a fin de promover la lectu-
ra, la industria editorial y la protección de la propiedad in-
telectual, estableciendo campañas dirigidas a los niños,
vinculadas a inculcar el valor e importancia del libro para
el progreso del individuo y de la sociedad en general, a car-
go del diputado Ernesto Núñez Aguilar, del Grupo Parla-
mentario del Partido Verde Ecologista de México. 

Con punto de acuerdo por el que se exhorta a los titulares
de la Semarnat y de la Conafor, para que intervengan en el
combate de la plaga existente denominada “Descortezado-
res” en pinos del municipio de Concepción Pápalo, del es-
tado de Oaxaca, a cargo del diputado Juan Luis Martínez
Martínez, del Grupo Parlamentario Movimiento Ciudada-
no. 

Con punto de acuerdo por el que se exhorta al Gobernador
del estado de Baja California, a fin de que los trabajadores
del gobierno y municipios del citado Estado, que deseen
acogerse al beneficio de la jubilación, vean respetado en
tiempo y forma su derecho, conforme a la normatividad
aplicable, a cargo del diputado Jaime Bonilla Valdez, del
Grupo Parlamentario del Partido del Trabajo. 

Con punto de acuerdo por el que se exhorta al Ejecutivo fe-
deral, para que a través de la Semarnat, se emita una NOM
que evite la liberación de olores desagradables al medio
ambiente, a cargo del diputado Sergio Armando Chávez
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Dávalos, del Grupo Parlamentario del Partido Revolucio-
nario Institucional. 

Con punto de acuerdo por el que se exhorta a la SHCP, pa-
ra que modifique los lineamientos para la operación del
Fondo de Apoyo a Migrantes, a cargo de la diputada Ama-
lia Dolores García Medina, del Grupo Parlamentario del
Partido de la Revolución Democrática y suscrito por dipu-
tados integrantes de diversos Grupos Parlamentarios.»

ACTA DE LA SESION ANTERIOR

El Presidente diputado Silvano Aureoles Conejo: El si-
guiente punto del orden del día es la lectura del acta de la
sesión anterior. Pido a la Secretaría que consulte a la asam-
blea, si se dispensa la lectura, tomando en consideración de
que ha sido publicada en la Gaceta Parlamentaria.

La Secretaria diputada Graciela Saldaña Fraire: Por
instrucciones de la Presidencia se consulta a la asamblea,
en votación económica, si se le dispensa la lectura del acta
de la sesión anterior, tomando en consideración que ha si-
do publicada en la Gaceta Parlamentaria. Las diputadas y
los diputados que estén por la afirmativa sírvanse manifes-
tarlo. Las diputadas y los diputados que estén por la nega-
tiva sírvanse manifestarlo. Señor presidente, mayoría por
la afirmativa. Se dispensa la lectura.

«Acta de la sesión de la Cámara de Diputados del Congre-
so de la Unión, celebrada el jueves seis de noviembre de
dos mil catorce, correspondiente al Primer Periodo de Se-
siones Ordinarias del Tercer Año de Ejercicio de la sexa-
gésima segunda legislatura.

Presidencia del diputado
Silvano Aureoles Conejo

En el Palacio Legislativo de San Lázaro de la capital de los
Estados Unidos Mexicanos, sede de la Cámara de Diputa-
dos del Congreso de la Unión, con una asistencia de dos-
cientos setenta y dos diputadas y diputados, a las once ho-
ras con veinte minutos del jueves seis de noviembre de dos
mil catorce, el Presidente declara abierta la sesión.

En votación económica se dispensa la lectura al Orden del
Día, en virtud de que se encuentra publicado en la Gaceta
Parlamentaria, acto seguido, en votación económica se dis-

pensa la lectura del acta de la sesión anterior, no habiendo
oradores registrados, de la misma manera se aprueba.

Se da cuenta con Comunicaciones Oficiales: 

a) De la diputada Graciela Saldaña Fraire, del Partido de la
Revolución Democrática, por la que solicita que se retire
de las Comisiones de Energía, y de Medio Ambiente y Re-
cursos Naturales, la iniciativa con proyecto de decreto que
expide la Ley General para la Prohibición de la Fractura
Hidráulica, presentada veinticuatro de abril de dos mil ca-
torce. Se actualizan los registros parlamentarios.

b) De la Secretaría de Gobernación, con la que remite In-
forme Trimestral sobre la situación que guardan los Siste-
mas de Ahorro para el Retiro, correspondiente al periodo
julio-septiembre de dos mil catorce. Se remite a las Comi-
siones de Hacienda y Crédito Público, de Trabajo y Previ-
sión Social, y de Seguridad Social, para su conocimiento.

c) De la Unidad Estatal de Protección Civil del Estado de
Querétaro, con la que remite contestación a punto de acuer-
do aprobado por la Cámara de Diputados, por el que se ex-
horta a los gobiernos de las entidades federativas a integrar
sus atlas de riesgo estales y municipales. Se remite a la Co-
misión de Protección Civil, para su conocimiento.

d) De la Cámara de Senadores, con la que remite minuta
con proyecto de decreto por el que se reforman y adicionan
diversas disposiciones de la Ley General de Turismo. Se
turna a la Comisión de Turismo, para dictamen.

e) Del Titular del Ejecutivo Federal, por la que remite ini-
ciativa con proyecto de decreto por el que se reforman, adi-
cionan y derogan diversas disposiciones de la Ley de Obras
Públicas y Servicios Relacionados con las mismas. Se tur-
na a la Comisión de Infraestructura, para dictamen.

f) De la Asamblea legislativa del Distrito Federal, oficio
con el que remite iniciativa con proyecto de decreto por el
que se adiciona una fracción novena al artículo veinticinco,
y se adicionan los artículos cuarenta y siete-A y cuarenta y
siete-B a la Ley de Coordinación Fiscal. Se turna a la Co-
misión de Hacienda y Crédito Público, para dictamen. 

El Presidente informa a la Asamblea que se recibió dicta-
men con proyecto de decreto de la Comisión de Justicia,
por el que se reforman, adicionan y derogan, diversas dis-
posiciones del Código Penal Federal; del Código Federal
de Procedimientos Penales; del Código Fiscal de la Fede-



ración; de la Ley Federal de Extinción de Dominio, regla-
mentaria del artículo veintidós de la Constitución Política
de los Estados Unidos Mexicanos, y de la Ley Federal
Contra la Delincuencia Organizada. De conformidad con
lo que establece el artículo ochenta y siete del Reglamento
de la Cámara de Diputados, se cumple con la declaratoria
de publicidad. En virtud del trámite anterior, en votación
económica se autoriza someter a discusión y votación de
inmediato el proyecto de decreto.

Acto seguido, se da inicio a la discusión del proyecto de
decreto de las Comisión de Justicia, por el que se reforman,
adicionan y derogan, diversas disposiciones del Código Pe-
nal Federal; del Código Federal de Procedimientos Pena-
les; del Código Fiscal de la Federación; de la Ley Federal
de Extinción de Dominio, reglamentaria del artículo vein-
tidós de la Constitución Política de los Estados Unidos Me-
xicanos, y de la Ley Federal Contra la Delincuencia Orga-
nizada. 

En su oportunidad y desde sus respectivas curules realizan
comentarios sobre diversos temas legislativos los diputa-
dos: José Isabel Trejo Reyes, del Partido Acción Nacional;
Fernando Belaunzarán Méndez, del Partido de la Revolu-
ción Democrática; Abel Octavio Salgado Peña, del Partido
Revolucionario Institucional; y Francisco Alfonso Durazo
Montaño, de Movimiento Ciudadano. El Presidente hace
aclaraciones.

Se concede el uso de la palabra para fundamentar el dicta-
men en nombre de la Comisión al diputado Ricardo Fidel
Pacheco Rodríguez. Para fijar postura de sus respectivos
grupos parlamentarios intervienen las diputadas y los dipu-
tados: Sonia Rincón Chanona, de Nueva Alianza; 

Presidencia del diputado
Tomás Torres Mercado

Lilia Aguilar Gil, del Partido del Trabajo; Ricardo Monre-
al Ávila, de Movimiento Ciudadano; Rubén Acosta Mon-
toya, del Partido Verde Ecologista de México; Alejandro
Carbajal González, del Partido de la Revolución Democrá-
tica; Esther Quintana Salinas, del Partido Acción Nacional;
y Héctor García García, del Partido Revolucionario Insti-
tucional. 

A las doce horas con veintidós minutos, por instruccio-
nes de la Presidencia, se cierra el sistema electrónico de
asistencia con un registro de cuatrocientos cuatro dipu-
tadas y diputados.

Se somete a discusión en lo general e intervienen en contra
la diputada Zuleyma Huidobro González, Ricardo Mejía
Berdeja, y Ricardo Monreal Ávila, de Movimiento Ciuda-
dano, y en pro los diputados: Luis Ángel Xariel Espinosa
Cházaro, del Partido de la Revolución Democrática; Uriel
Flores Aguayo, del Partido de la Revolución Democrática;
y Jesús Antonio Valdés Palazuelos, del Partido Revolucio-
nario Institucional. El Presidente informa a la Asamblea
que se han reservado para discusión en lo particular los ar-
tículos trescientos sesenta y ocho Quáter, fracción primera,
del Código Penal Federal; y segundo, fracción primera; y
veintinueve de la Ley Federal contra la Delincuencia Or-
ganizada. Sin más oradores registrados, en votación nomi-
nal por trescientos sesenta seis votos a favor; diecisiete en
contra, y tres abstenciones, se aprueba en lo general y en lo
particular los artículos no reservados del proyecto de de-
creto que se reforman, adicionan y derogan, diversas dis-
posiciones del Código Penal Federal; del Código Federal
de Procedimientos Penales; del Código Fiscal de la Fede-
ración; de la Ley Federal de Extinción de Dominio, regla-
mentaria del artículo veintidós de la Constitución Política
de los Estados Unidos Mexicanos, y de la Ley Federal
Contra la Delincuencia Organizada.

A discusión en lo particular, se concede el uso de la pala-
bra para presentar propuesta de modificación a los artícu-
los trescientos sesenta y ocho Quáter, fracción primera, del
Código Penal Federal; y segundo, fracción primera, y vein-
tinueve de la Ley Federal contra la Delincuencia Organiza-
da, al diputado Manuel Rafael Huerta Ladrón de Guevara,
del Partido del Trabajo, que en votación económica no se
admite a discusión, se desecha. En votación nominal por
trescientos treinta seis votos a favor, veintiocho en contra,
y tres abstenciones, se aprueban en lo particular los artícu-
los trescientos sesenta y ocho Quáter, fracción primera, del
Código Federal; segundo, fracción primera; y veintinueve
de la Ley Federal Contra la Delincuencia Organizada, en
términos del dictamen, se aprueba en lo general y en lo par-
ticular el proyecto de decreto por el que se reforman, adi-
cionan y derogan, diversas disposiciones del Código Penal
Federal, del Código Federal de Procedimientos Penales,
del Código Fiscal de la Federación, de la Ley Federal de
Extinción de Dominio, reglamentaria del artículo veintidós
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexica-
nos, y de la Ley Federal Contra la Delincuencia Organiza-
da. Pasa al Senado, para sus efectos constitucionales.

El Presidente informa a la Asamblea que se recibió dicta-
men con proyecto de decreto de la Comisión de Trabajo y
Previsión Social, por el que se reforman y derogan diver-
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sas disposiciones de la Ley Federal del Trabajo, en materia
de trabajo de menores. De conformidad con lo que estable-
ce el artículo ochenta y siete del Reglamento de la Cámara
de Diputados, se cumple con la declaratoria de publicidad. 

El siguiente punto del Orden del Día es la discusión de dic-
támenes con proyecto de decreto de las Comisiones de:

a) Seguridad Social, que reforma los artículos ciento se-
senta y siete, y ciento setenta y nueve de la Ley del Insti-
tuto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores
del Estado. Se concede el uso de la palabra para funda-
mentar el dictamen en nombre de la Comisión al diputado
Luis Manuel Arias Pallares. Para fijar postura de sus res-
pectivos grupos parlamentarios intervienen las diputadas y
los diputados: José Angelino Caamal Mena, de Nueva
Alianza;

Presidencia de la diputada
María Beatriz Zavala Peniche

Ricardo Cantú Garza, del Partido del Trabajo; Luisa María
Alcalde Luján, de Movimiento Ciudadano; Ernesto Núñez
Aguilar, Partido Verde Ecologista de México; Antonio San-
sores Sastré, del Partido de la Revolución Democrática;
Víctor Rafael González Manríquez, del Partido Acción Na-
cional; y Sonia Catalina Mercado Gallegos, del Partido
Revolucionario Institucional. Se somete a discusión en lo
general e intervienen en contra los diputados: Ricardo
Monreal Ávila, Ricardo Mejía Berdeja, ambos de Movi-
miento Ciudadano; y Fernando Belaunzarán Méndez, del
Partido de la Revolución Democrática, quien acepta inter-
pelación del diputado Juan Bueno Torio, del Partido Ac-
ción Nacional.

En su oportunidad y desde su curul hace comentarios en re-
lación con el tema la diputada María del Socorro Ceseñas
Chapa, del Partido de la Revolución Democrática. La Pre-
sidenta hace aclaraciones.

La Presidencia informa a la Asamblea que se han reserva-
do para su discusión en lo particular los artículos ciento se-
senta y siete, y ciento setenta y nueve, del proyecto de de-
creto. 

Presidencia del diputado
Tomás Torres Mercado

En votación nominal por trescientos treinta y tres votos a
favor; veintiséis en contra, y doce abstenciones, se aprueba

en lo general y en lo particular los artículos no reservados
el proyecto de decreto que reforma los artículos ciento se-
senta y siete, y ciento setenta y nueve de la Ley del Insti-
tuto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores
del Estado. 

A discusión en lo particular, se concede el uso de la pala-
bra para presentar propuesta de modificación a los artícu-
los reservados del proyecto de decreto, a las siguientes di-
putadas y diputado:

• Gloria Bautista Cuevas, del Partido de la Revolución
Democrática, al artículo ciento sesenta y siete, que en
votación económica no se admite a discusión, se dese-
cha.

• Fernando Belaunzarán Méndez, del Partido de la Re-
volución Democrática, a los artículos ciento sesenta y
siete, y ciento setenta y nueve, que en votación econó-
mica no se admite a discusión, se desecha.

• Luisa María Alcalde Luján, de Movimiento Ciudada-
no, al artículo ciento sesenta y siete, que en votación
económica no se admite a discusión, se desecha.

Sin más oradores registrados, en votación nominal por dos-
cientos setenta y dos votos a favor, y noventa y siete en
contra, se aprueban en lo general y en lo particular, los ar-
tículos reservados términos del dictamen, se aprueba en lo
general y en lo particular el proyecto de decreto que refor-
ma los artículos ciento sesenta y siete, y ciento setenta y
nueve de la Ley del Instituto de Seguridad y Servicios So-
ciales de los Trabajadores del Estado. Pasa al Senado, para
sus efectos constitucionales.

b) Gobernación, que reforma y adiciona diversas disposi-
ciones de la Ley de Premios, Estímulos y Recompensas Ci-
viles, para crear el Premio Nacional de Cultura Contributi-
va. Se concede el uso de la palabra para fundamentar el
dictamen en nombre de la Comisión al diputado Abel Oc-
tavio Salgado Peña, quien presenta propuesta de modifica-
ción de la propia Comisión, que en votación económica es
aceptada. Para fijar postura de sus respectivos grupos par-
lamentarios intervienen las diputadas y los diputados: Luis
Antonio González Roldán, de Nueva Alianza; Manuel Ra-
fael Huerta Ladrón de Guevara, del Partido del Trabajo;
Francisco Alfonso Durazo Montaño, de Movimiento Ciu-
dadano; y Julio César Moreno Rivera, del Partido de la Re-
volución Democrática. Sin más oradores registrados, en
votación nominal por trecientos siete votos a favor, cua-



renta en contra, y trece abstenciones, se aprueba en lo ge-
neral y en lo particular, con las modificaciones propuestas
por la Comisión y aceptadas por la Asamblea, el proyecto
de decreto que reforma y adiciona diversas disposiciones
de la Ley de Premios, Estímulos y Recompensas Civiles,
para crear el Premio Nacional de Cultura Contributiva. Pa-
sa al Senado, para sus efectos constitucionales.

Se da cuenta con dos acuerdos de la Junta de Coordinación
Política:

• Por el que se aprueban las preguntas parlamentarias
que se dirigirán al Presidente de la República, con mo-
tivo del análisis del Segundo Informe de Gobierno. 

Desde sus respectivas curules realizan comentarios sobre
diversos temas legislativos la diputada María del Socorro
Ceseñas Chapa, del Partido de la Revolución Democrática,
y el diputado Víctor Manuel Jorrín Lozano, de Movimien-
to Ciudadano. El Presidente hace aclaraciones.

Se somete a discusión e interviene en contra el diputado
Manuel Rafael Huerta Ladrón de Guevara, del Partido del
Trabajo; y en pro el diputado Ricardo Mejía Berdeja, de
Movimiento Ciudadano. Sin más oradores registrados, en
votación económica se aprueba. Comuníquese.

• Por el que se establecen las reglas para la discusión y
votación del Proyecto de Presupuesto de Egresos de la
Federación para el Ejercicio Fiscal de dos mil quince.
Se concede la palabra para presentar moción suspensiva
al diputado Manuel Rafael Huerta Ladrón de Guevara,
del Partido del Trabajo, que en votación económica no
se toma en consideración y se desecha. Se somete a dis-
cusión e intervienen en contra los diputados Ricardo
Mejía Berdeja, y Francisco Alfonso Durazo Montaño,
ambos de Movimiento Ciudadano. Sin más oradores re-
gistrados, en votación económica se aprueba. Comuní-
quese.

Se da cuenta con comunicación de la Junta de Coordina-
ción Política, en relación con cambios de integrantes del
Comité de Administración; del Parlamento Latinoamerica-
no; y del Consejo General del Instituto Nacional Electoral.
De enterado. Comuníquese.

De conformidad con los artículos cien y ciento dos del Re-
glamento de la Cámara de Diputados, las iniciativas y las
proposiciones registradas en el Orden del Día de esta se-

sión, serán turnadas a las comisiones que correspondan,
publicándose el turno en la Gaceta Parlamentaria, las de los
siguientes diputados:

a) Iniciativas con proyecto de decreto:

• Sonia Rincón Chanona, de Nueva Alianza, que refor-
ma el artículo ciento quince de la Constitución Política
de los Estados Unidos Mexicanos. Se turna a la Comi-
sión de Puntos Constitucionales, para dictamen.

• Javier López Zavala, del Partido Revolucionario Insti-
tucional, que reforma el artículo ciento doce de la Ley
General de Población. Se turna a la Comisión de Pobla-
ción, para dictamen.

• Dora María Guadalupe Talamante Lemas, de Nueva
Alianza, que reforma los artículos ciento treinta y dos, y
ciento setenta de la Ley Federal del Trabajo. Se turna a
la Comisión de Trabajo y Previsión Social, para dicta-
men.

• Rubén Acosta Montoya, del Partido Verde Ecologista
de México, que reforma los artículos doscientos cuaren-
ta y uno, y doscientos cuarenta y dos del Código Penal
Federal. Se turna a la Comisión de Justicia, para dicta-
men.

• Ana Lilia Garza Cadena, del Partido Verde Ecologista
de México, y suscrita por diputados integrantes de di-
versos Grupos Parlamentarios, que reforma y adiciona
diversas disposiciones del Código de Comercio y del
Código Penal Federal. Se turna a las Comisiones Unidas
de Economía y de Justicia, para dictamen.

b) Proposiciones con puntos de acuerdo:

• Jesús Antonio Valdés Palazuelos, del Partido Revolu-
cionario Institucional, por el que se exhorta al titular de
la Secretaría de Gobernación, para que a través del Sis-
tema Nacional de Protección Civil, se difunda una cam-
paña informativa referente a medidas de protección an-
te tormentas eléctricas. Se turna a la Comisión de
Protección Civil, para dictamen.

• Leslie Pantoja Hernández y Mario Alberto Dávila
Delgado, del Partido Acción Nacional, por el que se ex-
horta a la Secretaría de Salud, a promover y vigilar las
acciones y medidas de prevención y atención neonatal,
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a fin de eliminar las causas de mortalidad entre neona-
tos prematuros en México. Se turna a la Comisión de
Salud, para dictamen.

• Yesenia Nolasco Ramírez, del Partido de la Revolu-
ción Democrática, por el que se exhorta a distintas de-
pendencias del gobierno federal, así como al gobierno
del estado de Sinaloa, para que den cumplimiento a lo
establecido en la fracción B del artículo segundo de la
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos,
garantizando el derecho que corresponde a la comuni-
dad de Cuitaboca. Se turna a la Comisión de Asuntos In-
dígenas, para dictamen.

• Ricardo Mejía Berdeja y Ricardo Monreal Ávila, de
Movimiento Ciudadano, por el que se exhorta al Gober-
nador del estado de Coahuila y al presidente municipal
de Saltillo, a fin de que se realicen diversas acciones pa-
ra garantizar justicia y reparación del daño al menor
agredido por policías del citado municipio. Se turna a la
Comisión de Derechos de la Niñez, para dictamen.

• Lilia Aguilar Gil, del Partido del Trabajo, por el que se
exhorta al Ejecutivo federal y al Secretariado Ejecutivo
del Sistema Nacional de Seguridad Pública, a efecto de
que se publique el reglamento correspondiente a la Ley
del Registro Nacional de Datos de Personas Extraviadas
o Desaparecidas. Se turna a la Comisión de Seguridad
Pública, para dictamen.

• Integrantes de la Comisión Especial para el Desarrollo
Sustentable, por el que se exhorta al titular de la Secre-
taría de Medio Ambiente y Recursos Naturales, para que
difunda las acciones que ha realizado la Procuraduría
Federal de Protección al Ambiente en cuanto a la im-
plementación, ejecución o adhesión a los planes de ma-
nejo de los residuos peligrosos por los sujetos obligados
de la industria farmacéutica. Se turna a la Comisión de
Medio Ambiente y Recursos Naturales, para dictamen.

• Martín de Jesús Vásquez Villanueva, del Partido Re-
volucionario Institucional, por el que se exhorta al titu-
lar de la Secretaría de Educación Pública, a fin de ins-
trumentar acciones para el establecimiento de un
sistema nacional de matrícula única, en educación bási-
ca. Se turna a la Comisión de Educación Pública y Ser-
vicios Educativos, para dictamen.

• Carlos Alberto García González, del Partido Acción
Nacional, por el que se exhorta a la Secretaría de Go-

bernación, para que retire a los servidores públicos de la
Policía Federal y del Instituto Nacional de Migración
que se encuentran instalados en las garitas clausuradas.
Se turna a la Comisión de Gobernación, para dictamen.

• María del Socorro Ceseñas Chapa, del Partido de la
Revolución Democrática, relativo a impulsar el aumen-
to del personal médico y de enfermería en el país. Se
turna a la Comisión de Salud, para dictamen.

• Ricardo Mejía Berdeja y Ricardo Monreal Ávila, de
Movimiento Ciudadano, por el que se exhorta a los titu-
lares de la Secretaría de Desarrollo Social, de la Secre-
taría de la Función Pública y de la Procuraduría General
de la República, para que investiguen y en su caso, san-
cionen a los funcionarios involucrados en un posible da-
ño patrimonial en perjuicio de la empresa Liconsa SA de
CV. Se turna a la Comisión de Desarrollo Social, para
dictamen.

• Manuel Rafael Huerta Ladrón de Guevara, del Partido
del Trabajo, por el que se exhorta a las comisiones de
Gobernación y de Justicia de esta soberanía, para que se
integre la Subcomisión de Examen Previo, a fin de sus-
tanciar la solicitud de juicio político en contra de los
ciudadanos Ángel Heladio Aguirre Rivero, Jesús Muri-
llo Karam y Miguel Ángel Osorio Chong. Se turna a las
Comisiones de Gobernación y de Justicia, para su aten-
ción.

• Integrantes del Partido de la Revolución Democrática,
por el que se exhorta al Ejecutivo federal, para que a
través de la Secretaría de Relaciones Exteriores, se re-
conozca la competencia del Comité de la Organización
de las Naciones Unidas contra la Desaparición Forzada,
para recibir comunicaciones de parte de víctimas. Se
turna a la Comisión de Relaciones Exteriores, para dic-
tamen.

• Ricardo Mejía Berdeja y Ricardo Monreal Ávila, de
Movimiento Ciudadano, a fin de garantizar el derecho a
la protección de la salud del ciudadano Darío Carrasco
Santiago, y en su caso, se sancionen los presuntos actos
de negligencia médica que ha padecido. Se turna a la
Comisión de Salud, para dictamen.

• José Antonio Hurtado Gallegos, de Movimiento Ciuda-
dano, relativo a los abusos cometidos por policías de trán-
sito y operadores de grúas en la Ciudad de México. Se
turna a la Comisión del Distrito Federal, para dictamen.



• José Antonio Hurtado Gallegos, de Movimiento Ciu-
dadano, por el que se exhorta a los gobiernos Federal y
del Distrito Federal, para que consideren la construcción
de dos centros de atención integral a la salud en la dele-
gación Tlalpan. Se turna a la Comisión del Distrito Fe-
deral, para dictamen.

Agotados los asuntos del Orden del Día, el Presidente cita
para la próxima Sesión Ordinaria que tendrá lugar el día
martes once de noviembre de dos mil catorce, a las once
horas, y levanta la sesión a las dieciséis horas con cinco mi-
nutos.»

El Presidente diputado Silvano Aureoles Conejo: Proce-
da la Secretaría, a poner a discusión el acta.

La Secretaria diputada Graciela Saldaña Fraire: Está a
discusión el acta. No habiendo quien haga uso de la pala-
bra, en votación económica, se pregunta si se aprueba. Las
diputadas y los diputados que estén por la afirmativa sír-
vanse manifestarlo. Las diputadas y los diputados que es-
tén por la negativa sírvanse manifestarlo. Señor presidente,
mayoría por la afirmativa.

El Presidente diputado Silvano Aureoles Conejo: Apro-
bada el acta.

El diputado Víctor Manuel Jorrín Lozano (desde la cu-
rul): Presidente.

El Presidente diputado Silvano Aureoles Conejo: Señor
diputado Víctor Jorrín.

El diputado Víctor Manuel Jorrín Lozano (desde la cu-
rul): Gracias, señor presidente, para comentarle los sucesos
del puerto de Acapulco. Se encuentra el puerto en una cri-
sis económica; los meseros no tienen trabajo, no hay turis-
mo; los pequeños hoteleros no tienen para pagar la nómi-
na, tienen que pagar los impuestos, y se requiere una
actuación inmediata del gobierno federal, de todas las se-
cretarías, para que de inmediato se busque una estrategia
de cómo reactivar la economía del puerto de Acapulco.

Y la otra parte es un llamado de atención a la Secretaría de
Gobernación para que busque la negociación y ponga or-
den a los problemas sociales que se están presentando. Si
no hay credibilidad de parte de los afectados, por parte de
las notas que está emitiendo el gobierno federal, se tendrá
que buscar alguna otra alternativa para buscar la paz social;
de lo contrario, señor presidente, Guerrero se va a seguir

prendiendo y va a prender al país. Es urgente la atención al
estado de Guerrero.

Es urgente que todo el gabinete se ponga a trabajar para
atender lo que está ocurriendo en Guerrero. Gracias, señor
presidente.

El Presidente diputado Silvano Aureoles Conejo: Gra-
cias, señor diputado. Queda registrada su intervención en el
Diario de los Debates.

El diputado Roberto López Suárez (desde la curul): Pre-
sidente.

El Presidente diputado Silvano Aureoles Conejo: Señor
diputado López Suárez.

El diputado Roberto López Suárez (desde la curul): Gra-
cias, presidente. Solamente para condenar los actos vandá-
licos contra el senador Alejandro Encinas que el día de ayer
tuvimos en el estado de Veracruz.

Y asimismo desde el PRD tenemos claridad de que fue or-
ganizado este acto vandálico por parte del gobernador del
estado, que además de desaparecer periodistas, ahora agre-
de a senadores de la república. Y como es sabido por los
medios de comunicación, tenemos claridad que la versión
que ha corrido desde las notas periodísticas y que hoy sos-
tiene el padre Solalinde sobre lo que hace el gobernador del
estado de Veracruz es verídico, dado que el exalcalde de
Iguala fue detenido en el estado de Veracruz días antes de
lo que anunció la PGR.

No nos extraña la agresión que sufrió el senador Encinas
porque es toda una campaña que están montando primero
contra nuestro delegado en Iztapalapa y ahora contra cual-
quier dirigente perredista que visita el estado de Veracruz.

Hacemos un llamado al gobierno de Veracruz para que sea
prudente, que no cometa tantos errores y que además tenga
claro que se está sabiendo la verdad poco a poco de que él
es quien hace la guerra sucia por parte del PRI y del go-
bierno federal y que vamos a estar al tanto y a defender lo
que creemos y no vamos a dejar que se siga agrediendo a
compañeras y compañeros dirigentes del PRD. Gracias,
presidente.

El Presidente diputado Silvano Aureoles Conejo: Gra-
cias, diputado. Queda registrada su participación en el Dia-
rio de los Debates. Señor diputado José Luis Muñoz Soria.
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El diputado José Luis Muñoz Soria (desde su curul):
Muchas gracias, diputado presidente. Solamente hacer un
llamado al Ejecutivo federal para que no esté pensando que
los mexicanos y las mexicanas no racionalizamos las co-
sas. El planteamiento que hace respecto a la casa blanca no
se lo traga nadie.

Además, pedirle que pudiera modificar su equipo de ase-
sores por la gran estupidez que hicieron con información
privilegiada de asignar un contrato para el tren y luego
echarlo para atrás.

Plantearíamos que los recursos que vuelva a asignar, a ad-
judicar el contrato y que los recursos que tuviese que haber
pagado los asignara a las normales rurales, que son las ins-
tancias de formación de profesores en nuestras áreas co-
rrespondientes.

Decirles que sean un poquito inteligentes, que no piensen
que somos tontos. Es cuanto, diputado Presidente.

El Presidente diputado Silvano Aureoles Conejo: Queda
registrada su participación, señor diputado, en el Diario de
los Debates.

Me ha pedido también la palabra el diputado Uriel Flores
Aguayo, también la diputada Claudia Bojórquez, también
la diputada Loretta y también el diputado Gaudencio Her-
nández.

Le voy a pedir a la asamblea su comprensión para que una
vez desahogadas sus participaciones podamos continuar
con el orden del día. Recuerdo que hay agenda política por
aquellos temas que pueden ser posibles desahogar en esa
parte del orden del día. Diputado Uriel Flores.

El diputado Uriel Flores Aguayo (desde la curul): Gra-
cias, diputado presidente. Me interesa destacar que si bien
el tema de la agenda política para la sesión de hoy es un te-
ma sumamente importante, da la impresión de que ya es
muy posterior. Digamos, es un hecho consumado, más allá
de la interpretación u opinión que tengamos, el asunto de la
consulta.

Pero hay otros asuntos que están pesando mucho en el áni-
mo del país como son la famosa licitación del tren rápido
México-Querétaro, la Casa Blanca, el viaje del presidente
a China y Australia, y me parece que no se debería de elu-
dir, independientemente de la posición de cada fuerza polí-
tica, son temas de mucha, muchísima importancia para la

salud del país, y este foro es el mejor foro para darles un
tratamiento adecuado para que haya una explicación, para
que haya claridad.

Creo que el país está pasando por una situación muy difícil
de crisis nacional, y es cuando un órgano del Estado como
esta Cámara de Diputados debería de apuntarse con una
postura mucho más oportuna, más útil, más adecuada para
esa circunstancia. Simplemente destacar esto, diputado, y
le agradezco mucho la oportunidad.

El Presidente diputado Silvano Aureoles Conejo: Gra-
cias diputado Flores Aguayo. Diputada Claudia Bojórquez.

La diputada Claudia Elizabeth Bojórquez Javier (desde
la curul): Gracias, presidente. Efectivamente creo que el
país hoy no está como para seguir tolerando el excesivo
comportamiento de la familia presidencial en que van a to-
mar un relax a China con un pretexto político, pero que
además quiere burlarse de los mexicanos y de las mexica-
nas, y no solamente es un abuso, sino un pecado poder
mostrar tan lujosa casa que ni millonarios han podido o han
querido comprarse, y además que tiene muchas ligas ahí
con algunos empresarios o con algunos constructores o con
alguien que va a tener participación en las licitaciones del
tren.

Creo que no solamente Enrique Peña Nieto y su familia le
debe una explicación a México, sino que además necesita-
mos que se esclarezca el recurso de dónde sale para com-
prar dicha casa, porque además desde la toma de protesta
ellos son fotografiados, o al menos la famosa primera da-
ma es fotografiada, desde ahí entrevistada y dice las ex-
pansiones que va a tener la casa para comodidad de sus hi-
jos.

Si tan sólo la milésima parte fuera puesta en los maestros
normalistas, fuera puesta en la investigación de Ayotzina-
pa, fuera puesta en cada uno de los estados que estamos en
quiebra, creo que al país le iría mejor. Muchísimas gracias.
Y espero que el pueblo de México no se duerma y no se tra-
gue esta gran mentira que nuevamente Enrique Peña Nieto
le está haciendo a todos y cada uno de nosotros.

El Presidente diputado Silvano Aureoles Conejo: Gra-
cias, diputada Bojórquez.

La diputada Loretta Ortiz Ahlf (desde la curul): Presi-
dente.



El Presidente diputado Silvano Aureoles Conejo: Dipu-
tada, Loretta.

La diputada Loretta Ortiz Ahlf (desde la curul): Gracias,
presidente. Para hacer referencia al informe del relator es-
pecial contra Tortura, Juan Méndez, publicado en la Gace-
ta el día de hoy, en que hace alusión a la importancia que
tiene para el Estado mexicano y para la comunidad inter-
nacional emitir la legislación para hacer factible y posible
la aplicación del estatuto de la Corte Penal Internacional, el
Estatuto de Roma.

Ese estatuto no ha sido implementada su aplicación y es
una de las recomendaciones que en el mecanismo de eva-
luación universal precisamente se hizo a México, desgra-
ciadamente se encuentra ahorita durmiendo el sueño de los
justos en la Comisión de Justicia. Hago un llamado para
que la Comisión de Justicia, más que publique, entre a la
discusión y debate de este dictamen, para la implementa-
ción del Estatuto de Roma de la Corte Penal Internacional,
lo que sería la Ley de Cooperación para la entrega de los
criminales de lesa humanidad. Y esto lo quiero relacionar
porque tiene vinculación con Ayotzinapa, Iguala, y obvia-
mente también con Tlatlaya.

Fueron torturados y ejecutados y a su vez también desapa-
recidos muchísimas personas, y si quisiéramos hacer efec-
tivas las sanciones y acabar con la impunidad en México
tendríamos que tener esa legislación que es indispensable
para que en su caso se pueda juzgar a los que han actuado
en este sentido, ante los tribunales internacionales y precisa-
mente las denuncias presentadas, la primera que fue en el
año 2010 se presentó, no solamente contra el entonces presi-
dente de los Estados Unidos Mexicanos, Felipe Calderón
Hinojosa, sino también contra mandos altos del Ejército y ob-
viamente también contra integrantes del crimen organizado.

Si queremos acabar con esa impunidad sería necesario que
tuviéramos la legislación adecuada. Es una ofensa al Esta-
do mexicano que no tengamos esa legislación. Es cuanto,
diputado presidente.

El Presidente diputado Silvano Aureoles Conejo: Gra-
cia, diputada. Su preocupación y participación quedan de-
bidamente registradas en el Diario de los Debates. Dipu-
tado Hernández Burgos.

El diputado Gaudencio Hernández Burgos (desde la cu-
rul): Gracias, presidente. Sólo para referirme a que en Ve-
racruz condenamos todo tipo de violencia o agresión. Esta-

mos en contra de ello, pero queremos dejar claro que en
Veracruz se respeta a todos, a todas las personas y se res-
peta el nivel partidista de cada personaje. Igual, no pode-
mos perder de vista que las causas del problema fueron los
malos gobiernos del PRD en Guerrero y en Iguala y su con-
tubernio con la delincuencia organizada.

Que hoy no vengan a cambiarnos el tema. Necesitamos se-
guir promoviendo el respeto. Si bien se ha pedido respeto,
necesitamos también que se siga respetando en cada uno de
nuestros estados.

Estamos en contra de las agresiones y de la violencia. No a
las especulaciones y a los juicios de valor. Ya basta de ca-
lumnias, tenemos que seguir fomentando esta unidad y el
amor por México. Gracias.

El Presidente diputado Silvano Aureoles Conejo: A us-
ted, diputado. Señor diputado Miguel Alonso Raya.

El diputado Agustín Miguel Alonso Raya (desde la cu-
rul): No es justificando actos de intolerancia y buscando
seguir escupiendo para arriba acusando a otros de lo que se
padece.

La narcopolítica ha penetrado instituciones completas, in-
cluido a veces la Interpol, y al propio zar antidrogas, la
Procuraduría y demás instancias. Debería ser una preocu-
pación y deberíamos buscar la manera de ponernos de
acuerdo para transformar en serio esas instituciones. Pero
no es buscando y echando culpas y tratando de poner una
cortina de humo frente a actos de intolerancia que no son y
no pueden ser ignorados ni permitidos por nadie como lo
acontecido ayer en Veracruz. Gracias, presidente.

El Presidente diputado Silvano Aureoles Conejo: Gra-
cias, diputado. Con dos intervenciones más vamos a conti-
nuar el orden del día, el diputado Añorve.

El diputado Manuel Añorve Baños (desde la curul):
¿Quién más? ¿Quién sería el segundo, señor presidente,
con todo respeto?

El Presidente diputado Silvano Aureoles Conejo: ¿Esa
es su intervención, señor diputado?

El diputado Manuel Añorve Baños (desde la curul): No,
señor presidente, pero usted dijo –con todo respeto– que
iba a cerrar con la intervención del diputado Gaudencio la
ronda que usted mismo había permitido.
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El Presidente diputado Silvano Aureoles Conejo: Des-
pués de usted y el diputado Catalino la vamos a cerrar.

El diputado Manuel Añorve Baños (desde la curul): Lo
que quiero pedirle, señor presidente, es que nos podamos
circunscribir al orden del día.

Como dijo el diputado Alonso Raya, no caer en juicios de
valor, cuando en este momento lo que requerimos, por su-
puesto, es objetividad y también cumplir perfectamente
bien con lo que nos corresponde. Por eso este llamado es
respetuoso, señor presidente, pero tenemos que hacer valer
también la palabra de la Mesa Directiva. Es cuanto, señor
presidente.

El Presidente diputado Silvano Aureoles Conejo: Gra-
cias, señor diputado Añorve. No voy a poder negarle la pa-
labra al señor coordinador del Verde una vez que termine
el diputado Catalino.

El diputado Catalino Duarte Ortuño (desde la curul):
Gracias, señor presidente. Estoy de acuerdo que no debe-
mos hacer valoraciones sin sustento, a la ligera. El tema de
Iguala sigue su curso, muchos lo conocen, ha titubeado en
varias ocasiones el procurador general de la República, de
tal manera que hasta el momento no se tienen los elemen-
tos suficientes para establecer el lugar, la identidad, dónde
están los 43 jóvenes.

Y por otro lado, todos conocemos, en Guerrero, de la rela-
ción, posible relación del presidente municipal de Cocula,
de la cual poco se ha dicho. Y que valdría la pena también
no hacer valoraciones a la ligera.

Lo mismo el presidente municipal de San Miguel Totola-
pan, en donde tenemos un levantamiento de cientos de per-
sonas, de ciudadanos de la sierra, señalando cuestiones de
inseguridad.

Termino, señor presidente, invitando a la serenidad, a que
las instituciones asuman su responsabilidad, y decirlo aquí,
de manera pública, que alguien de mala fe, con el interés
de perjudicar mi imagen ha señalado que nosotros somos
familiares de la señora Abarca. Nada qué ver. Que verifi-
quen todos mis datos, es una falsedad y lo podemos com-
probar verificando el árbol genealógico, y además, verifi-
cando los registros de las oficialías del Registro Civil. Es
una falsedad. Muchísimas gracias, señor presidente.

El Presidente diputado Silvano Aureoles Conejo: Gra-
cias.

El diputado Arturo Escobar y Vega (desde la curul): Pre-
sidente.

El Presidente diputado Silvano Aureoles Conejo: Defi-
na usted su participación, diputado Escobar, para continuar
con el orden del día. Tiene usted la palabra, diputado Es-
cobar.

El diputado Arturo Escobar y Vega (desde la curul): Pa-
ra una vez más emplazarlo a que podamos integrar ya el or-
den del día.

Y dejar muy en claro, señor presidente. Ante cada mención,
ante cada mentira, ante cada engaño, especialmente de los
partidos que postularon al señor Abarca, tendrá que haber
una contestación.

México vive tiempos delicados y el emplazamiento tiene
que ser, a ser responsables en lo que decimos y en la forma
que actuamos. Porque al final del día la verdad saldrá a la
superficie, y en esta verdad tendrá que haber responsabili-
dad del partido político y la coalición que postuló al señor
Abarca. Gracias, presidente.

El Presidente diputado Silvano Aureoles Conejo: Conti-
núe la Secretaría con el orden del día.

COMUNICACIONES OFICIALES

La Secretaria diputada Graciela Saldaña Fraire: «Es-
cudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.— LXII
Legislatura.— Cámara de Diputados.— Dirección General
de Asuntos Jurídicos.

Para: Luis Eduardo Espinoza Pérez, secretario técnico de
la Mesa Directiva.

De: Juan Alberto Galván Trejo, director general de Asun-
tos Jurídicos.

Asunto: Consulta Popular 2/2014.

Por este medio, me permito informarle que el día de hoy
fue recibido en la Dirección General de Asuntos Jurídicos



el oficio SSGA-III-45698/2014, de la Sección de Trámites
de Amparos, Contradicciones de Tesis y demás asuntos de
la Suprema Corte de Justicia de la Nación, mediante el cual
notifica al Presidente de la Mesa Directiva, el engrose de la
sentencia de 29 de octubre de 2014 y votos relacionados
con la revisión de la constitucionalidad de la materia de
Consulta Popular 2/2014.(1) ¿Estás de acuerdo en que la
Ley Federal del Trabajo establezca que la Comisión Na-
cional de Salarios Mínimos fije un nuevo salario mínimo
que cubra las necesidades de una familia para garantizar
al menos la línea de bienestar determinada por el Cone-
val?, al tenor del resolutivo siguiente:

Único. Es inconstitucional la materia de consulta for-
mulada por Gustavo Enrique Madero Muñoz y diversos
ciudadanos.

Lo anterior, a efecto de que la Mesa Directiva en uso de sus
atribuciones legales, dé curso a los trámites correspondien-
tes en términos de la Ley Federal de Consulta Popular.

Sin otro particular, aprovecho para enviarle un cordial sa-
ludo.

Atentamente

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 7 de noviembre de 2014.— Li-
cenciado Juan Alberto Galván Trejo (rúbrica), director general.»

«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.—
LXII Legislatura.— Cámara de Diputados.— Dirección
General de Asuntos Jurídicos.

Para: Luis Eduardo Espinoza Pérez, secretario técnico de
la Mesa Directiva.

De: Juan Alberto Galván Trejo, director general de Asun-
tos Jurídicos.

Asunto: Consulta Popular 3/2014.

Por este medio, me permito informarle que el día de hoy
fue recibido en la Dirección General de Asuntos Jurídicos
el oficio SSGA-II-45712/2014, de la Sección de Trámites
de Amparos, Contradicciones de Tesis y demás asuntos de
la Suprema Corte de Justicia de la Nación, mediante el cual

notifica al Presidente de la Mesa Directiva, el engrose de la
sentencia de 30 de octubre de 2014 y votos relacionados
con la revisión de la constitucionalidad de la materia de
Consulta Popular 3/2014.(2) ¿A si está de acuerdo en que
se mantenga el decreto de reformas a los artículos 25, 27
y 28 de la Constitución en materia de petróleo y energía
eléctrica publicado el 20 de diciembre de 2013?, y otro do-
cumento con la justificación política y técnica, al tenor del
resolutivo siguiente:

Único. Es inconstitucional el objeto de la presente con-
sulta.

Lo anterior, a efecto de que la Mesa Directiva en uso de sus
atribuciones legales, dé curso a los trámites correspondien-
tes en términos de la Ley Federal de Consulta Popular.

Sin otro particular, aprovecho para enviarle un cordial sa-
ludo.

Atentamente

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 7 de noviembre de 2014.— Li-
cenciado Juan Alberto Galván Trejo (rúbrica), director general.»

El Presidente diputado Silvano Aureoles Conejo: De en-
terado. De conformidad con el artículo 28, fracción VI
de la Ley Federal de Consulta Popular, archívense los
asuntos como total y definitivamente concluidos. Notifí-
quense a los promoventes. Continúe la Secretaría.

El Secretario diputado Xavier Azuara Zúñiga: «Escudo
Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.— Cámara de
Senadores.— México, DF.

Secretarios de la Honorable Cámara de Diputados.— Pre-
sentes.

Me permito hacer de su conocimiento que en sesión cele-
brada en esta fecha, se aprobó dictamen de la Comisión de
Gobernación, cuyo resolutivo segundo dice lo siguiente:

Segundo. Por tratarse de una materia que pudiera con-
siderarse como de trascendencia nacional, para lograr el
cumplimiento del mandato constitucional expresado por
el poder de reforma constitucional en el decreto publi-
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cado en el Diario Oficial de la Federación el día 24 de
agosto del año 2009, el Senado de la República exhorta
respetuosamente a la Cámara de Diputados del Congre-
so de la Unión para que someta a discusión en los tér-
minos reglamentarios, ante el pleno de la misma, la mi-
nuta con proyecto de decreto por el que se expide la Ley
Federal de Remuneraciones de los Servidores Públicos,
Reglamentaria de los Artículos 75 y 127 de la Constitu-
ción Política de los Estados Unidos Mexicanos, enviada
por esta soberanía el día 8 de noviembre del año 2011 y
que se encuentra pendiente de su aprobación.

Atentamente

México, DF, a 4 de noviembre de 2014.— Senador Luis Sánchez Ji-
ménez (rúbrica), vicepresidente.»

El Presidente diputado Silvano Aureoles Conejo: Remí-
tase a las comisiones de Hacienda y Crédito Público, de
Transparencia y Anticorrupción y de Justicia, para su
atención.

El Secretario diputado Xavier Azuara Zúñiga: «Escudo
Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.— Secretaría
de Gobernación. 

Integrantes de la Mesa Directiva de la Cámara de Diputa-
dos del Honorable Congreso de la Unión.— Presentes.

Por este medio, con fundamento en lo dispuesto por la frac-
ción VIII del artículo 27 de la Ley Orgánica de la Admi-
nistración Pública Federal, me permito remitir copia del
oficio número DEP1294/14, suscrito por el ciudadano
Emilio Suárez Licona, director general de Coordinación
Política de la Secretaría de Relaciones Exteriores, así como
de su anexo, mediante los cuales remite el informe de la vi-
sita oficial a México del señor Juan E. Méndez, relator es-
pecial de las Naciones Unidas sobre la tortura y otros tra-
tos o penas crueles, inhumanos o degradantes, que tuvo
lugar del 21 de abril al 2 de mayo de 2014.(3)

Lo anterior, con el propósito de que, en su caso, emitan los
comentarios u observaciones que se tengan sobre “correc-
ciones factuales o imprecisiones en el informe”.

Cabe señalar que el informe oficial de la visita será pre-
sentado en el marco del vigésimo octavo periodo ordinario

de sesiones del Consejo de Derechos Humanos, en marzo
de 2015, por lo que se solicita de la manera más atenta que
dichos comentarios u observaciones sean remitidas a más
tardar el 14 del actual.

Sin otro particular, aprovecho la ocasión para reiterarles la
seguridad de mi consideración distinguida.

México, DF, a 6 de noviembre de 2014.— Licenciado Felipe Solís
Acero (rúbrica), subsecretario de Enlace Legislativo y Acuerdos Polí-
ticos.»

«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.—
Secretaría de Relaciones Exteriores.

Licenciado Felipe Solís Acero, subsecretario de Enlace Le-
gislativo y Acuerdos Políticos de la Secretaría de Goberna-
ción.— Presente.

Estimado subsecretario:

Por este conducto, me permito hacer referencia a la visita
oficial a México del Relator Especial de las Naciones Uni-
das sobre la tortura y otros tratos o penas crueles, inhuma-
nos o degradantes, señor Juan E. Méndez, que tuvo lugar
del 21 de abril al 2 de mayo de 2014.

Sobre el particular, en anexo encontrará el proyecto de in-
forme, el cual incluye una serie de recomendaciones al Es-
tado mexicano, que fueron trasmitidas a esta dependencia
de manera confidencial.

Al respecto, y con fundamento en el artículo 16 del Regla-
mento Interior de la Secretaría de Relaciones Exteriores y
en las facultades de la Subsecretaría bajo su digno cargo,
solicito a usted ser el amable conducto de transmitir dicho
informe a la Mesas Directivas del honorable Congreso de
la Unión, a efecto de que se turnen a las comisiones co-
rrespondientes para que se encuentren en posibilidad de
transmitir los comentarios u observaciones que se tengan
sobre “correcciones factuales o imprecisiones en el infor-
me”, tal y como lo solicitó el relator especial; prestando
particular atención en los párrafos 7, 10, 14, 18, 23, 24, 33,
50 y 58, los cuales se enfocan en aspectos relacionados con
el ámbito de competencia del Poder Legislativo.

En ese sentido, y de no mediar inconveniente, ruego a us-
ted solicitar que dichos comentarios sean transmitidos a es-
ta secretaría, de ser posible, para el 14 de noviembre del
presente, con la finalidad de que la respuesta al informe

(3) El informe solo será consultable en la versión electrónica del
Diario de los Debates de esta fecha en el Anexo “A”.



preliminar pueda ser procesada como documento oficial de
las Naciones Unidas, además de que la misma se encuentre
disponible simultáneamente a la publicación oficial del in-
forme de la visita.

Destaco a su atención que el informe oficial de la visita se-
rá presentado por el Relator Especial en marzo de 2015, en
Ginebra, Suiza, en el marco del vigésimo octavo Periodo
Ordinario de Sesiones del Consejo de Derechos Humanos.

Sin otro particular, aprovecho la ocasión para enviar a us-
ted un cordial saludo.

Atentamente

México, DF, a 3 de noviembre de 2014.— Emilio Suárez Licona (rú-
brica), director general de Coordinación Política.»

El Presidente diputado Silvano Aureoles Conejo: Remí-
tase a la Comisión de Derechos Humanos para su cono-
cimiento.

El Secretario diputado Xavier Azuara Zúñiga: «Escudo
Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.— Secretaría
de Gobernación. 

Integrantes de la Mesa Directiva de la Cámara de Diputa-
dos del Congreso de la Unión.— Presentes.

En respuesta del oficio número DGPL 62-II-2-1579, signa-
do por la diputada Aleida Alavez Ruiz, vicepresidenta de la
Mesa Directiva de ese órgano legislativo, me permito re-
mitir para los fines procedentes copia del similar número
B00.00.01.-139, suscrito por el ingeniero Alfonso Camare-
na Larriva, coordinador de asesores de la Dirección Gene-
ral de la Comisión Nacional del Agua, así como el anexo
que en él se menciona, mediante los cuales responde el pun-
to de acuerdo relativo a llevar a cabo las acciones necesarias
para el saneamiento del río Zahuapan, en Tlaxcala.

Sin otro particular, aprovecho la ocasión para reiterarles la
seguridad de mi consideración distinguida.

Atentamente

México, DF, a 5 de noviembre de 2014.— Maestro Valentín Martínez
Garza (rúbrica), encargado del despacho de la Unidad de Enlace Le-
gislativo.»

«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.—
Comisión Nacional del Agua.

Maestro Valentín Martínez Garza, encargado del despacho
de la Unidad de Enlace Legislativo de la Secretaría de Go-
bernación.— Presente.

Con atención a su oficio número SELAP/ UEL/ 311/
1665/ 14, sobre el punto de acuerdo mediante el cual la
Cámara de Diputados exhorta respetuosamente al Ejecu-
tivo federal para que a través de la Semarnat, la Profepa
y la Conagua, en ejercicio de sus respectivas atribucio-
nes, lleven a cabo las acciones necesarias para el sanea-
miento del río Zahuapan, en Tlaxcala.

Al respecto, y en ejercicio de las atribuciones que confiere
a la coordinación de asesores de la dirección general el ar-
tículo 16, fracción VI, del Reglamento Interior de la Comi-
sión Nacional del Agua, me permito adjuntar la respuesta
de esta institución.

Sin más por el momento, reciba un cordial saludo.

Atentamente

México, DF, a 31 de octubre de 2014.— Ingeniero Alfonso Camarena
Larriva (rúbrica), coordinador de asesores.»

«Asunto: Vigilancia del cumplimiento de la normativa en
materia de descargas de aguas residuales en la cuenca del
río Zahuapan en la circunscripción de Tlaxcala, 2013 y
2014

Antecedentes

Hay dos grandes fuentes de contaminación del río Zahua-
pan, las excretas municipales generadas por la población
asentada en la cuenca y las generadas por industrias, por lo
que el director local se ha reunido con todos los presiden-
tes municipales y los industriales para exhortarlos a tratar
el agua residual que se genera.

En 2013 apretamos las tuercas y en 2014 prácticamente vi-
sitaremos todos los municipios y las industrias, no hay vo-
luntad ciudadana para tratar las aguas residuales, por ello
estamos actuando para que haya voluntad y crear concien-
cia de las autoridades, de los industriales y la ciudadanía.

La cuenca del río Zahuapan es una subcuenca del río alto
Atoyac, la cual es una de las más contaminadas del país. A
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la cuenca del Zahuapan descargan 39 de los 60 municipios
del estado, así como los corredores industriales de Tetla,
Xaloztoc, Tlaxco, Ixtlacuixtla y Xiloxoxtla yagua residual
de microindustrias de la mezclilla que descargan a los al-
cantarillados municipales, por lo que estas últimas dejan de
ser competencia de la Conagua.

A la altura de Xicohtzinco confluye el río Zahuapan al río
Atoyac, el río Zahuapan es el principal dren de Tlaxcala y
en su desarrollo de 65 kilómetros recibe descargas de agua
residual de origen urbano-industrial.

Acciones realizadas

• Declaratoria de clasificación de los ríos Atoyac y Xo-
chiac o Hueyapan y sus afluentes:

A partir de la publicación de la declaratoria de clasifica-
ción del río Atoyac: el 6 de julio de 2011 se han emiti-
do 8 permisos de descarga de aguas residuales con con-
diciones particulares más estrictas por ser el Zahuapan
un afluente del río Atoyac y para determinar dichas con-
diciones particulares de descarga se consideraron, ade-
más de los parámetros establecidos en la NOM-001-SE-
MARNAT-1996, los indicados en dicha declaratoria de
clasificación en el tramo correspondiente del río Atoyac.

Año 2013

• Visitas de inspección

Visitas de inspección realizadas en el programa anual de
inspección. Adicionalmente, en coordinación con la Ge-
rencia de Calificación de Infracciones, Análisis y Eva-
luación de oficinas centrales, se llevó a cabo el progra-
ma de visitas de inspección para el saneamiento de la
cuenca Atoyac-Zahuapan.

Haciendo un total de 19 visitas de inspección en la cuen-
ca del río Zahuapan en 2013:

17 industriales

1 municipal

• Procedimientos administrativos

De las 18 industrias visitadas, 4 industrias incumplieron
la Ley de Aguas Nacionales, pues rebasaron los límites

máximos permisibles de alguno de los parámetros esta-
blecidos en sus condiciones particulares de descarga de
su permiso otorgado por la Conagua, imponiéndose
multas por un monto total de 310 mil 848.00 pesos, ade-
más de la corrección de su descarga. De las 4 multas im-
puestas, 2 fueron pagadas y 2 impugnaron, estando pen-
dientes de resolver dicha impugnación por el Organismo
de Cuenca Balsas.

De la visita al centro recreativo de un municipio en la
cuenca del Zahuapan, se impuso sanción administrativa
por un monto de 77 mil 712.00 pesos por descargar sin
permiso a un bien nacional. Asimismo, se suspendieron
las actividades que daban origen a la descarga (sanita-
rios centro recreativo). Dicha suspensión a la fecha sub-
siste.

Año 2014

• Visitas de inspección

A la fecha se han realizado 29 visitas de inspección a
descargas de aguas residuales a la cuenca del río Zahua-
pan:

• 12 industriales

• 17 municipales

• Procedimientos administrativos

A la fecha se han turnado para su calificación cuatro vi-
sitas a establecimientos industriales, de las cuales dos
no tienen sanción, una se está actualmente instaurando
el procedimiento administrativo respectivo por rebasar
parámetros y una está pendiente de calificarse.

El resto de las visitas industriales y las visitas de ins-
pección a municipios aún no se turnada para su califica-
ción. En cuanto se turnen se procederá a calificarlas y,
en su caso, a instaurar los procedimientos administrati-
vos correspondientes.

Acciones por realizar

• Emisiones de permisos de descarga en el río Zahuapan
como afluente del río Atoyac en la declaratoria de clasi-
ficación de los ríos Atoyac y Xochiac o Hueyapan y sus
afluentes:



A la fecha está en proceso la emisión de un permiso de
descarga de aguas residuales. Adicionalmente, todas las
solicitudes de nuevos permisos o modificaciones a per-
misos que ingresen este año se atenderán con esta me-
cánica.

• Visitas de inspección en la cuenca del río Zahuapan
en 2014

• 7 industriales programadas

• Procedimientos administrativos

De las visitas de inspección que se realicen en 2014 se
calificarán los expedientes y, en su caso, se instaurarán
los procedimientos respectivos.

Comisión Nacional del Agua

Dirección Local Tlaxcala

Asunto: Diagnóstico técnico integral para plantas de trata-
miento de aguas residuales en Tlaxcala

Antecedentes

Hay dos grandes fuentes de contaminación del río Zahua-
pan, las excretas municipales generadas por la población
asentada en la cuenca y las generadas por industrias, por
lo que el director local se ha reunido con todos los presi-
dentes municipales y los industriales para exhortarlos a
tratar el agua residual que se genera.

En 2013 apretamos las tuercas y en 2014 prácticamente vi-
sitaremos todos los municipios y las industrias, no hay vo-
luntad ciudadana para tratar las aguas residuales, por ello
estamos actuando para que haya voluntad y crear concien-
cia de las autoridades, de los industriales y la ciudadanía.

En Tlaxcala hay 127 plantas de tratamiento de aguas resi-
duales, de las cuales la operación de 95 por ciento es a car-
go de los municipios, únicamente 7 plantas de tratamiento
son operadas por el gobierno del estado, a través del Cen-
tro de Servicios Integrales para el Tratamiento de las Aguas
Residuales de Tlaxcala.

La operación de las plantas a cargo de los municipios es
deficiente o nula, debido a la falta de interés de las autori-

dades municipales, aunado a la falta de cultura de la po-
blación beneficiada, al no pagar una tarifa justa y real por
el servicio recibido, que no permite a los municipios con-
tar con recursos suficiente para cubrir los gastos de opera-
ción.

El gobierno del estado solicito a la Conagua apoyo para
realizar el diagnóstico técnico de la situación de las plantas
de tratamiento, apoyando la Conagua la petición aportando
10 millones de pesos en el programa Apazu 2014.

Acciones realizadas

El gobierno del estado está concluyendo la licitación del
diagnóstico, considerando que la contratación se lleve a ca-
bo en octubre y la ejecución de noviembre a febrero de
2015.

Dicho diagnóstico incluye, además de las plantas de trata-
miento, la elaboración de un plan de saneamiento en 138
localidades del estado sin sistema de tratamiento.

Acciones por realizar

El diagnóstico contiene las siguientes actividades:

1. Verificar la situación física y operativa de las 127
plantas de tratamiento del estado.

2. Estudios de aportación y calidad del agua por tratar.

3. Análisis de factibilidad técnica económica de las op-
ciones de tratamiento, con base en el reúso que se dé al
agua residual tratada.

4. Elaboración del plan de saneamiento para 138 locali-
dades mayores de 500 habitantes que no cuentan con
sistema de tratamiento.

Datos del proyecto en caso de haberlo

Aun no se cuenta con información definitiva.»

El Presidente diputado Silvano Aureoles Conejo: Se re-
mite a la Comisión de Medio Ambiente y Recursos Na-
turales, para su conocimiento. 
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El Secretario diputado Xavier Azuara Zúñiga: «Escudo
Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.— Secretaría
de Gobernación. 

Integrantes de la Mesa Directiva de la Cámara de Diputa-
dos del Congreso de la Unión.— Presentes.

En respuesta al oficio número D.G.P.L. 62-II-1-2032 signa-
do por la diputada Aleida Alavez Ruiz, vicepresidenta de la
Mesa Directiva de ese órgano legislativo, me permito re-
mitir para los fines procedentes, copia del similar número
200/SDT/0190/2014 suscrito por el licenciado Rafael
Adrián Avante Juárez, subsecretario del Trabajo de la Se-
cretaría del Trabajo y Previsión Social, mediante el cual
responde el punto de acuerdo relativo a implementar ac-
ciones para difundir en los centros de trabajo los cambios
contenidos en la reforma fiscal, respecto de los derechos y
obligaciones de los patrones y trabajadores; así como dar a
conocer en todo el país los mecanismos de defensa del tra-
bajador sobre sus derechos adquiridos.

Sin otro particular, aprovecho la ocasión para reiterarles la
seguridad de mi consideración distinguida.

México, DF, a 7 de noviembre de 2014.— Licenciado Felipe Solís
Acero (rúbrica), subsecretario.»

«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.—
Secretaría del Trabajo y Previsión Social.

Licenciado Felipe Solís Acero, subsecretario de Enlace Le-
gislativo y Acuerdos Políticos de la Secretaría de Goberna-
ción.— Presente.

Me refiero al oficio SELAP/UEL/311/1644/14, signado
por el encargado del despacho de la Unidad de Enlace Le-
gislativo de la Secretaría de Gobernación, maestro Valentín
Martínez Garza, mediante el cual remite punto de acuerdo
aprobado por el pleno de la Cámara de Diputados del Con-
greso de la Unión, en sesión celebrada el 23 de septiembre
pasado, inherente a la difusión de los cambios de la refor-
ma fiscal en centros de trabajo y dar a conocer los meca-
nismos de defensa del trabajador sobre sus derechos adqui-
ridos, mismo que a continuación se transcribe:

“Primero. La Cámara de Diputados exhorta a la Secre-
taría de Trabajo y Previsión Social, a efecto de que co-
adyuve dentro del ámbito de su competencia, con la Se-
cretaría de Hacienda y Crédito Público, para que
implemente acciones para difundir en los centros de tra-

bajo los cambios contenidos en la reforma fiscal, res-
pecto de los derechos y obligaciones de los patrones y
trabajadores.

Segundo. Se exhorta a la Procuraduría Federal de la De-
fensa del Trabajo y sus respectivas delegaciones en to-
do el país para dar a conocer los mecanismos de defen-
sa del trabajador sobre sus derechos adquiridos.”

Al respecto, le expreso que se tomó debido conocimiento
del exhorto de mérito, siendo importante mencionar que
derivado de la reforma a la Ley Federal del Trabajo, que
entró en vigor el 1 de diciembre de 2012, por la que se in-
corporó el término de trabajo digno o decente, promovido
por la Organización Internacional del Trabajo (OIT), en el
que están presentes elementos como: respeto pleno a la
dignidad humana del trabajador y la trabajadora; no discri-
minación; acceso a la seguridad social y percepción de un
salario remunerador; capacitación continua; condiciones
óptimas de seguridad e higiene para prevenir riesgos de tra-
bajo; el respeto irrestricto a los derechos colectivos de los
trabajadores, tales como la libertad de asociación, autono-
mía, el derecho de huelga y de contratación colectiva, y la
tutela de la igualdad sustantiva o de hecho de trabajadores
y trabajadoras frente a la o el patrón; la Secretaría de Tra-
bajo y Previsión social (STPS), implementó un operativo
permanente denominado Trabajo digno o decente, saluda-
ble y libre de violencia, el cual tiene como objetico pro-
mover el respeto a los derechos humanos y laborales por
parte de las y los patrones, verificando que se establezcan
condiciones en las que se otorgue a todos los trabajadores
trabajo digno o decente.

Dentro de este operativo se da a conocer a empleadores y
trabajadores los beneficios fiscales que conlleva la for-
malización del empleo, destacando la incorporación a la
seguridad social, la cual tiene por finalidad garantizar el
derecho a la salud, la asistencia médica, la protección de
los medios de subsistencia y los servicios sociales nece-
sarios para el bienestar individual y colectivo, así como el
otorgamiento de una pensión, tomando en consideración
lo establecido en el decreto por el que se otorgan estímu-
los para promover la incorporación a la seguridad social,
publicado en el Diario Oficial de la Federación el pasado
8 de abril.

Asimismo, en las referidas diligencias se da a conocer a los
factores de producción la Ley de Ayuda Alimentaria para
los Trabajadores (LAAT), cuyo objeto es promover y regu-
lar la instrumentación de esquemas de ayuda alimentaria en



beneficio de los trabajadores, con el propósito de mejorar
su estado nutricional, así como de prevenir las enfermeda-
des vinculadas con una alimentación deficiente y proteger
la salud en el ámbito ocupacional.

En dicho ordenamiento se establece que los gastos en los
que incurran los patrones para proporcionar servicios de
comedor a sus trabajadores, así como para la entrega de
despensas o de vales para despensa o para consumo de ali-
mentos en establecimientos, serán deducibles de los térmi-
nos y condiciones que se establecen en la Ley del Impues-
to sobre la Renta (ISR).

La ley del ISR dispone que tratándose de vales de despen-
sa otorgados a los trabajadores, serán deducibles siempre
que su entrega se realice a través de los monederos elec-
trónicos que al efecto autorice el Servicio de Administra-
ción Tributaria; en tanto que en la LAAT se dispone que
para el caso de los vales impresos y electrónicos queda pro-
hibido canjearlos por dinero, ya sea en efectivo o median-
te títulos de crédito, o bien, canjearlos o utilizarlos para
comprar bebidas alcohólicas o productos del tabaco.

En el caso de los servicios de comedor y comida propor-
cionados a los trabajadores, se mantiene el tratamiento fis-
cal, no considerándose como ingresos en bienes, asimismo
la erogación correspondiente a esta prestación es deducible
del ISR, siempre que se cumplan con algunos requisitos.
La deducción será del cien por ciento, cuando está a dispo-
sición de todos los trabajadores y no exceda de un salario
mínimo general diario del área geográfica del contribuyen-
te por cada trabajador que haga uso de los mismos y por ca-
da día en que se preste el servicio, adicionado con las cuo-
tas de recuperación que pague el trabajador por este
concepto.

Por otra parte, en cuanto al segundo punto del exhorto, la
Procuraduría Federal de la Defensa del Trabajo (Profedet),
como órgano desconcentrado de esta secretaría, cuenta con
una página de Internet en la que describe los servicios que
ofrece a solicitud de los usuarios, mismos que consisten en:

• Orientación y asesoría para los trabajadores, sus deri-
vados o beneficiarios sobre los derechos y obligaciones
derivados de las normas de trabajo y previsión y seguri-
dad sociales, así como de los trámites, procedentes y ór-
ganos competentes antes los cuales acudir para hacerlos
valer.

• Conciliación. Que consiste en proponer a las partes in-
teresadas soluciones amistosas para el arreglo de sus
conflictos, mediante la celebración de convenios fuera
de juicio y hacerlos constar en actas autorizadas.

• Representar jurídicamente a los trabajadores, sus sin-
dicatos o beneficiarios, cuando éstos así lo soliciten, an-
te los órganos jurisdiccionales, administrativos y cual-
quier otra institución pública o privada, a efecto de
ejercitar las acciones y recursos que correspondan en la
vía ordinaria, especial, inclusive el juicio de amparo,
hasta su total terminación.

Igualmente, dicha representación ha transmitido la infor-
mación que antecede en medios masivos de comunicación,
e inclusive, ha llevado a cabo dos campañas anuales para el
pago de aguinaldo y la participación de los trabajadores en
las utilidades de las empresas.

Aunado a lo anterior, en la página de referencia se destina
un apartado a la reforma fiscal, abarcando los incentivos y
beneficios para personas físicas o morales que contraten
personas con discapacidad y/o adultos mayores. Haciendo
patente lo establecido en el artículo 186 de la ley del ISR
que permite a los patrones que contraten personas con al-
guna discapacidad, deducir de sus ingresos el equivalente
al cien por ciento del impuesto sobre la renta de dichos tra-
bajadores. Asimismo, se otorgará un beneficio a quien con-
trate a adultos mayores, que consiste en el equivalente a 25
por ciento del salario efectivamente pagado a las personas
de 65 años y más.

Reflejando a la par los beneficios fiscales publicados el 26
de diciembre de 2013, por los que se otorga un estímulo
fiscal a los contribuyentes, personas físicas o morales del
impuesto sobre la renta, que empleen a personas que pa-
dezcan discapacidad motriz, que para superarla requieran
usar permanentemente prótesis, muletas o sillas de ruedas;
mental; auditiva o de lenguaje, en 80 por ciento o más de
la capacidad normal o tratándose de invidentes.

El estímulo fiscal consiste en poder deducir de los ingresos
acumulados del contribuyente, para los efectos del impues-
to sobre la renta por el ejercicio fiscal correspondiente, un
monto adicional equivalente a 25 por ciento del salario
efectivamente pagado a las personas antes señaladas.

Asimismo, se hace alusión al artículo 61, fracción XV, de
la Ley Aduanera, en el que se dispone que no se pagarán
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los impuestos al comercio exterior por la entrada al territo-
rio nacional o la salida del mismo de los vehículos espe-
ciales o adaptados y las demás mercancías que importen las
personas con discapacidad que sean para su uso personal,
así como aquellas que importen las personas morales no
contribuyentes autorizadas para recibir donativos deduci-
bles en el impuesto sobre la renta que tengan como activi-
dad la atención de dichas personas.

Además, de poner de manifiesto la viabilidad de deducir
cien por ciento de la inversión para adaptaciones que se
realicen a instalaciones que impliquen adiciones o mejoras
al activo fijo, siempre que dichas adaptaciones tengan co-
mo finalidad facilitar a las personas con discapacidad a que
se refiere el artículo 186 antes mencionado, el acceso y uso
de las instalaciones del contribuyente.

Sin otro particular, aprovecho la ocasión para enviarle un
cordial saludo.

Atentamente

México, DF, a 29 de octubre de 2014.— Rafael Adrián Avante Juárez
(rúbrica), subsecretario.»

El Presidente diputado Silvano Aureoles Conejo: Se re-
mite a la Comisión de Trabajo y Previsión Social, para
su conocimiento. 

El Secretario diputado Xavier Azuara Zúñiga: «Escudo
Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.— Secretaría
de Gobernación. 

Integrantes de la Mesa Directiva de la Cámara de Diputa-
dos del Honorable Congreso de la Unión.— Presentes.

En respuesta al oficio número D.G.P.L. 62-II-1-2036, sig-
nado por la diputada Aleida Alavez Ruiz, vicepresidenta de
la Mesa Directiva de ese órgano legislativo, me permito re-
mitir, para los fines procedentes, copia del similar número
200/SDT/0189/2014, suscrito por el ciudadano Rafael
Adrián Avante Juárez, subsecretario del Trabajo de la Se-
cretaría del Trabajo y Previsión Social, mediante el cual
responde el punto de acuerdo relativo a realizar las activi-
dades de inspección y vigilancia en materia de seguridad e
higiene respecto de las minas de carbón existentes en el es-
tado de Coahuila, con el objeto de garantizar condiciones
dignas y seguras a los trabajadores que en ellas laboran.

Sin otro particular, aprovecho la ocasión para reiterarles la
seguridad de mi consideración distinguida.

México, DF, a 7 de noviembre de 2014.— Licenciado Felipe Solís
Acero (rúbrica), subsecretario de Enlace Legislativo y Acuerdos Polí-
ticos.»

«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.—
Secretaría del Trabajo y Previsión Social.

Licenciado Felipe Solís Acero, subsecretario de Enlace Le-
gislativo y Acuerdos Políticos de la Secretaría de Goberna-
ción.— Presente.

Me refiero al oficio SELAP/UEL/311/1643/14, signado
por el encargado del despacho de la Unidad de Enlace Le-
gislativo de la Secretaría de Gobernación, maestro Valentín
Martínez Garza, mediante el cual remite punto de acuerdo
aprobado por el pleno de la Cámara de Diputados del ho-
norable Congreso de la Unión, en sesión celebrada el 23 de
septiembre pasado, inherente a la práctica de inspecciones
en materia de seguridad e higiene a minas de carbón ubi-
cadas en Coahuila, mismo que a continuación se transcribe
en su parte conducente:

“Primero. La Cámara de Diputados exhorta a la Secre-
taría del Trabajo y Previsión Social, para que en coordi-
nación con la Secretaría del Trabajo del Estado de Coa-
huila, realice las actividades de inspección y vigilancia
en materia de seguridad e higiene respecto dejas minas
de carbón existentes en el Estado Libre y Soberano de
Coahuila, con el objetivo de garantizar condiciones dig-
nas y seguras a los trabajadores que en ellas laboran. 

Segundo...”

Al respecto, le expreso que se tomó debido conocimiento
del exhorto de mérito, siendo importante recordar a partir de
la entrada en vigor de la NOM-032-STPS-2008, Seguridad
para minas subterráneas de carbón, vigente desde el 23 de
marzo de 2009, se practican de manera permanente operati-
vos de inspección a este tipo de centros de trabajo, suman-
do al mes de septiembre de 2014, la práctica de 2,535 ins-
pecciones en beneficio de 55,745 trabajadores, dictándose
11,495 medias técnicas de seguridad y salud, y por lo que se
refiere al 2013 y 2014 se han llevado a cabo 39 restriccio-
nes de acceso y/o limitación de operaciones, con apego a los
artículos 512-D Bis y 541, fracción VI Bis de la Ley Fede-
ral del Trabajo que se adicionaron con motivo de su refor-



ma en 2012, en los que se contempla una nueva atribución
a la Inspección Federal del Trabajo para la adopción de me-
didas de seguridad de ampliación inmediata en caso de pe-
ligro inminente para la vida, la salud o la integridad física
de los trabajadores, que faculta a los inspectores del trabajo
para decretar la restricción de acceso o limitar la operación
en las áreas de riesgo detectadas, independientemente de la
imposición de la sanción económica que corresponda por el
incumplimiento de las disposiciones en materia de seguri-
dad e higiene en el trabajo.

Asimismo, cabe destacar que en todas las inspecciones
practicadas con posterioridad a la citada reforma, se con-
templó lo establecido en el capítulo denominado “De los
Trabajadores en Minas”, que se adicionó en el ordena-
miento aludido con motivo de su modificación, y en el que
se dispone que para el correcto funcionamiento de estos
centros de trabajo, se debe contar con un sistema de gestión
de seguridad y salud en el trabajo el cual debe operar un
trabajador, designado por el patrón.

Además, se establecen obligaciones del patrón, entre las
que destacan:

• Suspender las actividades y disponer la evacuación de
los trabajadores a un lugar seguro en caso de riesgo in-
minente para la seguridad y salud de los mismos:

• No contratar o permitir que se contrate a menores de
18 años.

Por su parte, el referido capítulo también contempla que
los trabajadores podrán negarse a prestar sus servicios
siempre y cuando la Comisión Mixta, de Seguridad e Hi-
giene confirme que se identifiquen situaciones de riesgo in-
minente que puedan poner en peligro su vida, integridad fí-
sica o salud o las de sus compañeros de trabajo.

Al momento que se tenga conocimiento de alguna situa-
ción de riesgo inminente, se le deberá informar a los ins-
pectores del trabajo para hacer constar la existencia de di-
cho riesgo, y de manera inmediata, ordenar las medidas
correctivas o preventivas, en materia de seguridad e higie-
ne, estas medidas correctivas o preventivas, en materia de
seguridad e higiene, estas medidas podrán consistir en la
suspensión total o parcial de las actividades de la mina, con
la finalidad de salvaguardar la vida, la integridad física o la
salud de los trabajadores.

En este marco, vale la pena señalar que para el desahogo de
las diligencias del sector que nos ocupa, la ley no señala la
participación de la autoridad local en auxilio de la federal,
toda vez que la aplicación de las normas de trabajo corres-
ponde a esta última, cuando se trate de la rama minera.

Sobre el tema de subcontratación que se aborda en las con-
sideraciones de la proposición del punto de acuerdo, se
precisa que la propia reforma a la Ley Federal del Trabajo
de 2012, fortalece la normatividad en la materia con el pro-
pósito de garantizar el cumplimiento de las obligaciones de
seguridad, salud y protección social en el trabajo.

De esta manera se establece que el contrato que se celebre,
debe constar por escrito y cumplir con las siguientes con-
diciones:

• No podrá abarcar a la totalidad de las actividades que
se desarrollen en el centro de trabajo.

• Deberá justificarse por su carácter especializado. 

• No podrá comprender tareas iguales o similares a las
que realizan el resto de los trabajadores al servicio del
contratante.

De no cumplirse con todas estas condiciones, el contratan-
te se considera patrón para todos los efectos de la ley, in-
cluyendo las obligaciones en materia de seguridad social.

Además, se sanciona la subcontratación dolosa, previendo
que no se permitirá el régimen de subcontratación, cuando
se transfieran de manera deliberada, trabajadores de la con-
tratante a la subcontratista con el fin de disminuir derechos
laborales.

Aunado a lo anterior, debe mencionarse que la Delegación
Federal del Trabajo en el Estado de Coahuila se ha robuste-
cido, ya que no obstante que desde 2005, fue publicado un
acuerdo por el que se determinó la circunscripción territo-
rial de las delegaciones, subdelegaciones y oficinas federa-
les del trabajo de la Secretaría del Trabajo y Previsión So-
cial (STPS), y se delegaron facultades en sus titulares, y en
el que se estableció la oficina de Sabinas en Coahuila, para
atender los municipios de Acuña, Allende, Castaños, Cua-
trociénegas, Frontera, Guerrero, Jiménez, Morelos, Mon-
clova, Múzquiz, Nava, Piedras Negras, Progreso, Sabinas,
San Buena Ventura, San Juan de Sabinas, Villa Unión y Za-
ragoza, la citada oficina carecía de facultades para instaurar,
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sustanciar y resolver el procedimiento administrativo para
el cumplimiento de las normas de trabajo, de previsión so-
cial, contractuales de carácter laboral y las normas oficiales
mexicanas; así como las de los tratados y convenios inter-
nacionales en materia laboral ratificados por los Estados
Unidos Mexicanos, y tampoco tenía atribuciones en la ex-
pedición de autorizaciones para el funcionamiento de los re-
cipientes en la expedición de autorizaciones para el funcio-
namiento de los recipientes sujetos a presión, generadores
de vapor o calderas; por lo que, en dicho tenor, se impulsó
la transformación de tal representación.

Así, el 18 de diciembre de 2013, con el objeto de acercar a
su población, los servicios que corresponde prestar a la se-
cretaría, en atención al aumento poblacional, económico e
industrial de la circunscripción territorial de Coahuila, fue
emitido el acuerdo por el que se crea la Subdelegación Fe-
deral del Trabajo en Sabinas, cuya competencia se amplió
a 8 municipios más: Abasolo, Candela, Escobedo, Hidalgo,
Juárez, Lamadrid, Nadadores y Sacramento; atendiendo
actualmente 26 municipios.

Posteriormente, el 5 de febrero de 2014, se publicó el avi-
so en el Diario Oficial de la Federación por el que se da a
conocer el inicio de actividades de la Subdelegación Fede-
ral del Trabajo en Sabinas, la que cuenta con mayores fa-
cultades de operación que le permiten desahogar su traba-
jo sin los inconvenientes que se presentaban siendo una
oficina.

Igualmente, es relevante puntualizar que ha sido fortaleci-
da la plantilla de inspectores con que cuenta esta depen-
dencia, ya que, en 2012 fueron creadas 400 plazas de ins-
pector federal del trabajo calificado, que cuentan con un
nivel administrativo superior a aquellas con las que se ve-
nía trabajando, a fin de equiparar sus percepciones alas ac-
tividades, funciones, facultades y responsabilidad que tie-
nen los inspectores federales del trabajo, toda vez que
crear plazas con perfiles y percepciones similares a las que
ya existían, si bien permite incrementar el número de ins-
pectores, dificulta la vigilancia de la normas de seguridad
y salud o de aspectos complejos, debido a que, al no con-
tar con una formación profesional los nuevos servidores
públicos tendrían que pasar por un largo y complicado
proceso de capacitación para estar en aptitud mínima de
cumplir cabalmente con la gran responsabilidad de cons-
tatar las condiciones de seguridad en los centros de traba-
jo eventualmente prevenir accidentes de trabajo en las in-
dustrias de alto riesgo, como por ejemplo, la minería y en
específico la extracción del carbón mineral.

Así, de acuerdo a la Ley del Servicio Profesional de Carre-
ra en la Administración Pública Federal, se creó el perfil de
dichas plazas, diseñado para que los inspectores cuenten
con un nivel de conocimientos y formación que les permi-
ta practicar:

• Inspecciones de seguridad e higiene en centros de tra-
bajo y ramas de la industria de alta peligrosidad ubica-
das en la clase de riesgo V, del Catálogo de actividades
para la clasificación de las empresas en el seguro de
riesgos de trabajo del Instituto Mexicano del Seguro
Social.

• Inspecciones a recipientes sujetos a presión y/o calde-
ras.

• Inspecciones en operativos especiales en materia de
outsourcing fraudulento y participación de los trabaja-
dores en las utilidades de las empresas.

• Supervisión a unidades de verificación, laboratorios de
prueba y organismo de certificación (organismos de ter-
cera parte para la evaluación de la conformidad).

• Dictaminación de actas.

Los Requisitos de las plazas son:

• Estudios de nivel medio superior certificados.

• Tres años de experiencia en actividades relacionadas
con seguridad e higiene o normatividad laboral.

Actualmente se cuenta con 926 plazas de inspector, 376 de
inspector y 550 de inspector calificado (150 plazas adicio-
nales al pasado sexenio).

La Delegación Federal del Trabajo en Coahuila actualmen-
te cuenta con 47 plazas de inspector federal del trabajo (28
de ellas de inspector federal del trabajo calificado), de las
cuales 15 pertenecen a Saltillo, 6 a Torreón y 26 están ads-
critas directamente en la recién aprobada Subdelegación
Federal del Trabajo en Sabinas, Coahuila, (15 de ellas son
de Inspector Federal del Trabajo Calificado). Esta última
unidad administrativa representará en adelante una mayor
presencia, no sólo física sino legal en los actos que lleve a
cabo esta secretaría en la región.

De la misma forma, a fin de promover la especialización de
los inspectores del trabajo y de todas aquellas personas in-



volucradas en la función de inspección, se constituyó en
coordinación del Consejo Nacional de Normalización y
Certificación de Competencias Laborales (Conocer) un co-
mité de gestión por competencias de vigilancia de la nor-
matividad laboral para elaborar estándares de competencia,
relacionados con dicha actividad. Al día de hoy, ha des-
arrollado ocho estándares en materia de seguridad y salud.

• EC0391 “Verificación de las condiciones de seguridad
e higiene en los centros de trabajo”

• EC0397 “Vigilancia del cumplimiento de la normati-
vidad en seguridad y salud en el trabajo”

• EC0449 “Gestión de los servicios preventivos de se-
guridad y salud en el trabajo”

• EC0470 “Administración de la seguridad y salud en la
obra de construcción”

• EC0493 “Medición de los niveles de iluminación y re-
flexión en el ambiente laboral”

• EC0494 “Mediación de los niveles de ruido en el am-
biente laboral”

• EC0495 “Operación segura de calderas”

• EC0496 “Verificación de las condiciones de seguridad
e higiene en las minas de carbón”

A la par, el Colegio Nacional de Educación Profesional
Técnica (Conalep), dentro de su oferta educativa ofrece en
el área de Producción y Transformación, la carrera técnica
de Seguridad e Higiene y Protección Civil, cuyos pasantes
tendrán oportunidad de realizar sus prácticas profesionales
en esta secretaría.

Por otra parte, en mayo de 2013 se desarrollaron evalua-
ciones referentes a conocimientos sobre las NOM-023-
STPS-2012 y NOM-032-STPS-2008, en las que, del uni-
verso de inspectores contemplados para realizar dicha
evaluación (503 personas) el 77% la presentaron; acredi-
tando el 84.67%. Esta evaluación se aplicó a todas las de-
legaciones de esta secretaría en las cuales se visitan minas.

En junio de 2013 se aplicó un examen de conocimientos re-
lacionados a la reforma laboral del total de los inspectores
que presentaron dicha evaluación (482 personas) el
91.07% acreditaron la misma.

De igual forma, en 2013 se logró capacitar al 90% de los
inspectores federales del trabajo y jefes del departamento
adscritos tanto a la Dirección General de Inspección Fede-
ral del Trabajo, como a las diferentes delegaciones, subde-
legaciones y oficinas federales del Trabajo de esta Secreta-
ría, impartiéndose los temas de:

Cabe señalar que con la donación de la Organización In-
ternacional del Trabajo (OIT) de una plataforma electróni-
ca denominada sistema de capacitación a distancia de la
inspección del trabajo (Sicadit), para capacitar y evaluar el
personal que participa en el proceso de inspección, inclu-
yendo a los inspectores federales del trabajo, a partir de su
implementación se ha venido desarrollando una serie de
cursos en línea y evaluaciones que han permitido elaborar
materiales de apoyo para quienes los tomen.

Durante 2014 se ha capacitado a servidores públicos que
intervienen en el proceso de inspección a través de la pla-
taforma del Sicadit, con los temas siguientes:

Al mismo tiempo, la STPS, con el propósito de generar una
cultura de autoevaluación, a través de la asesoría y orienta-
ción a los empleadores sobre la manera más efectiva de
cumplir con la normatividad laboral, en particular las con-
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diciones de seguridad y salud en el trabajo, impulsa la in-
clusión al Programa de Autogestión en Seguridad y Salud
en el Trabajo (PASST), mediante la suscripción de com-
promisos voluntarios en las empresas para el cumplimien-
to de la normatividad, con el fin de disminuir la tasa de ac-
cidentes laborales respecto de la media nacional.

En dicho contexto, la STPS ha puesto a disposición de los
sujetos obligados diversos apoyos informáticos:

• Asistente para la identificación de las normas oficiales
mexicanas de seguridad y salud en el trabajo;

• Asesoría para la instauración de sistemas de adminis-
tración en seguridad y salud en el trabajo;

• Eva1uación del Funcionamiento de sistemas de admi-
nistración en seguridad y salud en el trabajo;

• Evaluación del cumplimiento de la normatividad en
seguridad y salud en el trabajo;

• Elaboración de programas de seguridad y salud en el
trabajo;

• Programa de autogestión en seguridad y salud en el
trabajo;

• Identificación y control del equipo de protección per-
sonal, y

• Reconocimiento, evaluación y control de agentes con-
taminantes químicos.

En el PASST se otorgan niveles de reconocimiento de
“Empresa Segura”:

• Primer nivel. Por el cumplimiento de la normatividad
en seguridad y salud en el trabajo.

• Segundo nivel. Por las acciones de mejora continua en
la seguridad y salud.

• Tercer nivel. Por sus logros en la administración de la
seguridad y salud en el trabajo.

• Revalidación del reconocimiento del tercer nivel de
“Empresa Segura”, por la eficaz administración de la se-
guridad y salud en el trabajo.

De los 4,350 centros de trabajo incorporados al PASST,
75 están en el estado de Coahuila, 1.7 por ciento. De ellos
13 centros de trabajo han obtenido el primer nivel de re-
conocimiento de “Empresa Segura”; 14 el segundo nivel;
15 el tercero, y cinco la revalidación de este último, con
una disminución en la tasa de accidentes (respecto de la
media nacional) de primer nivel = (25.8%); segundo nivel
= (71.5%); tercer nivel = (80.4%), y revalidación del ter-
cer nivel = (86.5%).

El sector minero existen 22 centros de trabajo reconocidos
como “Empresa Segura” a nivel nacional, que cuentan con
los niveles de reconocimiento y estadística que a continua-
ción se describen:

• Los 26 centros de trabajo que han obtenido el primer
nivel de reconocimiento de “Empresa Segura” tienen
una tasa de 2.93 accidentes por cada cien trabajadores,
es decir, 21.2 por ciento inferior a la tasa del sector mi-
nero para el año 2013 que fue de 3.72, y 12.7 por cien-
to superior al promedio nacional de 2.6 para ese mismo
año.

• Los siete centros de trabajo a los que se ha otorgado el
segundo nivel de reconocimiento de “Empresa Segura”
presentan una tasa de 1.05 accidentes por cada cien tra-
bajadores, es decir, 71.8 por ciento debajo de la tasa del
sector minero y 59.6 por ciento menos que el promedio
nacional, correspondiente a 2013.

• Los 13 centros de trabajo que recibieron el tercer nivel
de reconocimiento de “Empresa Segura” tiene una tasa
de 0.24 accidentes por cada cien trabajadores, es decir,
93.5 por ciento menor a la rasa del sector minero y 90.8
por ciento inferior al promedio nacional en 2013.

• Por último, los dos centros de trabajo que recibieron la
revalidación de tercer nivel de reconocimiento de “Em-
presa Segura” tienen una tasa de 0.00 accidentes por ca-
da cien trabajadores, es decir 100.0 por ciento a la tasa
del sector minero y del promedio nacional en 2013.

De los citados centros de trabajo del sector minero recono-
cidos como “Empresa Segura”, 4 pertenecen el estado de
Coahuila:



Independientemente de las acciones descritas, no debe olvi-
darse que con el propósito de facilitar el conocimiento, ob-
servancia y vigilancia de la NOM-032-STPS-2008, Seguri-
dad para minas subterráneas de carbón, en marzo de 2009 la
STPS elaboró la Guía para la evaluación del cumplimiento
de la normatividad en seguridad para minas subterráneas
de carbón; y en julio de 2011, para mejorar la seguridad de
las explotaciones realizadas por pequeños productores en la
región carbonífera de Coahuila, se elaboró otra guía dirigi-
da, de manera específica, a las operaciones a menor escala.

Finalmente, es de mencionar que todos estos esfuerzos han
rendido fruto, ya que de acuerdo a los registros del Institu-
to Mexicano del Seguro Social el número de accidentes, in-
capacidades, enfermedades y defunciones con motivo de
los riesgos de trabajo, han descendido en los últimos tres
años dentro de la actividad económica extracción y benefi-
cio de carbón mineral, grafito y minerales no metálicos en
minas de profundidad, en el estado de Coahuila.

Sin otro particular, aprovecho la ocasión para enviarle un
cordial saludo.

Atentamente

México, DF, a 30 de octubre de 2014.— Rafael Adrián Avante Juárez
(rúbrica), subsecretario.»

El Presidente diputado Silvano Aureoles Conejo: Se re-
mite a la Comisión de Trabajo y Previsión Social, para
su conocimiento. 

El Secretario diputado Xavier Azuara Zúñiga: «Escu-
do.— Ciudad de México.— Decidiendo Juntos.

Diputado Silvano Aureoles Conejo, Presidente de la Mesa
Directiva de la LXII Legislatura de la Cámara de Diputa-
dos.— Presente.

En ejercicio de la facultad conferida al secretario de Go-
bierno, Héctor Serrano Cortés, en la fracción III del artícu-
lo 23 de la Ley Orgánica de la Administración Pública del
Distrito Federal, relativa a la conducción de las relaciones
del jefe de Gobierno con otros órganos de gobierno local,
Poderes de la Unión, con los gobiernos de los estados y con
las autoridades municipales; y lo dispuesto en los artículos
1o., 7 y 18 del Reglamento Interior de la Administración
Pública del Distrito Federal y el manual administrativo co-
rrespondiente; adjunto el oficio número DGODU/3746/
2014, mediante el cual la ciudadana Mercedes Díaz Ferre-
ría, directora general de Obras y Desarrollo Urbano en la
delegación Azcapotzalco, remite respuesta al punto de
acuerdo D.G.P.L. 62-II-4-1718, en donde se comunicó por
parte del vicepresidente de la Mesa Directiva de ese órga-
no legislativo la aprobación del mismo en sesión celebrada
el 23 de septiembre del 2014.

Sin otro particular, reciba un cordial y fraternal saludo.

Atentamente

México, DF, a 29 de octubre de 2014.— Licenciado Santiago Manuel
Alonso Vázquez (rúbrica), coordinador general de Enlace Legislativo.»

«Escudo.— Ciudad de México.— Decidiendo Juntos.

Fernando Daniel Cravioto Padilla, coordinador de Enlace
Delegacional de la Secretaría de Gobierno del Distrito Fe-
deral.— Presente.

En atención al oficio SG/CED/1157/14, de fecha 1 de oc-
tubre del presente año, enviado al jefe delegacional, Sergio
Palacios Trejo, donde solicita el programa de desazolve ur-
gente de acuerdo a lo aprobado en la Cámara de Diputados.

“Único. La Cámara de Diputados exhorta al Gobierno
del Distrito Federal para que conmine a las delegacio-
nales que conforman el Distrito Federal a implementar un
programa de desazolve urgente como medidas institucio-
nales de prevención en las principales colonias afectadas
de las delegaciones inundadas el periodo pasado, a fin
de evitar desastres en la próximas lluvias.”
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Al respecto, me permito remitir copia del Programa de De-
sazolve para el año 2015, que realizará esta delegación, el
cual ya fue aprobado por Sistema de Aguas de la Ciudad de
México.

Sin otro particular, me permito enviarle un cordial saludo,
poniéndome a sus órdenes en el teléfono 53 52 22 44.

Atentamente

Azcapotzalco, DF, a 17 de octubre de 2014.— Mercedes Díaz Ferrería
(rúbrica), directora general de Obras y Desarrollo Urbano.»

El Presidente diputado Silvano Aureoles Conejo: Se re-
mite a la Comisión del Distrito Federal, para su conoci-
miento.

El Secretario diputado Xavier Azuara Zúñiga: «Escu-
do.— Ciudad de México.— Decidiendo Juntos.

Diputado Silvano Aureoles Conejo, Presidente de la Mesa
Directiva de la LXII Legislatura de la Cámara de Diputa-
dos.— Presente.

En ejercicio de la facultad conferida al secretario de Go-
bierno, Héctor Serrano Cortés en la fracción III del artículo
23 de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Dis-
trito Federal, relativa a la conducción de las relaciones del
jefe del gobierno con otros órganos de gobierno local, Po-
deres de la Unión, con los gobiernos de los estados y con las
autoridades municipales; y a lo dispuesto en el artículo 1o.,
7o. y 18 del Reglamento Interior de la Administración Pú-
blica del Distrito Federal y al manual administrativo corres-
pondiente; adjunto el oficio número DGODU/003907/2014
mediante el cual el maestro Jorge Enríquez Hernández, di-
rector general de Obras y Desarrollo Urbano en la delega-
ción Cuauhtémoc, remite respuesta al punto de acuerdo
D.G.P.L. 62-II-4-1718, en donde se comunicó por parte del
vicepresidente de la Mesa directiva de ese órgano legislati-
vo, la aprobación del mismo en sesión celebrada el 23 de
septiembre del 2014.

Sin otro particular, reciba un cordial y fraternal saludo.

Atentamente

México, DF, a 29 de octubre de 2014.— Licenciado Santiago Manuel
Alonso Vázquez (rúbrica), coordinador general de Enlace Legislativo.»

«Escudo.— Ciudad de México.— Decidiendo Juntos.

Ciudadano Fernando Daniel Cravioto Padilla, coordinador
de Enlace Delegacional de la Secretaría de Gobierno.—
Presente.

En atención a su oficio número SG/CED/1161/14, median-
te el cual envía oficio número D.G.P.L.62-II-4-1718 de fe-
cha 23 de septiembre de 2014, suscrito por el diputado To-
más Torres Mercado, vicepresidente de la Mesa Directiva
LXII Legislatura de la Cámara de Diputados, quien hace
del conocimiento que en sesión celebrada el jueves 23 de
septiembre de 2014, se resolvió aprobar el siguiente

Dictamen

Único. La Cámara de Diputados exhorta al gobierno del
Distrito Federal para que conforme a las delegaciones
que conforman el Distrito Federal, a implementar un
programa de desazolve urgente como medidas institu-
cionales de prevención en las principales colonias afec-
tadas de las delegaciones inundadas el periodo pasado,
a fin de evitar desastres en las próximas lluvias.

Al respecto me permito informar a usted, que esta direc-
ción general cuenta con un programa anual de desazolve
antes y después de lluvias, así mismo, invariablemente se
realizan acciones mediante las cuales se exhorta a la co-
munidad a tomar consciencia de lo que implica el arrojar
basura a las coladeras.

Aprovecho la ocasión para enviarle un cordial saludo.

Atentamente

México, DF, a 13 de octubre de 2014.— Maestro Jorge Enríquez Her-
nández (rúbrica), director general de Obras y Desarrollo Urbano.»

El Presidente diputado Silvano Aureoles Conejo: Se re-
mite a la Comisión del Distrito Federal, para su conoci-
miento.

El Secretario diputado Xavier Azuara Zúñiga: «Escu-
do.— Ciudad de México.— Decidiendo Juntos.

Diputado Silvano Aureoles Conejo, Presidente de la Mesa
Directiva de la LXII Legislatura de la Cámara de Diputa-
dos.— Presente.



En ejercicio de la facultad conferida al secretario de Go-
bierno, Héctor Serrano Cortés en la fracción III del artículo
23 de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Dis-
trito Federal, relativa a la conducción de las relaciones del
jefe del Gobierno con otros órganos de gobierno local, Po-
deres de la Unión, con los gobiernos de los estados y con las
autoridades municipales; y a lo dispuesto en el artículo 1o.,
7 y 18, del Reglamento Interior de la Administración Públi-
ca del Distrito Federal y al Manual Administrativo corres-
pondiente; adjunto el oficio número DGODU/2781/14 me-
diante el cual la ciudadana Dolores Aurora Picazo Ramírez,
directora general de Obras y Desarrollo Urbano en la Dele-
gación Venustiano, Carranza, remite respuesta al punto de
acuerdo D.G.P.L. 62-II-4-1718, en donde se comunicó por
parte del vicepresidente de la Mesa Directiva de ese órgano
legislativo, la aprobación del en sesión celebrada el 23 de
septiembre del 2014.

Sin otro particular, reciba un cordial y fraternal saludo.

Atentamente

México, DF, a 29 de octubre de 2014.— Licenciado Santiago Manuel
Alonso Vázquez (rúbrica), coordinador general de Enlace Legislativo.»

«Escudo.— Ciudad de México.— Decidiendo Juntos.

Ciudadano Fernando Daniel Cravioto Padilla, coordinador
de Enlace Delegacional de la Secretaría de Gobierno.

Me refiero a su oficio número SG/CED/1170/14 de fecha 1
de octubre del presente año, mediante el cual comunica
punto de acuerdo donde se exhorta a implantar un progra-
ma de desazolve urgente como medida de prevención en
las colonias afectadas por inundación.

Sobre el particular le informo a usted, que la delegación
Venustiano Carranza en conjunto con el órgano desconcen-
trado Sistema de Aguas de la Ciudad de México, lleva a ca-
bo el Programa Anual de Limpieza y Desazolve con equi-
po hidroneumático y malacates.

Adicionalmente la Dirección General de Obras y Desarro-
llo Urbano de este órgano político administrativo implantó
el programa de desazolve en las colonias de esta demarca-
ción. Asimismo, en relación con el Programa Operativo
Anual en obra por administración, POA, se atienden los
servicios solicitados a través del Centro de Servicios y
Atención Ciudadana, y demás solicitudes al respecto.

Por lo anterior expuesto, agradecemos tenga por atendido
el exhorto emitido por la Cámara de Diputados del honora-
ble Congreso de la Unión y su atento requerimiento que-
dando a sus órdenes para cualquier comentario u observa-
ción al respecto.

Atentamente

México, DF, a 13 de octubre de 2014.— Dolores Aurora Picazo Ramí-
rez (rúbrica), directora general.»

El Presidente diputado Silvano Aureoles Conejo: Se re-
mite a la Comisión del Distrito Federal, para su conoci-
miento.

El Secretario diputado Xavier Azuara Zúñiga: «Escu-
do.— Secretaría de Salud de Morelos.

Diputado Tomás Torres Mercado, vicepresidente de la Me-
sa Directiva de la LXII Legislatura.— Presente.

En atención a su oficio número D.G.P.L. 62-II-1-2118, de
fecha 21 de octubre del año en curso, relativo a la aproba-
ción del acuerdo emitido dentro de la Cámara de Diputados
del honorable Congreso de la Unión; al respecto, me per-
mito informar que:

Con fecha 27 de octubre del año que transcurre, se giró ofi-
cio número SS/DGJ/884/2014, dirigido a la directora gene-
ral de Servicios de Salud de Morelos, doctora Ángela Pa-
tricio Mora González, mediante el cual se requirió girar
instrucciones a quien corresponda para el efecto de comu-
nicar a esta Secretaría de Salud las acciones y gestiones ne-
cesarias para dar cumplimiento al punto de acuerdo apro-
bado en sesión de la Cámara de Diputados del honorable
Congreso de la Unión, con fecha 21 de octubre del presen-
te año.

En consecuencia, con fecha 3 de noviembre del año que
transcurre, se recibió en la Dirección General Jurídica, el
oficio DAM/SP/DSR/2904/2014, suscrito por el director de
Atención Médica, doctor Víctor Manuel Pérez Robles, en el
cual comunican las acciones que se están ejecutando en
cumplimiento del acuerdo que nos ocupa, mismas que a
continuación se enumeran:

l. Programa de Planificación Familiar y Anticoncepción
y Programa de Salud Sexual y Reproductiva para Ado-
lescentes adscritos al Departamento de Salud Reproduc-
tiva.
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2. Campañas para medios masivos de comunicación, to-
mando como base los materiales diseñados por el Cen-
tro Nacional de Equidad de Género y Salud Sexual Re-
productiva, en los cuales se abordan temas de
planificación familiar, participación del hombre y pre-
vención de embarazo e infecciones de transmisión se-
xual (ITS) en adolescentes.

3. Foro con el tema “Salud integral de los y las adoles-
centes con énfasis en salud sexual y reproductiva, con
enfoque de derechos”.

4. 19 servicios amigables dentro de las unidades de sa-
lud, diseñados para brindar atención en salud sexual y
reproductiva a la población adolescente, considerando
las necesidades específicas de este grupo etario.

En virtud de lo anterior, se anexa copia simple del oficio
DAM/SP/DSR/2904/2014, suscrito por el director de Aten-
ción Médica, doctor Víctor Manuel Pérez Robles, que con-
tiene de manera detallada las acciones antes citadas y las
cuales han sido ejecutadas por el Organismo Público Des-
centralizado denominado Servicios de Salud de Morelos.

Sin otro particular, esperando que la información le sea de
utilidad, reciba un saludo cordial.

Atentamente

Cuernavaca, Morelos, a 3 de noviembre de 2014.— Doctora Vesta L.
Richardson López Collada (rúbrica), Secretaria de Salud del estado de
Morelos.»

«Escudo.— Secretaría de Salud de Morelos.

Licenciada Berenice López Ángeles, directora general Ju-
rídica de la Secretaría de Salud de Morelos.— Presente.

En atención al oficio SS/DGJ/884/20l4, dirigido a la doc-
tora Ángela Patricia Mora González, directora general de
Servicios de Salud de Morelos, mediante el cual se cita el
punto de acuerdo aprobado en sesión con fecha 21 de Oc-
tubre del año en curso y que a la letra dice:

“Único. La Cámara de Diputados exhorta respetuosa-
mente a las diferentes autoridades educativas y de salud
de los diferentes niveles de gobierno, a efecto de que se
ejecuten mecanismos suficientes y eficaces que garanti-
cen además de la difusión de información sobre los mé-
todos anticonceptivos, la relacionada a las consecuen-

cias de desarrollar una vida sexual activa a temprana
edad.”

La información sobre las acciones y gestiones que se llevan
a cabo por este organismo se señalan a continuación:

1. Las acciones en la materia se realizan a través de los
programas de Planificación Familiar y Anticoncepción
y el Programa de Salud Sexual y Reproductiva para
Adolescentes, adscritos al Departamento de Salud Re-
productiva, los cuales tienes como objetivos “contribuir
a que la población mexicana disfrute de una vida sexual
y reproductiva satisfactoria, saludable y sin riesgos, me-
diante servicios de calidad en planificación familiar y
anticoncepción, con absoluto respeto a sus derechos y a
su libre decisión” y “contribuir al desarrollo y bienestar
de las y los adolescentes, mejorando su salud sexual y
reproductiva y disminuir embarazos no planeados e in-
fecciones de transmisión sexual, por medio de estrate-
gias basadas en el reconocimiento de la diversidad cul-
tural y sexual, las relaciones de género, superar las
inequidades sociales y que promuevan el respeto y ejer-
cicio de sus derechos humanos, en particular sus dere-
chos sexuales y reproductivos”, respectivamente.

2. En materia de difusión, se han realizado dos campa-
ñas para medios masivos de comunicación, tomando co-
mo base los materiales diseñados para el Centro Nacio-
nal de Equidad de Género y Salud Sexual Reproductiva
en los cuales se abordan los temas de planificación fa-
miliar, participación del hombre y prevención de emba-
raza e infecciones de transmisión sexual en adolescen-
tes.

3. Por otra parte respecto a las consecuencias de un em-
barazo a temprana edad, por parte del Programa de Sa-
lud Sexual y Reproductiva para Adolescentes se des-
arrollan foros con el tema “salud integral de los y las
adolescentes con énfasis en salud sexual y reproductiva,
con enfoque de derechos”, les cuales tienen como obje-
tivo informar a los jóvenes sobre temas en salud repro-
ductiva. En el presente año se han desarrollado tres fo-
ros con una asistencia total de 3 mil adolescentes.

4. Finalmente en el estado se cuenta con servicios ami-
gables dentro de las unidades de salud, diseñados para
brindar atención en salud sexual y reproductiva a la po-
blación adolescente, considerando las necesidades espe-
cíficas de este grupo etario, entendiendo su forma y es-
tilos de vida, su modo de vincularse socialmente, libres



de estigmas y prejuicios, y que los diferencien de los
servicios que tradicionalmente se han operado para la
atención de esta población.

Aprovecho la oportunidad para mandarle un cordial salu-
do.

Atentamente

Cuernavaca, Morelos, a 30 de octubre de 2014.— Doctor Víctor Ma-
nuel Pérez Robles (rúbrica), director de Atención Médica.

El Presidente diputado Silvano Aureoles Conejo: Se re-
mite a la Comisión de Salud, para su conocimiento. 

LEY GENERAL DE TURISMO

El Secretario diputado Xavier Azuara Zúñiga: «Escudo
Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.— Cámara de
Senadores.— México, DF.

Secretarios de la Cámara de Diputados.— Presentes.

Para los efectos constitucionales, me permito remitir a us-
tedes expediente que contiene proyecto de decreto por el
que se reforma la fracción VI del articulo 4 de la Ley Ge-
neral de Turismo.

Atentamente

México, DF, a 6 de noviembre de 2014.— Senador Luis Sánchez Ji-
ménez (rúbrica), vicepresidente.»

«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.—
Cámara de Senadores.— México, DF.

Proyecto de Decreto 

Por el que se reforma la fracción VI del artículo 4 de la
Ley General de Turismo

Artículo Único. Se reforma la fracción VI del artículo 4 de
la Ley General de Turismo, para quedar como sigue:

Artículo 4. …

I. a V. …

VI. Coadyuvar a la aplicación de los instrumentos de
política ambiental y de cambio climático, en materia de
turismo;

VII. a XV. ...

Transitorio

Único. El presente decreto entrará en vigor el día siguien-
te al de su publicación en el Diario Oficial de la Federa-
ción.

Salón de sesiones de la Honorable Cámara de Senadores. México, DF,
a 6 de noviembre de 2014.— Senador Luis Sánchez Jiménez (rúbrica),
vicepresidente; senadora Lucero Saldaña Pérez (rúbrica), secretaria.»

El Presidente diputado Silvano Aureoles Conejo: Túr-
nese a la Comisión de Turismo, para dictamen.

LEY GENERAL DEL EQUILIBRIO ECOLOGICO Y LA
PROTECCION AL AMBIENTE

El Presidente diputado Silvano Aureoles Conejo: El si-
guiente punto del orden del día es la discusión del dictamen
con proyecto de decreto que reforma el artículo 156 de la
Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al
Ambiente.

El Secretario diputado Xavier Azuara Zúñiga: «Dicta-
men de la Comisión de Medio Ambiente y Recursos Natu-
rales, con proyecto de decreto que reforma el artículo 156
de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección
al Ambiente

Honorable Asamblea:

A la Comisión de Medio Ambiente y Recursos Naturales,
mediante Oficio D.G.P.L. 62-II-3-1443, expediente 3842,
le fue turnada para su análisis y dictamen, la minuta pro-
yecto de decreto que reforma el artículo 156 de la Ley Ge-
neral del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambien-
te.

Esta comisión dictaminadora, con fundamento en lo dis-
puesto en los artículos 39, numerales 1 y 2, fracción
XXXV, y 45, numerales 6, incisos e) y f), y 7, de la Ley Or-
gánica del Congreso General de los Estados Unidos Mexi-
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canos; 80, numeral 1, fracción I; 81, numeral 1; 82, nume-
ral 1; 84; 85; 157, numeral 1, fracción I, y 158, numeral 1,
fracción IV, del Reglamento de la Cámara de Diputados del
honorable Congreso de la Unión, somete a consideración
de los integrantes de esta honorable asamblea el presente
dictamen, al tenor de los siguientes

I. Antecedentes

Primero. En sesión ordinaria de la Cámara de Diputados,
celebrada el 9 de abril de 2013, el diputado Ricardo Astu-
dillo Suárez, del  integrante del Grupo Parlamentario del
Partido Verde Ecologista de México, presentó iniciativa
con proyecto de decreto que adiciona un artículo 155 Bis a
la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al
Ambiente, misma que contó con la adhesión del Diputado
Arturo Escobar y Vega, del mismo Grupo Parlamentario. 

Segundo. En la misma sesión, la Presidencia de la Mesa
Directiva dictó trámite al asunto, turnándolo a la Comisión
de Medio Ambiente y Recursos Naturales, para dictamen. 

Tercero. En sesión plenaria de la Comisión de Medio Am-
biente y Recursos Naturales, efectuada el 13 de mayo de
2013, se aprobó el dictamen con proyecto de decreto que
reforma el párrafo tercero del artículo 156 de la Ley Gene-
ral del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente. 

Cuarto. En sesión ordinaria de la Cámara de Diputados,
verificada el 3 de septiembre de 2013, el Pleno Cameral
aprobó por unanimidad de cuatrocientos cincuenta y cuatro
votos, en lo general y en lo particular el proyecto de decre-
to que reforma el párrafo tercero del artículo 156 de la Ley
General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Am-
biente.  

Quinto. En la misma fecha, la Cámara de Diputados envió
al Senado de la República, la minuta con proyecto de De-
creto que reforma el párrafo tercero del artículo 156 de la
Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al
Ambiente.   

Sexto. En sesión ordinaria de la Cámara de Senadores,
celebrada el 05 de septiembre de 2013, se dio cuenta con
la minuta con proyecto de Decreto que reforma el párra-
fo tercero del artículo 156 de la Ley General del Equili-
brio Ecológico y la Protección al Ambiente.   

Séptimo. En la misma sesión, la Presidencia de la Mesa
Directiva del Senado, dispuso que dicho proyecto se turna-

ra a las Comisiones Unidas de Medio Ambiente y Recursos
Naturales, y de Estudios legislativos, Segunda, para dicta-
men. 

Octavo. Mediante oficio CMARN/133/2013, fechado el
17 de septiembre de 2013, la Comisión de Medio Ambien-
te y Recursos Naturales, solicitó a la Mesa Directiva  del
Senado de la República, prórroga para presentar el dicta-
men correspondiente a la minuta proyecto de decreto  que
reforma el párrafo tercero del artículo 156 de la Ley Gene-
ral del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente.   

Noveno. Mediante oficio número DGPL-1P2A.1049, de
19 de septiembre de 2012, la Mesa Directiva del Senado,
autorizó la prórroga hasta por la mitad del plazo que mar-
ca el párrafo 1 del artículo 212 del Reglamento del Sena-
do. 

Décimo. En reunión de las Comisiones Unidas de Medio
Ambiente y Recursos Naturales, y de Estudios Legislati-
vos, segunda, efectuada el 26  de noviembre de 2013, se
aprobó el Dictamen con proyecto de decreto por el que se
reforma el párrafo tercero del artículo 156 de la Ley Gene-
ral del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente. 

Décimo Primero. En sesión ordinaria de la Cámara de Se-
nadores, celebrada el 25 de febrero de 2014, con dispensa
de primera y segunda lecturas, se aprobó en votación no-
minal el proyecto de decreto por el que se reforma el pá-
rrafo tercero del artículo 156 de la Ley General del Equili-
brio Ecológico y la Protección al Ambiente, procediendo a
su devolución a la Cámara de Diputados, para los efectos
constitucionales. 

Décimo Segundo. En sesión ordinaria de la Cámara de Di-
putados, celebrada el 27 de febrero de 2014, se dio cuenta
al Pleno con el oficio del Senado de la República, median-
te el cual se devuelve la minuta proyecto de decreto por el
que se reforma el párrafo tercero del artículo 156 de la Ley
General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Am-
biente. 

Décimo Tercero. En la misma sesión ordinaria, la Presi-
dencia de la Mesa Directiva dictó el siguiente trámite:
“Túrnese a la Comisión de Medio Ambiente y Recursos
Naturales, para dictamen”

Una vez analizado el expediente de la minuta proyecto de
decreto objeto del presente dictamen, exponemos el si-
guiente:



II. Contenido de la minuta 

La colegisladora coincide en señalar que el artículo 4o. Cons-
titucional, consagra el derecho de toda persona a un medio
ambiente sano para su desarrollo y bienestar, y que el respeto
a ese derecho será garantizado por el Estado.

Refieren los senadores que no obstante los avances en ma-
teria de regulación de residuos y contaminantes, está pen-
diente el fortalecimiento de la legislación en materia de
contaminación por ruido, vibraciones, energía térmica, lu-
mínica, radiaciones electromagnéticas y olores, ya que és-
tos pueden impactar en sentido adverso a la salud humana.

Precisan que la normatividad define al ruido como “todo
sonido indeseable que moleste o perjudique a las perso-
nas”. Asimismo, advierten que el problema ambiental ge-
nerado por el ruido se asocia tanto a las grandes ciudades,
como a zonas rurales contiguas a vías de comunicación o a
zonas turísticas.

Observan que la Organización Mundial de la Salud, consi-
dera que la exposición de una persona al ruido con más de
70 decibeles por un período de 24 horas, puede provocar
discapacidad auditiva; Además, apuntan que  encontraron
que el ruido generado por el tráfico se asocia a diversos pa-
decimientos que, calculan, influyen en la pérdida anual de
un millón de años de vida saludable.

Refieren diversos estudios e investigaciones hechos en
nuestro país sobre los efectos dañinos del ruido sobre la
salud, cuyos resultados son realmente alarmantes, dado el
incremento de los casos como el de trauma acústico cróni-
co que en diez años se elevó 2.1 veces.

Hacen referencia a los casos de población que padece pér-
dida auditiva irreversible provocada por escuchar música a
altos volúmenes, los cuales no deben exceder el nivel de
los 110 decibeles, ni excederlos por períodos de más de
cuatro horas y en un máximo de cinco veces al año.

Observan que la Semarnat, siendo la dependencia faculta-
da para dar cumplimiento a lo previsto en la fracción XII
del artículo 5o. y el artículo 156 de la LGEEPA, ha expe-
dido normas oficiales mexicanas que establecen límites
máximos de emisión de ruido; sin embargo, sólo refieren
cuatro NOMs, en la cuales se establecen límites máximos
permisibles de emisión de ruido de vehículos automotores
en tres clasificaciones diversas, y una de fuentes fijas.

Por otro lado, ilustran sobre el concepto del término “vi-
braciones”, así como sobre los efectos adversos que las vi-
braciones pueden tener sobre la salud de las personas. Asi-
mismo nos transmiten que las vibraciones se convierten en
problema ambiental por efecto del ruido que se produce en
exteriores o en vías de comunicación, o por efecto del uso
de maquinaria y equipo que impactan en inmuebles cerca-
nos.

Hacen referencia a estadística sobre denuncias por ruido y
vibraciones presentadas ante la Procuraduría Ambiental y
del Ordenamiento Territorial del Distrito Federal, recono-
ciendo que la dependencia del Ejecutivo federal, responsa-
ble de la expedición de la normatividad correspondiente,
ha sido omisa en el uso de sus atribuciones.

En relación con la energía térmica y la lumínica, la Comisión
homóloga del Senado, nos ilustra sobre el carácter de conta-
minantes que estas energías poseen, cuando en un proceso
industrial se emiten grandes cantidades de calor residual. Se-
ñalan que las actividades industriales referidas, usan agua en
sus procesos de enfriamiento y, consecuentemente, el recur-
so hídrico  utilizado es descargado en cuerpos de agua con
temperaturas más bajas, generando efectos adversos en el
ambiente, al reducir la densidad del agua del cuerpo recep-
tor y, en consecuencia, la cantidad de oxígeno disuelto en
ella.

Señalan que para evitar los efectos nocivos de la contami-
nación térmica en el agua, la Semarnat expidió la NOM-
001-ECOL-1996, y la NOM-002-ECOL-1006; las cuales
establecen los límites máximos permisibles de contami-
nantes en las descargas de aguas residuales provenientes de
los usos industrial , doméstico y de servicios, en aguas y
bienes nacionales o en los sistemas de alcantarillado urba-
no o municipal.

Aluden a que de acuerdo con el Instituto de Astronomía de
la UNAM, la contaminación lumínica es: “el flujo lumino-
so proveniente de fuentes artificiales de luz que provoca
aumento del brillo del cielo nocturno, disminuyendo la vi-
sibilidad de los cuerpos celestes”, cuyos efectos consisten
en la reducción hasta en un 90% de la cantidad de cuerpos
celestes que se pueden observar, lo que obstaculiza el de-
sarrollo de la investigación astronómica.

Refieren que estudios sobre el impacto de la contamina-
ción lumínica en la salud, han demostrado el incremento
de cefalea, fatiga, ansiedad y estrés, y que la exposición
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del cuerpo humano a la luz artificial nocturna se asocia
con el incremento del riesgo de contraer cáncer.

Consideran que la luz es el sincronizador más potente de
los ritmos biológicos, y que por ello, la contaminación lu-
mínica deslumbra y desorienta en sus rutas de desplaza-
miento a las especies silvestres de hábitos nocturnos; mien-
tras que en los insectos, mencionan que se ha documentado
la alteración de sus ciclos reproductivos y migratorios.

En cuanto a la contaminación por radiación electromagnéti-
ca, la colegisladora manifiesta que, según la Organización
Mundial de la Salud, los resultados del Proyecto Internacio-
nal del Campo Electromagnético, iniciado en 1996, demues-
tran que no existe evidencia científica que confirme afecta-
ciones a la salud por la exposición humana a campos
electromagnéticos de bajo nivel.

En este punto, el Senado manifiesta que si bien la Semar-
nat no ha emitido una Norma Oficial Mexicana que esta-
blezca los límites máximos permisibles de este contami-
nante, la Secretaría de Trabajo y Previsión Social, expidió
la NOM-013-STPS-1993, relativa a las condiciones de se-
guridad e higiene en los centros de trabajo donde se gene-
ren radiaciones electromagnéticas no ionizantes.

En cuanto a la contaminación por olores, la colegisladora
manifiesta que igual que en otros tipos de contaminación,
la Semarnat no ha emitido Norma Oficial Mexicana algu-
na, al respecto.

Las comisiones unidas dictaminadoras del Senado, com-
parten la inquietud por robustecer el marco jurídico que
mitigue la contaminación referida en el Capítulo VIII del
Título Cuarto de la LGEEPA, el cual no ha sido normado
por la Semarnat, como lo exige el artículo 155 de la propia
Ley; sin embargo, advierten que una parte de la propuesta
de la Cámara de Diputados, es innecesaria e incluso “con-
traviene lo dispuesto por el primer párrafo del artículo 156
que dispone que es a través de normas oficiales mexicanas
y no a través de programas como se establecerán los
procedimientos para prevenir y controlar la contami-
nación por ruido, vibraciones, energía térmica, lumíni-
ca, radiaciones electromagnéticas y olores.”

Una vez analizado el contenido de la minuta objeto del pre-
sente dictamen, las y los diputados integrantes de la Comi-
sión de Medio Ambiente y Recursos Naturales, exponemos
las siguientes

III. Consideraciones

Quienes integramos esta comisión dictaminadora, coincidi-
mos con la colegisladora en que el Estado debe garantizar
el derecho de toda persona a un medio ambiente sano para
su desarrollo y bienestar.

Consideramos que el proyecto de reforma que nos ocupa,
es parte del fortalecimiento que requiere nuestra legisla-
ción para regular el tema de la contaminación por ruido, vi-
braciones, energía térmica, lumínica, radiaciones electro-
magnéticas y olores.

Reconocemos el concepto de “ruido”, en los términos plan-
teados por la colegisladora: “todo sonido indeseable que
moleste o perjudique a las personas”.

Apreciamos válida la observación de estudiosos e inves-
tigadores de nuestro país, quienes han detectado los efec-
tos dañinos del ruido sobre la salud humana, y cuyos re-
sultados preocupantes se resumen en el incremento de
los casos de trauma acústico crónico cuyo número se ele-
vó más de dos veces en diez años.

Es importante reconocer los casos quienes padecen pérdi-
da auditiva irreversible, ocasionada por escuchar música en
niveles que exceden los 110 decibeles y en períodos exce-
sivos de más de cuatro horas y en más de cinco ocasiones
al año. 

Reconocemos con la colegisladora, la omisión en que in-
curre la Semarnat al no cumplir cabalmente con la atribu-
ción legal que le faculta para expedir las normas oficiales
mexicanas que establecen límites máximos de emisión de
ruido; pues el Senado sólo refiere cuatro normas oficiales
mexicanas, en la cuales se establecen límites máximos per-
misibles de emisión de ruido a vehículos automotores en
tres clasificaciones diversas, y una de fuentes fijas.

Nuestra coincidencia con el Senado en cuanto a la validez
del concepto vertido sobre el término “vibraciones”, así co-
mo la precisión sobre los efectos adversos que dichas vibra-
ciones pueden tener sobre la salud de las personas, efectos
que las convierten en problema ambiental, consecuencia
del ruido que se produce en exteriores o en vías de comu-
nicación, o por efecto del uso de maquinaria y equipo que
impactan en inmuebles cercanos.

Consideramos que las estadísticas de la Procuraduría Am-
biental y del Ordenamiento Territorial del Distrito Federal,



si bien son ciertas y motivan a preocupación, no son datos
representativos de la realidad nacional en el tema de que
tratamos, máxime si reconocemos la actuación menor de la
dependencia de la Administración Pública Federal, faculta-
da para expedir las Normas Oficiales Mexicanas que se re-
quieren para atender el problema que representan las emi-
siones de los contaminantes a que se refieren los artículos
155 y 156 de la LGEEPA.

Consideramos válida la orientación que la colegisladora
ha dado a la contaminación por emisión de energía térmi-
ca, al ubicarla en los procesos industriales que emiten
grandes cantidades de calor residual, cuyo proceso de en-
friamiento se sustenta en el uso de agua, la cual aumenta
su temperatura y que al ser descargada en cuerpos de agua
receptores con temperaturas inferiores, generan efectos
adversos en el ambiente, al reducir la densidad del agua
del cuerpo receptor y, en consecuencia, la cantidad de
oxígeno disuelto en ella.

En nuestra consideración, las normas oficiales mexicanas
NOM-001-ECOL-1996 y NOM-002-ECOL-1996, en su
emisión, no han sido creadas para atender el problema que
representan las emisiones de contaminantes a los que alu-
de lo dispuesto en los artículos 155 y 156 de la LGEEPA.
Dichas NOMs establecen los límites máximos permisibles
de contaminantes en las descargas de aguas residuales pro-
venientes de los usos industrial, doméstico y de servicios,
en aguas y bienes nacionales o en los sistemas de drenaje y
alcantarillado municipales.

Estimamos afortunado el concepto desarrollado por el Ins-
tituto de Astronomía de la UNAM, sobre el término “con-
taminación lumínica”: “El flujo luminoso proveniente de
fuentes artificiales de luz que provoca aumento del brillo
del cielo nocturno, disminuyendo la visibilidad de los cuer-
pos celestes”, cuyos efectos consisten en la reducción de
hasta un 90% de la cantidad de cuerpos celestes que se pu-
dieran observar. 

Estimamos loable la realización de estudios sobre el impac-
to de la contaminación lumínica en la salud, los cuales han
demostrado el incremento de cefalea, fatiga, ansiedad y es-
trés; además de revelar que la exposición del cuerpo huma-
no a la luz artificial nocturna se relaciona con el incremen-
to del riesgo de contraer cáncer.

Consideramos valioso saber que la luz es el sincronizador
más potente de los ritmos biológicos; por ello, la contami-

nación lumínica deslumbra y desorienta a las especies sil-
vestres de hábitos nocturnos en sus rutas de desplazamien-
to; mientras que en los insectos, ha permitido documentar
la alteración de sus ciclos reproductivos y migratorios.

Apreciamos en todo la manifestación de la colegisladora,
en cuanto a que la contaminación por radiación electro-
magnética, según la Organización Mundial de la Salud, y
como resultado del Proyecto Internacional del Campo
Electromagnético, iniciado en 1996, demuestra que no
existe evidencia científica que confirme afectaciones a la
salud por la exposición humana a campos electromagnéti-
cos de bajo nivel.

En este punto, aceptamos la expresión de la colegisladora
al manifestar  que si bien la Semarnat no ha emitido una
Norma Oficial Mexicana que establezca los límites máxi-
mos permisibles de este contaminante, la Secretaría de Tra-
bajo y Previsión Social, expidió la NOM-013-STPS-1993,
relativa a las condiciones de seguridad e higiene en los cen-
tros de trabajo donde se generen radiaciones electromagné-
ticas no ionizantes.

En cuanto a la contaminación por olores, coincidimos en
que, como en otros tipos de contaminación, la Semarnat no
ha emitido Norma Oficial Mexicana alguna, al respecto.

Las Comisiones Unidas dictaminadoras del Senado, com-
parten nuestra inquietud  por fortalecer nuestra legislación
con disposiciones válidas y eficaces que atiendan la nece-
sidad de mitigar la contaminación referida en el Capítulo
VIII del Título Cuarto de la LGEEPA, en tanto la Semarnat
cumple su función normativa como lo exige el artículo 155
de la propia Ley.

Consideramos inaceptable, por imprudente, la advertencia
de la colegisladora, en el sentido de que una parte de la
propuesta de la Cámara de Diputados, es innecesaria e in-
cluso “contraviene lo dispuesto por el primer párrafo del
artículo 156 que dispone que es a través de normas oficia-
les mexicanas y no a través de programas como se esta-
blecerán los procedimientos para prevenir y controlar
la contaminación por ruido, vibraciones, energía térmi-
ca, lumínica, radiaciones electromagnéticas y olores.

Estimamos preciso hacer un ejercicio de hermenéutica ju-
rídica para interpretar debidamente lo dispuesto en el texto
del artículo 156, en el contexto de la Ley General del Equi-
librio Ecológico y la Protección al Ambiente.
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En principio, el artículo 156 de la LGEEPA, establece: 

“Artículo 156. Las normas oficiales mexicanas en ma-
terias objeto del presente Capítulo, establecerán los pro-
cedimientos a fin de prevenir y controlar la contamina-
ción por ruido, vibraciones, energía térmica, lumínica,
radiaciones electromagnéticas y olores, y fijarán los lí-
mites de emisión respectivos.

La Secretaría de Salud realizará los análisis, estudios, in-
vestigaciones y vigilancia necesarios con el objeto de loca-
lizar el origen o procedencia, naturaleza, grado, magnitud
y frecuencia de las emisiones para determinar cuándo se
producen daños a la salud.

La Secretaría, en coordinación con organismos públicos o
privados, nacionales o internacionales, integrará la infor-
mación relacionada con este tipo de contaminación, así co-
mo de métodos y tecnología de control y tratamiento de la
misma.” 

Es evidente que el texto vigente del párrafo primero del ar-
tículo 156, es claro en señalar que las normas oficiales me-
xicanas establecerán los procedimientos a fin de prevenir y
controlar la contaminación de que se trata, y fijarán los lí-
mites de emisión respectivos; sin embargo, es indebida la
tácita interpretación de la existencia de una prohibición pa-
ra que se prevean programas para prevenir y controlar la
contaminación por ruido, vibraciones, energía térmica, lu-
mínica, radiaciones electromagnéticas y olores.

Estimamos que la interpretación hecha por el Senado, es
equívoca, aunque la entendemos no mal intencionada; en
efecto, no se pueden equiparar las funciones que cubren las
normas oficiales mexicanas y las que corresponden a los
programas de la administración pública, a pesar de que es-
tén orientados hacia objetivos comunes.

De tal manera, las normas oficiales mexicanas a que se
refiere el párrafo primero del artículo 156 de la LGEEPA,
tienen como función o encargo, establecer los procedi-
mientos o instrucciones para prevenir y controlar la con-
taminación por ruido, vibraciones, energía térmica, lumí-
nica, radiaciones electromagnéticas y olores, así como
fijar los límites máximos permisibles  de emisión de los
contaminantes respectivos; por su parte, el agregado con
el cual se propone reformar el párrafo tercero del mismo
numeral, para que la Semarnat, con la información rela-
cionada con este tipo de contaminación, así como con la
de métodos y tecnología de control y tratamiento de la

misma, derivada de esa información la Secretaría en
coordinación con los gobiernos de los Estados, el Dis-
trito Federal y los Municipios formule y aplique pro-
gramas y campañas a fin de prevenir y controlar la
contaminación por ruido, vibraciones, energía térmi-
ca, lumínica, radiaciones electromagnéticas y olores.”;
desde luego, los programas y campañas propuestos debe-
rán observar, tanto en su formulación como en su aplica-
ción, los procedimientos y límites de contaminantes per-
misibles previstos en las normas oficiales mexicanas,
cuando existan.

A mayor abundamiento, estimamos pertinente observar la
diferencia de objetivos existente entre las normas oficiales
mexicanas y los programas en materia ambiental.

El artículo 5o. de la LGEEPA, establece que son facultades
de la Federación, entre otras: 

- La expedición de las normas oficiales mexicanas y la
vigilancia de su cumplimiento en las materias previstas
en la propia Ley (fracción V); 

- La formulación, aplicación y evaluación de los pro-
gramas de ordenamiento ecológico general del territorio
y de los programas de ordenamiento ecológico marino
(fracción IX), y 

- La regulación de la prevención de la contaminación
ambiental originada por ruido, vibraciones, energía tér-
mica, lumínica, radiaciones electromagnéticas y olores
perjudiciales para el equilibrio ecológico y el ambiente
(fracción XV).

Por su parte, el artículo 7o. de la propia Ley, atribuye a los
Estados, entre otras, las facultades siguientes:

- La prevención y control de la contaminación generada
por la emisión de ruido, vibraciones, energía térmica,
lumínica, radiaciones electromagnéticas y olores perju-
diciales al equilibrio ecológico o al ambiente, prove-
niente de fuentes fijas que funcionen como estableci-
mientos industriales, así como, en su caso, de fuentes
móviles que conforme lo establecido en esta Ley no se-
an de competencia federal (fracción VII), y

- La formulación, expedición y ejecución de los progra-
mas de ordenamiento ecológico regional del territorio,
con la participación de los municipios respectivos (frac-
ción IX).



Asimismo, en lo conducente, el artículo 8o. de la Ley,
confiere a los municipios, entre otras atribuciones, las
facultades siguientes:

- La aplicación de las disposiciones jurídicas relativas a
la prevención y control de la contaminación por ruido,
vibraciones, energía térmica, lumínica, radiaciones elec-
tromagnéticas y olores perjudiciales para el equilibrio
ecológico y el ambiente, proveniente de fuentes fijas
que funcionen como establecimientos mercantiles o de
servicios, así como la vigilancia del cumplimiento de las
disposiciones que, en su caso, resulten aplicables a las
fuentes móviles excepto las que conforme a esta Ley se-
an consideradas de jurisdicción federal (fracción VI), y

- La vigilancia del cumplimiento de las normas oficiales
mexicanas expedidas por la federación, en las materias
y supuestos a que se refieren las fracciones III, IV, VI y
VII de este artículo (fracción XII).

El artículo 15, fracción XVI de la LGEEPA, prevé que pa-
ra la formulación y conducción de la política ambiental y
la expedición de normas oficiales mexicanas y demás ins-
trumentos previstos en esta Ley, en materia de preserva-
ción y restauración del equilibrio ecológico y protección al
ambiente, el Ejecutivo federal observará, entre otros, el
principio siguiente: “El control y la prevención de la con-
taminación ambiental, el adecuado aprovechamiento de los
elementos naturales y el mejoramiento del entorno natural
en los asentamientos humanos, son elementos fundamenta-
les para elevar la calidad de vida de la población.”.

En este orden de ideas, el artículo 17 de la Ley, ordena que
en la planeación nacional del desarrollo se deberá incorpo-
rar la política ambiental y el ordenamiento ecológico que
se establezcan de conformidad con esta Ley y demás dis-
posiciones en la materia.

Adicionalmente, el artículo 19 BIS del ordenamiento legal
que se analiza, señala que el ordenamiento ecológico del
territorio nacional y de las zonas sobre las que la nación
ejerce su soberanía y jurisdicción, se llevará a cabo a través
de los programas de ordenamiento ecológico: I. General del
Territorio; II. Regionales; III. Locales, y IV. Marinos.

Estimamos pertinente recordar lo previsto en el artículo 20
BIS 2 del mismo cuerpo normativo, el cual establece que
los gobiernos de los Estados y del Distrito Federal, en los
términos de las leyes locales aplicables, podrán formular y
expedir programas de ordenamiento ecológico regional,

que abarquen la totalidad o una parte del territorio de una
entidad federativa; y que cuando una región ecológica se
ubique en el territorio de dos o más entidades federativas,
el Gobierno Federal, el de los Estados y Municipios res-
pectivos, y en su caso el del Distrito Federal, en el ámbito
de sus competencias, podrán formular un programa de or-
denamiento ecológico regional. Para tal efecto, la Federa-
ción celebrará los acuerdos o convenios de coordinación
procedentes con los gobiernos locales involucrados.

Vale recordar que el artículo 20 BIS 3, dispone que los pro-
gramas de ordenamiento ecológico regional a que se refie-
re el artículo 20 BIS 2 deberán contener, por lo menos:

I. La determinación del área o región a ordenar, descri-
biendo sus atributos físicos, bióticos y socioeconómi-
cos, así como el diagnóstico de sus condiciones am-
bientales y las tecnologías utilizadas por los habitantes
del área;

II. La determinación de los criterios de regulación eco-
lógica para la preservación, protección, restauración y
aprovechamiento sustentable de los recursos naturales
que se localicen en la región de que se trate, así como
para la realización de actividades productivas y la ubi-
cación de asentamientos humanos, y

III. Los lineamientos para su ejecución, evaluación, se-
guimiento y modificación.

Derivado del contenido de las disposiciones referidas en
los párrafos que anteceden, esta Comisión Dictaminadora
considera inviable la aprobación, en sus términos, de la mi-
nuta proyecto de decreto que reforma el párrafo tercero del
artículo 156 de la Ley General del Equilibrio Ecológico y
la Protección al Ambiente, enviada a esta Soberanía por el
Senado de la República, para los efectos de lo dispuesto en
la fracción E del artículo 72 de la Constitución Política de
los Estados Unidos Mexicanos.

Por ello, estimamos pertinente modificar la minuta proyec-
to de decreto enviada por la colegisladora, para insistir en
la propuesta del proyecto de decreto que reforma el párra-
fo tercero del artículo 156 de la Ley General del Equilibrio
Ecológico y la Protección al Ambiente, en los términos en
que fue aprobada por la Cámara de Diputados, como Cá-
mara de Origen, el 3 de septiembre de 2013.

Por lo anterior expuesto y fundado, y para los efectos de
lo previsto en la fracción E del artículo 72 de la Consti-
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tución Política de los Estados Unidos Mexicanos, la Co-
misión de Medio Ambiente y Recursos Naturales somete
a la consideración del Honorable Pleno de la Cámara de
Diputados, el siguiente proyecto de

Decreto que reforma el párrafo tercero del artículo 156
de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protec-
ción al Ambiente

Artículo Único. Se reforma el párrafo tercero del artículo
156 de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Pro-
tección al Ambiente, para quedar como sigue:

Artículo 156. …

…

La Secretaría, en coordinación con organismos públicos o
privados, nacionales o internacionales, integrará la infor-
mación relacionada con este tipo de contaminación, así co-
mo de métodos y tecnología de control y tratamiento de la
misma, derivada de esa información la Secretaría en co-
ordinación con los gobiernos de los Estados, el Distrito
Federal y los Municipios formulará y aplicará progra-
mas y campañas a fin de prevenir y controlar la conta-
minación por ruido, vibraciones, energía térmica, lumí-
nica, radiaciones electromagnéticas y olores.

Transitorio

Único. El presente decreto entrará en vigor el día siguien-
te al de su publicación en el Diario Oficial de la Federa-
ción.

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 14 de mayo de 2014.

La Comisión de Medio Ambiente y Recursos Naturales, diputados:
Lourdes Adriana López Moreno (rúbrica), presidenta; Minerva Casti-
llo Rodríguez (rúbrica), Érika Yolanda Funes Velázquez (rúbrica), Jo-
sé Pilar Moreno Montoya (rúbrica), María Concepción Navarrete Vital
(rúbrica), María Isabel Ortiz Mantilla (rúbrica), Gerardo Peña Avilés
(rúbrica), Claudia Elena Águila Torres (rúbrica), Graciela Saldaña
Fraire (rúbrica), Cristina Olvera Barrios (rúbrica), secretarios; Ricardo
Astudillo Suárez, Darío Badillo Ramírez (rúbrica), Mario Miguel Ca-
rrillo Huerta (rúbrica), Eufrosina Cruz Mendoza, José Luis Esquivel
Zalpa (rúbrica), Juan Manuel Fócil Pérez (rúbrica), Marina Garay Ca-
bada (rúbrica), Rodrigo González Barrios (rúbrica), Gabriel Gómez
Michel (rúbrica), Adriana Hernández Íñiguez, Patricia Lugo Barriga
(rúbrica), Ossiel Omar Niaves López, Ramón Antonio Sampayo Ortiz,

Aída Fabiola Valencia Ramírez (rúbrica), Ángel Abel Mavil Soto, Ma-
ría Guadalupe Velázquez Díaz (rúbrica).»

El Presidente diputado Silvano Aureoles Conejo: Para
tal efecto tiene la palabra, la diputada Lourdes Adriana Ló-
pez Moreno, presidenta de la Comisión de Medio Ambien-
te y Recursos Naturales, para fundamentar el dictamen de
conformidad con el artículo 104, numeral 1, fracción II del
Reglamento de la Cámara de Diputados.

La diputada Lourdes Adriana López Moreno: Con su
venia, señor presidente. A la Comisión de Medio Ambien-
te y Recursos Naturales, le fue turnada para su análisis y
dictamen, la minuta con proyecto de decreto que reforma el
artículo 156 de la Ley General para la Protección y Equili-
brio al Ambiente. Esta iniciativa fue presentada por el
diputado Ricardo Astudillo Suárez y el diputado Arturo Es-
cobar y Vega, ambos integrantes del Grupo Parlamentario
del Partido Verde Ecologista.

En sesión ordinaria de esta honorable Cámara de Diputa-
dos, verificada el 3 de septiembre de 2013, el pleno cama-
ral aprobó por unanimidad de 454 votos esta iniciativa. Es
importante señalar que en la Cámara de Senadores plante-
an una modificación por lo cual nos regresan esta minuta a
discusión a Cámara de Diputados.

También es importante destacar, que no obstante los avan-
ces en la materia en regulación de residuos y contaminan-
tes, ambas Cámaras coincidimos en que está pendiente el
fortalecimiento de la legislación en materia de contamina-
ción por ruido, vibraciones, energía térmica, lumínica, ra-
diaciones electromagnéticas y olores, ya que éstos pueden
impactar en sentido adverso a la salud humana.

Además, coincidimos con los conceptos ambas Cámaras en
cada uno de estos tipos de contaminación enlistados en el
dictamen que hoy nos ocupa, derivado de la importancia
que estos temas tienen en cuestiones ambientales e, insisto,
de salud humana.

Sin embargo, aunque las comisiones unidas del Senado
comparten esta inquietud, es importante señalar que ad-
vierten que una parte de la propuesta de la Cámara de Di-
putados es innecesaria e incluso contraviene a lo dispuesto
en el primer párrafo del artículo 136, que dispone que es a
través de normas oficiales mexicanas y no a través de pro-
gramas como se establecerán los procedimientos para pre-
venir y controlar la contaminación por ruido, vibraciones,



energía térmica, lumínica, radiaciones electromagnéticas y
olores.

Por lo que la Comisión de Medio Ambiente y Recursos Na-
turales de esta honorable Cámara de Diputados considera-
mos inaceptable, y quizás hasta imprudente, la advertencia
de la colegisladora en el sentido de que una parte de la pro-
puesta de la Cámara de Diputados es innecesaria o contra-
viene lo dispuesto en el primer párrafo del 156. Estimamos
preciso hacer un ejercicio de hermenéutica jurídica para in-
terpretar debidamente lo dispuesto en el texto del citado ar-
tículo.

El artículo 156 de la LGPPA establece que las normas ofi-
ciales mexicanas en materia objeto del presente capítulo
establecerán los procedimientos a fin de prevenir la conta-
minación por ruido, vibraciones, energía térmica, lumínica,
radiaciones electromagnéticas y olores y fijarán los emi-
sión respectivos.

En ningún momento establece una prohibición para que la
secretaría que tiene la competencia de atención a los temas
ambientales, particularmente de contaminación por estas
causas, sean prohibidas o estén limitadas en el sentido de
establecer programas.

Es importante señalar que la interpretación hecha por el Se-
nado es equívoca, aunque entendemos que no malintencio-
nada. En efecto, no se pueden equiparar las funciones que
cubren las normas oficiales mexicanas y las que corres-
ponden a los programas de la administración pública, a pe-
sar de que estén orientadas hacia objetivos comunes.

De tal manera, las normas oficiales mexicanas a las que se
refiere el párrafo primero del artículo 156 de la LGPPA tie-
nen como función o encargo establecer procedimientos o
instrucciones para prevenir y controlar la contaminación
por ruido, vibraciones, energía térmica, lumínica, radiacio-
nes electromagnéticas y olores; así como fijar los límites
máximos permisibles de emisión de los contaminantes res-
pectivos.

Por su parte, el agregado al cual se propone reformar en el
párrafo tercero del mismo numeral para que la Semarnat,
con la información relacionada con este tipo de contamina-
ción, así como la de los métodos y tecnología de control y
tratamiento de la misma permita, en coordinación con los
gobiernos estatales del Distrito Federal y municipales, for-
mular y aplicar normas y campañas a fin de prevenir y con-
trolar estos tipos de contaminación.

Desde luego, los programas y campañas propuestos debe-
rán observar tanto en su formulación como en su aplicación
los procedimientos y límites de contaminantes permisibles,
previstos en las normas oficiales mexicanas, cuando éstos
existan.

A mayor abundamiento de manera muy breve comentaré
que el artículo 5o., de la LGEEPA establece como facultad
de la Federación, además de la expedición de normas ofi-
ciales mexicanas, la formulación, aplicación, evaluación
del programa, así como la regulación de la prevención de
contaminación ambiental originada en los términos de la
presente minuta.

Por su parte el artículo 7o., de la propia ley atribuye a las
competencias estatales en los mismos términos y el artícu-
lo 8o., a las competencias municipales, así como el artícu-
lo 15 de la LGEEPA prevé que para la formulación y con-
ducción de la política ambiental y la expedición de normas
oficiales mexicanas y demás instrumentos previstos en es-
ta ley, en materia de preservación y restauración al equili-
brio ecológico y al ambiente, son competencia de la Se-
marnat.

Derivado de lo anterior es que la Comisión de Medio Am-
biente pone a consideración de este honorable pleno la in-
sistencia de establecer en la modificación al párrafo terce-
ro del artículo 156, el establecimiento de obligatoriedad a
la Semarnat, de poder realizar programas y campañas des-
tinadas a la prevención y atención de contaminación por
ruido, por energía térmica, lumínica, radiaciones electro-
magnéticas, vibraciones y olores, ya que consideramos, in-
sistimos, la interpretación del Senado es equívoca al decir
que solicitar que en ley queda el establecimiento por obli-
gatoriedad de establecer estos programas, sea contradicto-
rio a la que la misma ley manifiesta.

Por lo tanto esperamos que así como en la comisión los dis-
tintos grupos parlamentarios avalaron nuestra propuesta
para que quede determinada la existencia de este articula-
do para el establecimiento de programas de prevención,
contar con el respaldo de este honorable pleno. Es cuanto,
señor presidente.

El Presidente diputado Silvano Aureoles Conejo: Mu-
chas gracias, diputada López Moreno. Para fijar la postura
del Grupo Parlamentario de Nueva Alianza, tiene la pala-
bra la diputada Cristina Olvera Barrios.
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La diputada Cristina Olvera Barrios: Con su permiso,
diputado presidente, compañeras diputadas y diputados.
Ante cualquier circunstancia y necesidad resulta prioritario
que prevalezca cada uno de los derechos consagrados en
nuestra Constitución Política. Y como es el caso particular
del artículo 4o., y por lo que se señala que toda persona tie-
ne derecho a disfrutar un medio ambiente sano para su de-
sarrollo y bienestar, y el cual estará garantizado por el Es-
tado.

Pese a los avances que se han tenido sobre la regulariza-
ción de residuos y contaminantes, una materia pendiente ha
sido el fortalecimiento de las disposiciones para evitar la
contaminación por el ruido, vibraciones y energía térmica,
lumínica, radiaciones electromagnéticas y olores que
atraen como consecuencia impacto negativo hacia la salud
de la población.

Sobre el ruido, se define como todo sonido indeseable que
molesta o perjudica a las personas y que se asocia a las di-
versas actividades cotidianas que se suscitan tanto en las
ciudades como en las zonas rurales.

Al respecto, diversos estudios realizados en nuestro país
han permitido identificar los efectos dañinos que se gene-
ran en la salud como consecuencia de soportar el ruido, cu-
yos resultados son realmente alarmantes, dado el incre-
mento de casos como trauma acuática crónica que en 10
años se elevó 10 veces.

Por otra, la Organización Mundial de la Salud, OMS, ha
considerado que la exposición de una persona a sonido con
más de 70 decibeles por un período de 24 horas le puede
provocar discapacidad auditiva y que si excede de 110 de-
cibeles podrá provocar pérdida auditiva irreversible.

Hasta este momento sabemos que Semarnat ha expedido
cuatro normas oficiales mexicanas que establecen límites
máximos de ruido que versan sobre los límites máximos
permitidos de emisión de ruido de vehículos automotores,
cuyas calificaciones han resultado insuficiente para atender
este problema.

Otro aspecto que nos preocupa y al que se ha dado poca
atención son los efectos que provocan a la salud la emisión
de vibraciones, ya que éstas se convierten en problema am-
biental por el ruido que se provoca en exteriores o en vías
de comunicación o por efecto del uso de maquinaria y
equipo que impacta en inmuebles cercanos.

A lo anterior se le suman los impactos de la energía térmi-
ca, donde Semarnat ha emitido normas oficiales mexica-
nas, las cuales establecen los límites máximos permitidos
por contaminación en las descargas de aguas residuales
provenientes de los usos industriales, domésticos y de ser-
vicio en aguas y bienes nacionales y en los sistemas de al-
cantarillado urbano o municipal.

Sobre la energía lumínica, se describe como el flujo lumi-
noso proveniente de fuentes artificiales que provoca au-
mento del brillo del cielo nocturno, disminuye la visibili-
dad de los cuerpos celestes, y contamina al emitir grandes
cantidades de calor residual, lo que ha ocasionado diferen-
tes efectos negativos en la salud, tales como el incremento
de cefalea, fatiga, ansiedad y estrés y que la exposición del
cuerpo humano a la luz artificial nocturna se asocia con el
incremento del riesgo de contraer cáncer.

Por último, sobre la contaminación por radiación electro-
magnética y de la contaminación por olores, a la fecha
ninguna cuenta con alguna disposición normativa que es-
tablezca los límites máximos permisibles de estos conta-
minantes.

Compañeras y compañeros diputados, en Nueva Alianza
compartimos esta preocupación y nos sumamos al com-
promiso para fortalecer la legislación vigente que regula el
tema de la contaminación provocada por el ruido, las vi-
braciones y la energía térmica, la lumínica, las radiaciones
electromagnéticas y los olores para atender el problema
que representa las emisiones de estos contaminantes.

Hoy por hoy conocemos que el Estado debe de garantizar
en derecho de toda persona un medio ambiente sano para
su desarrollo y bienestar. Es por eso que daremos el voto a
favor del presente dictamen. Es cuanto, diputado presiden-
te. Muchas gracias.

El Presidente diputado Silvano Aureoles Conejo: Gra-
cias a usted, señora diputada Cristina Olvera. Tiene ahora
la palabra la diputada Loretta Ortiz para fijar la postura de
la Fracción Parlamentaria del Partido del Trabajo.

La diputada Loretta Ortiz Ahlf: Con la venia de la Pre-
sidencia. Compañeras y compañeros diputados, en esta
propuesta de modificación al artículo 156 de la Ley Gene-
ral de Equilibrio Ecológico y Protección al Medio Am-
biente, nos enfrenta al enorme rezago que en materia regu-
latoria ecológica tiene México.



Está claro que la propuesta de la colegisladora al igual que
la postura de la Comisión de Medio Ambiente de esta Cá-
mara de Diputados y que han trabajado con buena voluntad
y con la intención firme de poder abonar a las mejoras en
las condiciones de vida de las personas a través del cuida-
do del medio ambiente.

Sin embargo, no deja de ser eso, una buena voluntad y
buenas intenciones, y no se llega al fondo del asunto y, so-
bre todo, a mejorar el medio ambiente en beneficio al de-
recho humano fundamental de gozar de un medio ambien-
te sano para gozar a su vez del derecho a la salud, pues
mientras seguimos trabajando en reformar leyes, el medio
ambiente se sigue deteriorando y seguimos deteriorándolo
en contrariedad no solamente al Estado mexicano, sino
también a todo el medio ambiente del que debe gozar el
planeta que llamamos tierra.

Coincidimos en sus términos en este dictamen con lo pro-
puesto con la Colegisladora. La aportación fundamental es
apenas tocada y deja una esencia de aplicación de la pro-
puesta de reforma en un estado potestativo y no obligatorio.

En ese sentido es preciso señalar que la propia minuta no
menciona que la ley en comento en su artículo 20 bis 2 nos
dice que cuando una región ecológica se ubique en el terri-
torio de dos o más entidades federativas, el gobierno fede-
ral, el de los estados y los municipios respectivos y, en su
caso, el del Distrito Federal, en el ámbito de sus compe-
tencias, podrán formular un programa de ordenamiento
ecológico regional, para tal efecto la federación celebrará
acuerdos o convenios de coordinación procedentes con los
gobiernos locales involucrados.

Resulta claro que no se plantea un instrumento que obligue
a las entidades federativas y a los municipios a formular un
programa de ordenamiento ecológico regional, situación
que debería haberse planteado porque de otra forma segui-
remos con buenas intenciones y abonando a una incerti-
dumbre en cuanto al mejoramiento del medio ambiente.

Quienes integramos el Grupo Parlamentario del Partido del
Trabajo estamos convencidos de que el tema del medio
ambiente es completamente una prioridad y no se trata de
un experto tratado con ciertos matices. La propuesta que
aquí se presenta parece incompleta, puesto que se hace pre-
sente la omisión de sanciones, díganse normas oficiales,
que pueden aplicarse para el caso de prevenir y controlar la
contaminación por ruido, vibraciones, energía térmica, lu-
mínica, radiaciones electromagnéticas y por olores.

Insistimos a nuestro parecer el tema del medio ambiente,
en definitiva debe representar menos discursos, debemos
llevar a la práctica mecanismos que se vean reflejados en
realidad, puesto que esto representa un asunto toral para el
bienestar de la humanidad.

Con esta legalización no se están cumpliendo con los ins-
trumentos internacionales que México ha celebrado ni se
satisface el derecho al medio ambiente. Esperamos, los del
Partido del Trabajo, que en las próximas o futuras iniciati-
vas se busque en realidad proteger de manera efectiva el
derecho a un medio ambiente sano. Es cuanto, diputada
presidenta.

Presidencia de la diputada 
Aleida Alavez Ruiz

La Presidenta diputada Aleida Alavez Ruiz: Gracias,
diputada. Tiene ahora el uso de la palabra el diputado Ri-
cardo Monreal Ávila, por el Grupo Parlamentario del Par-
tido Movimiento Ciudadano.

Y, si me permite, voy a saludar la presencia de estudiantes
de la Universidad Panamericana del Distrito Federal, invi-
tados por el diputado Arturo Escobar y Vega. Bienvenidas
y bienvenidos. Adelante, diputado.

El diputado Ricardo Monreal Ávila: Ciudadana presi-
denta, ciudadanos legisladores, en efecto éste es un dicta-
men insuficiente, es un dictamen que faculta a la Secreta-
ría de Medio Ambiente y Recursos Naturales para que en
coordinación de los estados, de los municipios y del Dis-
trito Federal puedan formular y aplicar programas y cam-
pañas para prevenir y controlar la contaminación por ruido,
vibraciones, energía térmica, lumínica, radiaciones electro-
magnéticas y otros.

El país está padeciendo un gran problema, estos dictáme-
nes se inscriben en una situación ordinaria de normalidad
en el país, que en esa normalidad podrían pasar, pero creo
que la Cámara debería estar preocupada por la crisis políti-
ca institucional que se está viviendo, que no tiene prece-
dente en las últimas décadas, y que es profunda; una crisis
que está tocando a todos, una crisis que amerita tomar de-
cisiones extremas, como un nuevo Constituyente, como
una sacudida al Poder Judicial, como una revisada a todo el
aparato burocrático y de gobierno del país.

Pero déjenme decirles sobre la contaminación. Nosotros
creemos que este dictamen es insuficiente, pero hace unos
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días, el fin de semana estuvimos el Grupo Parlamentario
que coordino, Movimiento Ciudadano, en Cuetzalan, Pue-
bla.

Es impresionante lo que aquí en ese lugar está pasando,
malas carreteras, hospitales construidos nuevos, sin médi-
cos, un abandono a la gente y sobre todo el inicio de la de-
predación con la llegada de mineras, de empresas trasna-
cionales en búsqueda de energía, del petróleo y de gas, y
me parece que los pobladores de Cuetzalan han hecho co-
sas extraordinarias que nos pueden servir a todos aquellos
que estamos contra la depredación ambiental, y sobre todo
quienes estamos en contra de estas reformas privatizadoras
que han votado la mayoría de ustedes y que frente a la ne-
gativa de la Corte de haber permitido la consulta pública
sobre la reforma energética, este camino que han tomado
ellos, los habitantes de Cuetzalan, sobre todo las ONG, las
organizaciones campesinas, las organizaciones sociales es
extraordinario, que yo aquí les relato.

Esto fue el fin de semana. Ellos lograron el 5 de noviem-
bre, las ONG, que el cabildo declarara por unanimidad, por
unanimidad, repito, no otorgar autorización de uso del sue-
lo, de cambio de uso del suelo o de construcción para la re-
alización de ningún proyecto de exploración o explotación
minera, de hidrocarburos de ninguna de sus formas o de
generación de energía hidroeléctrica en el municipio, que
sea incompatible con las políticas de uso del suelo deter-
minadas en las unidades de gestión ambiental establecidas
en el Programa de Ordenamiento Ecológico Territorial del
municipio de Cuetzalan del Progreso, Puebla, así como no
otorgar concesiones de uso de suelo, aprovechamiento o
explotación del agua a ninguna empresa privada o extran-
jera que busque obtener un lucro de la misma.

Este documento, que es público, que es un documento con
fuerza legal, es la solución para todos aquellos municipios
en donde no deseamos que se instalen prácticas como el
fracking, como la explotación irracional del suelo, como la
explotación de minas, como la explotación del subsuelo
para la obtención de hidrocarburos, como la entrega de la
tierra vía ocupación temporal, vía ocupación superficial
que podrá generar despojo a las comunidades, despojo a
los propietarios.

Me parece una decisión imaginativa, de verdad una deci-
sión de una solución muy creativa del pueblo de Cuetzalan,
que ojalá y los municipios del país que estamos en contra
del fracking y de la explotación irracional de la tierra y del
saqueo de nuestros recursos acudan a esta figura jurídica.

Le pediré a la presidenta que ordene se inscriba este docu-
mento público en mi intervención como anexo, para que
pueda servir de orientación a estas generaciones que esta-
mos en contra de la depredación ambiental, de la contami-
nación del medio ambiente y del saqueo de nuestros recur-
sos naturales, que de no prohibirlo, de no frenarlo
lamentaremos más tarde el que se esté haciendo.

Presidenta, muchas gracias por la atención. Muchas gracias
a toda la asamblea por la atención prestada a esta interven-
ción. Muchas gracias.
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La Presidenta diputada Aleida Alavez Ruiz: Gracias,
diputado. Intégrese el texto que entregó el diputado Ricar-
do Monreal al Diario de los Debates, íntegro.

Quiero saludar también a estudiantes del Instituto Superior
Benjamín Franklin y alumnos de la escuela primaria Lauro
Aguirre, del estado de México, que se encuentran hoy con
nosotros. Bienvenidas, bienvenidos. Invitados por la dipu-
tada Irazema González Martínez.

Ahora tiene el uso de la palabra la diputada Graciela Sal-
daña Fraire, del Grupo Parlamentario del PRD.

La diputada Graciela Saldaña Fraire: Con su permiso,
señora presidenta. Diputados y diputadas, el rechazo de es-
ta iniciativa por parte del Senado de la República indica
que la adhesión del tercer párrafo al artículo 156 resulta in-
necesaria e incluso contraviene en lo dispuesto por el pri-
mer párrafo del artículo 156, que dispone que es a través de
las normas oficiales mexicanas y no a través de programas,
como se establecerán los procedimientos para prevenir y
controlar la contaminación por ruido, vibraciones, energía
térmica, lumínica, radiaciones electromagnéticas y olores.

Si bien, estos tipos de contaminación son en realidad los
causantes de molestias a los seres humanos y no necesaria-
mente al medio ambiente, aunque en este tema déjenme de-
cirles, que se ha demostrado científicamente que todo rui-
do que sobrepasa el nivel de unos ciertos decibeles a los
seres vivos, llevan afectaciones en todo su sistema nervio-
so y su conducta.

La intención de este artículo es de atender el malestar que
genera este tipo de contaminación, se puede determinar
que la molestia genera daño. Sin embargo, estamos frente
a la forma clásica de aplicación del principio precautorio
que se consagró en la Declaración de Río, en su principio
15, que dice: “con el fin de proteger al medio ambiente, los
Estados deberán aplicar ampliamente el criterio de precau-
ción, conforme a sus capacidades, cuando haya peligro de
daño grave o irreversible. La falta de certeza científica ab-
soluta no deberá utilizarse como razón para postergar la
adopción de medidas eficaces en función de los costos pa-
ra impedir la degradación del medio ambiente”.

Dicho principio, tan necesario para proteger la salud, apli-
cado, por ejemplo, en México cuando llega el caso de
emergencia de la epidemia de influenza H1N1, ustedes re-
cordarán que se suspendieron clases, se tomaron medidas
extremas de higiene. Con esta propuesta se puede probar

que es muy necesaria la aplicación de este principio, al que
esta legislatura se ha negado a legislar.

Por otra parte, cabe señalar que sólo han sido expedidas
normas en materia de ruido para los casos de vibraciones,
energía térmica, lumínica, radiaciones electromagnéticas y
olores, que no han dado límites permisibles.

El Grupo Parlamentario del PRD, a pesar de las contradic-
ciones y la falta de normas oficiales mexicanas, votaremos
a favor de esta reforma al artículo 156 de la ley, para que
se formulen y apliquen programas y campañas a fin de pre-
venir y controlar la contaminación por ruido, vibraciones,
energía térmica, lumínica, radiaciones electromagnética y
olores, como también ya lo comentaron algunas de mis
compañeras que me antecedieron en la palabra, ya que es-
te tipo de contaminación es tangible y provoca molestias
fuertes en población, que en algunos casos puede ocasionar
problemas de la salud, como ya lo comenté.

Pero hacemos un exhorto, desde esta tribuna, y de manera
urgente, a la Semarnat, para que a la brevedad expida las
normas que pueden atender este tipo de contaminación,
que den sustento a los programas, campañas que tengan
que implementar, estados, municipios y la misma ciudad
de México, ya que estos programas tienen que ser difundi-
dos, tienen que prevenir, fundamentalmente, la contamina-
ción. Porque además, diputadas y diputados, este problema
de contaminación, como ya se comentó en esta ley, tiene
que ver mucho con la salud de los seres vivos, pero tam-
bién, principalmente, de los seres humanos. Es cuanto, se-
ñora presidenta.

La Presidenta diputada Aleida Alavez Ruiz: Gracias,
diputada. A continuación tendrá el uso de la palabra la
diputada Erika Yolanda Funes Velázquez, por el Grupo
Parlamentario del Partido Revolucionario Institucional.

Y quiero también darles la bienvenida a vecinos del pueblo
de Chimalcoyotl, delegación Tlalpan, que están ahí hoy
con nosotros, invitados por la diputada Malú Mícher. Ahí
viene la diputada a saludarlos. Aquí está la diputada salu-
dando a sus invitados. Bienvenidas, bienvenidos.

La diputada Erika Yolanda Funes Velázquez: Muy bue-
nas tardes, compañeras y compañeros diputados. Con la
venia de la Presidencia.

No obstante los avances que se han dado en el país, en ma-
teria de regulación de residuos y contaminantes sólidos he-
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mos avanzado más lento en el fortalecimiento de la legis-
lación, en materia de contaminación visual, térmica y audi-
tiva. Esto, pese a que dicha clase de contaminación puede
incidir en sentido adverso a la salud humana.

El ruido ha sido reconocido como contaminación en la le-
gislación, describiéndolo como todo sonido indeseable que
moleste o perjudique a las personas, y es asociado tanto a
las grandes urbes como a las zonas rurales, en inmediacio-
nes de zonas turísticas o vías de comunicación.

Incluso la Organización Mundial de la Salud ha considera-
do que la exposición prolongada de una persona al ruido
suele provocar discapacidad auditiva, además de señalar
que el ruido generado por el tráfico es asociado a conse-
cuencias fisiológicas, que calculan, influyen en la pérdida
de un millón de años de vida al año de la población global.

En nuestro país los efectos dañinos del ruido sobre la salud
son alarmantes, dado el incremento de los casos como el
trauma acústico crónico, que en diez años se ha llevado
más del doble.

Por su parte, las vibraciones se constituyen como un pro-
blema ambiental por efecto del ruido que producen en ex-
teriores o en vías de comunicación, o causadas por el uso
de maquinaria y equipo de alto impacto en lugares cerca-
nos.

La contaminación lumínica se define como el flujo lumi-
noso de origen artificial que genera un aumento del brillo
en el cielo nocturno, disminuyendo la visibilidad de los
cuerpos celestes hasta un 90 por ciento, lo que obstaculiza
el desarrollo de investigación astronómica.

Se ha demostrado su incidencia en un incremento de cefa-
lea, fatiga, ansiedad y estrés, además de que se ha estable-
cido que está asociada con el incremento de riesgo de cán-
cer por el rol fundamental de la luz en la sincronización de
los ritmos biológicos, lo que también genera desorienta-
ción en las rutas de desplazamiento de los animales noc-
turnos, así como la alteración de sus ciclos reproductivos y
migratorios.

En el PRI compartimos la inquietud por robustecer en el
marco jurídico que mitigue la contaminación referida, pre-
viéndolo desde la ley y no relegando únicamente a normas
oficiales los programas para prevenir y controlar la conta-
minación por ruido, vibraciones, energía térmica, lumínica,
radiaciones electromagnéticas y olores; que coadyuven con

el control de la prevención de la contaminación ambiental;
que nos ayuden a tener un adecuado aprovechamiento de
los elementos naturales y el mejoramiento de un entorno
natural en los asentamientos humanos como los elementos
fundamentales para elevar la calidad de vida de la pobla-
ción y en cumplimiento al mandato constitucional que
otorga el artículo 4o. al Estado, en materia de protección y
garantías para el derecho a la salud. Muchísimas gracias.

La Presidenta diputada Aleida Alavez Ruiz: Gracias,
diputada. De conformidad con el artículo 104, numeral 1,
fracción V, esta Presidencia informa que se han registrado
para la discusión en lo general y en lo particular, el dipu-
tado Ricardo Mejía Berdeja. Tiene la palabra, hasta por tres
minutos, el diputado.

No estando el diputado y no habiendo más oradores regis-
trados, se pide a la Secretaría que abra el sistema electró-
nico para recoger la votación en lo general y en lo particu-
lar de este dictamen, hasta por cinco minutos.

El Secretario diputado Fernando Bribiesca Sahagún:
Háganse los avisos a que se refiere el artículo 144, nume-
ral 2 del Reglamento de la Cámara de Diputados. Ábrase el
sistema electrónico por cinco minutos para proceder a la
votación en lo general y en lo particular.

(Votación)

La Presidenta diputada Aleida Alavez Ruiz: Sigue abier-
to el sistema electrónico, diputadas, diputados. Ciérrese el
sistema electrónico de votación. ¿Falta algún diputado o
diputada de emitir su voto? Por favor diputados, de viva
voz.

El Secretario diputado Fernando Bribiesca Sahagún:
Diputado Escobar.

El diputado Arturo Escobar y Vega (desde la curul): A
favor.

La diputada María del Socorro Ceseñas Chapa (desde
la curul): A favor.

La diputada Luisa María Alcalde Luján (desde la cu-
rul): A favor.

El diputado Carlos de Jesús Alejandro (desde la curul):
Abstención.
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La diputada Beatriz Eugenia Yamamoto Cázares (des-
de la curul): A favor.

El diputado Ricardo Cantú Garza (desde la curul): A fa-
vor.

El diputado José Isabel Trejo Reyes (desde la curul: A
favor.

El diputado Pedro Pablo Treviño Villarreal (desde la cu-
rul): A favor

La diputada Angelina Carreño Mijares (desde la curul):
a favor.

El diputado Abraham Correa Acevedo (desde la curul):
A favor.

El Secretario diputado Fernando Bribiesca Sahagún:
Señora presidenta, se emitieron 410 votos a favor, 0 en
contra y 20 abstenciones.

La Presidenta diputada Aleida Alavez Ruiz: Aprobado
en lo general y en lo particular por 410 votos el proyec-
to de decreto que reforma el artículo 156 de la Ley Ge-
neral de Equilibrio Ecológico y la Protección al Am-
biente. Se devuelve al Senado para los efectos de la
fracción E del artículo 72 constitucional.

Presidencia del diputado
Francisco Agustín Arroyo Vieyra

LEY GENERAL DE CULTURA FISICA Y DEPORTE

El Presidente diputado Francisco Agustín Arroyo Viey-
ra: El siguiente punto del orden del día es la discusión del
dictamen con proyecto de decreto que reforma el artículo
91 de la Ley General de Cultura Física y Deporte. 

El Secretario diputado Fernando Bribiesca Sahagún:
«Dictamen de la Comisión del Deporte, con proyecto de
decreto que reforma el artículo 91 de la Ley General de
Cultura Física y Deporte

Honorable Asamblea:

La Comisión de Deporte de la LXII Legislatura de la Cá-
mara de Diputados del honorable Congreso de la Unión,
con fundamento en lo dispuesto en los artículos 39 y 45,

numerales 6, incisos e) y f), 7 y demás relativos de la Ley
Orgánica del Congreso General de los Estados Unidos Me-
xicanos, y los artículos 80, 82, numeral 1, 85, 157, nume-
ral 1, fracción I, y 158, numeral 1, fracción IV, del Regla-
mento de la Cámara de Diputados y demás relativos de
dicho ordenamiento, presentan el siguiente dictamen:

I. Antecedentes

1. Con fecha 30 de abril de 2014, el diputado Fernando
Alejandro Larrazábal Bretón, del Grupo Parlamentario
del Partido Acción Nacional, presentó ante el pleno de
esta Cámara de Diputados, la iniciativa con proyecto de
decreto por el que se reforma el artículo 91 de la Ley
General de Cultura Física y Deporte.

2. La misma fue turnada por la Mesa Directiva a la Co-
misión de Deporte para análisis y dictamen, con fecha
20 de mayo 2014, a través del oficio número
D.G.P.L.62-II-1-1876, de fecha 30 de abril de 2014 y
mediante el número de expediente 4464.

3. Con la finalidad de contar con mayores elementos de
valoración de la iniciativa objeto del presente dictamen,
la Comisión de Deporte solicitó a la Mesa Directiva,
con fecha 19 de junio de 2014, prórroga para emitir el
documento de análisis correspondiente, de conformidad
con el artículo 183 del Reglamento de esta Cámara de
Diputados, misma que fue autorizada con fecha 24 de
junio de 2014.

4. Los diputados integrantes de la Comisión de Deporte
aprobaron el presente dictamen con fecha 10 de sep-
tiembre de 2014.

II. Contenido de la iniciativa

a) El diputado promovente establece en su iniciativa, que el
estado en que se encuentra la infraestructura física deporti-
va en México se considera como uno de los temas priorita-
rios para el Congreso de la Unión, cuando se asocia al so-
brepeso y obesidad que padecen al menos 70 por ciento de
los mexicanos en edad adulta, pero también cuando se alu-
de al uso responsable de los recursos públicos en materia
de planificación y construcción de instalaciones de cultura
física y deporte.

b) Asimismo menciona, que de acuerdo con el Instituto
Nacional de Salud Pública y la Secretaría de Salud Públi-
ca, en la Encuesta Nacional de Salud y Nutrición 2012 (En-
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sanut). El sobrepeso y la obesidad afecta a 7 de cada 10
adultos mexicanos de las distintas regiones, localidades y
nivel socioeconómico. En nuestro país, en relación con el
sobrepeso y la obesidad en menores de cinco años se ha re-
gistrado un ligero ascenso entre 1988 y 2012 que pasado de
7.8 a 9.7 por ciento respectivamente. El principal aumento
de la prevalencia combinada de sobrepeso y obesidad se
observa en la región norte del país con 12 por ciento.

c) De los adolescentes de entre 12 y 19 años, 35 por cien-
to presentan sobrepeso y obesidad. Respecto a la propor-
ción de sobrepeso por sexo el mayor porcentaje lo repre-
sentan las mujeres con 23.7 por ciento, mientras que en
hombres es de 19.6. Para el caso de la obesidad, el porcen-
taje de adolescentes de sexo masculino con obesidad fue
mayor con 14.5 que en las del sexo femenino 12.1.

d) Sobre actividad física en adolescentes de 10 y 14 años,
la Ensanut de 2012, da cuenta que en el grupo de niños y
adolescentes de 10-14 años, 58.6 por ciento no realizó nin-
guna actividad de tipo competitivo durante los 12 meses
previos a la encuesta.

En el grupo de adolescentes de 15-18 años 22.7 por ciento
es inactivo, 18.3 moderadamente activo y 59 por ciento ac-
tivo. Por último, se afirma que nuestro país actualmente, se
encuentra en un proceso de transición donde la población
presenta un aumento inusitado de sobrepeso y obesidad
que afecta a todas las edades, a las zonas urbanas y rurales,
y a las diferentes regiones del país.

e) Pese a las cifras alarmantes, el diputado promovente ma-
nifiesta que resulta oportuno reconocer que en los últimos
cinco años, México ha logrado avanzar significativamente
en el proceso de construcción de una política integral en
materia de cultura física y deporte, a través de la elabora-
ción e implementación del Programa Nacional de Cultura
Física y Deporte (PNCFD) 2008-2012, del diagnóstico y
propuestas para la masificación de la activación física y el
deporte de alto rendimiento y la Estrategia Nacional en ma-
teria de Cultura Física y Deporte en México.

f) El diputado Fernando Larrazábal cita que lo anterior se
confirma en el sexto Informe de Gobierno del Ejecutivo
federal, eje 3, “Igualdad de oportunidades, cultura y es-
parcimiento”, 3.8, “Cultura, arte, recreación y deporte”,
página 580, en el que se destaca el incremento que a ni-
vel nacional ha tenido la activación física escolar, laboral,
de delegaciones y municipios, derivado de la implanta-

ción de la estrategia nacional de activación física Actíva-
te, Vive Mejor, que tiene como propósito masificar, en co-
ordinación con las diversas instancias del gobierno fede-
ral, estatal y municipal, la práctica regular y sistemática
de actividades físicas, deportivas y recreativas entre la
población, con la finalidad de generar hábitos saludables
que mejoren la calidad de vida y contribuyan a desarrollar
con igualdad de oportunidades la cultura física en el país.

g) El diputado cita también el mismo informe, página 588,
la estrategia “Propiciar el desarrollo de infraestructura de-
portiva y aprovechar espacios públicos abiertos para la
construcción de canchas deportivas como medio eficaz pa-
ra promover la práctica de los deportes. Impulso a la cons-
trucción, remodelación, rehabilitación, ampliación, ade-
cuación y equipamiento de instalaciones deportivas”, se da
cuenta que para 2012 se programó una inversión total por
3 mil 204 millones de pesos, con la siguiente distribución:

• Infraestructura Deportiva Estatal. Se comprometieron
708 millones de pesos, 100 por ciento del total programa-
do, para la ejecución de 64 acciones de obra. De conformi-
dad con el calendario de ministraciones, a agosto se han
transferido recursos por 472.8 millones de pesos para los
proyectos presentados por las 19 entidades federativas be-
neficiadas; la diferencia se ministrará en la fecha calenda-
rio que corresponda a lo convenido.

• Infraestructura deportiva municipal. En relación con los
recursos por 2 mil 496.9 millones de pesos referidos en el
Presupuesto de Egresos de la Federación para 2012, de 545
municipios, que fueron beneficiados, se aprobaron los res-
pectivos proyectos para 431 ayuntamientos, los que ya sus-
cribieron los convenios correspondientes, lo que da un im-
porte total de 2 mil 133.1 millones de pesos de recursos
comprometidos. Con base en el calendario de ministracio-
nes, se han transferido a agosto mil 225.2 millones de pe-
sos; la diferencia se ministrará con base en la programación
convenida por 907.9 millones de pesos.

h) De forma particular, la citada estrategia se implementó a
partir de la consideración de que en nuestro país, la in-
fraestructura deportiva no corresponde al tamaño de nues-
tra población y por ello, el objetivo de ésta fue crear más
espacios o mejorar los existentes y en especial, afrontar los
compromisos de los Juegos Panamericanos de 2011, así co-
mo el plan para la celebración del bicentenario de la Inde-
pendencia y el centenario de la Revolución.
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i) En este marco de acciones encaminadas a la atención y
control de esta problemática de salud pública, el 31 de oc-
tubre de 2013 el Ejecutivo federal dio a conocer la nueva
Estrategia Nacional para la Prevención y el Control del So-
brepeso, la Obesidad y la Diabetes, integrada por tres pila-
res que son la Salud Pública, la Atención Médica Oportuna
y la Regulación Sanitaria y Política Fiscal.

j) Como se observa, los logros hasta hoy alcanzados son in-
negables, la orientación estratégica para disminuir la pro-
blemática de salud pública como el sobrepeso y la obesi-
dad, mejorar la calidad de vida de la población y posicionar
a nuestro país en las competencias de alto rendimiento a ni-
vel regional y mundial puede constatarse; aunque en este
marco, es necesario reconocer que aún hay pendientes que
el Congreso de la Unión, no puede seguir postergando.

k) De manera particular, en materia de infraestructura físi-
ca deportiva, la Ley General de Cultura Física y Deporte
(LGCFD), publicada en el Diario Oficial de la Federación
el 7 de junio de 2013, en el capítulo I, “De la Infraestruc-
tura”, en los artículos 90 a 98, considera de interés público
la construcción, remodelación, ampliación, adecuación,
mantenimiento y recuperación de las instalaciones que
permitan atender adecuadamente las demandas que requie-
ra el desarrollo de la activación física, la cultura física y el
deporte, promoviendo para este fin, la participación de los
sectores social y privado en el territorio nacional.

Específicamente, los artículos 91, 93 y 96 de la LGCFD
prevén:

Artículo 91. La planificación y construcción de instala-
ciones de cultura física y deporte sean financiadas con
recursos provenientes del erario público, deberán reali-
zarse tomando en cuenta:

1. Las especificaciones técnicas de los deportes y acti-
vidades que se proyecta desarrollar, considerando la
opinión de la asociación deportiva nacional que corres-
ponda; y

2. Los requerimientos de construcción y seguridad de-
terminados en la norma oficial mexicana correspon-
diente, que para tal efecto expida la dependencia en la
materia, para el uso normal de las mismas por parte de
personas con alguna discapacidad física, garantizando
en todo momento que se favorezca su utilización multi-
funcional, teniendo en cuenta las diferentes disciplinas

deportivas, la máxima disponibilidad de horario y los
distintos niveles de práctica de los ciudadanos. Estas
instalaciones deberán ser puestas a disposición de la co-
munidad para su uso público.

El artículo 93 reconoce a la Comisión Nacional de Cultura
Física y Deporte (Conade), como la instancia que coordi-
nará con la Secretaría de Educación Pública, los estados,
el Distrito Federal, los municipios y los sectores social y
privado el adecuado mantenimiento, conservación y uso
óptimo de las instalaciones de cultura física y deporte y
emitirá para ellos los lineamientos correspondientes.

El artículo 96 prevé que las instalaciones destinadas a la
activación física, la cultura física, el deporte y en las que
se celebren eventos o espectáculos deportivos deberán
proyectarse, construirse, operarse y administrarse en
el marco de la normatividad aplicable, a fin de procu-
rar la integridad y seguridad de los asistentes y parti-
cipantes, privilegiando la sana y pacífica convivencia, de
manera que impidan o limiten al máximo las posibles ma-
nifestaciones de violencia y discriminación y cualquier
otra conducta antisocial.

l) De los citados artículos de la LGCFD, se advierte la au-
sencia de criterios de calidad, sustentabilidad y pertinencia
contenido en la norma oficial mexicana correspondiente a
la planificación y construcción de instalaciones de cultura
física y deporte. Asimismo, la diversidad de criterios de ca-
lidad, funcionalidad, sustentabilidad y pertinencia en la
construcción, remodelación ampliación, adecuación, man-
tenimiento y conservación de las instalaciones deportivas
en cada una de las entidades federativas.

Por lo anterior se propone reformar el artículo 91 de la Ley
General de Cultura Física y Deporte con objeto de garanti-
zar que en la planificación y construcción de instalaciones
de cultura física y deporte financiadas con recursos prove-
nientes del erario se incorporen requisitos de calidad, sus-
tentabilidad y pertinencia.

m) Adicionalmente a lo citado, el diputado manifiesta que en
el portal de la Conade, http://www.conade.gob.mx/, relativa a
la normateca interna que tiene como objetivo asegurar la difu-
sión oportuna de la normatividad que regula la organización y
la operación de la Comisión Nacional de Cultura Física y De-
porte, en ninguna de las citadas disposiciones se encuentran las
relativas a las normas oficiales mexicanas sobre los requeri-
mientos de construcción y seguridad, instalaciones deportivas
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y criterios requeridos en materia de instalaciones deportivo-re-
creativas, deportivas, del deporte en la rehabilitación y activa-
ción física deportiva.

n) Asimismo declara que lo anterior se confirma con la so-
licitud de información número 1113100018010, en la que
durante la octava sesión extraordinaria del comité de infor-
mación, llevada a cabo el 2 de septiembre de 2010, la Sub-
dirección General del Deporte ratificó “la inexistencia de
las normas oficiales sobre instalaciones deportivas; orde-
nando este comité a emitir la resolución correspondiente de-
clarando la inexistencia de información referente a las nor-
mas oficiales mexicanas sobre instalaciones deportivas al
que hace alusión el Reglamento de la Ley General de Cul-
tura Física y Deporte en el artículo 50 y si hay una regula-
ción o en su caso reglamento sobre el uso y manejo de las
instalaciones deportivas; de acuerdo con lo dispuesto en los
artículos 46 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a
la Información Pública Gubernamental y 70 de su regla-
mento. Comisión Nacional de Cultura Física y Deporte, so-
licitud de información 1113100018010, resolución número
SDG/ UE/ RE013/ 2010”.

o) De los planteamientos expuestos, el diputado promo-
vente señala que los pendientes en la agenda de la materia
y la última reforma constitucional al artículo 4 de la Cons-
titución Política de los Estados Unidos Mexicanos del 12
de octubre de 2011, surge la necesidad de proponer la in-
corporación de requisitos de calidad, sustentabilidad y per-
tinencia en la planeación y construcción de infraestructura
física deportiva.

p) En este marco es oportuno retomar la visión del docu-
mento de trabajo: México 2030 proyecto de gran visión,
eje 3, “Igualdad de oportunidades, cultura física y depor-
te”: “México es país líder con un desarrollo integral de la
cultura física y deporte en la que se encuentran involucra-
dos el sector público y privado, alineados y trabajando en
conjunto; creando un medio ambiente en el que la pobla-
ción cuente con el hábito de la actividad física y el depor-
te, así como la infraestructura adecuada que permita su
práctica sistematizada, que genere salud, desarrollo del de-
porte y líderes en la sociedad” y para hacer realidad esta vi-
sión es necesario partir de la consideración que la expan-
sión de la infraestructura de calidad en el ámbito público es
uno de nuestros principales desafíos como nación en desa-
rrollo.

q) El promovente manifiesta que en el Grupo Parlamenta-
rio del Partido Acción Nacional se reconoce, que el forta-

lecimiento de una política integral en materia de cultura fí-
sica y deporte es un imperativo del Estado mexicano a par-
tir de la entrada en vigor de la última reforma al artículo
4o. constitucional citada y por ello, se considera urgente
incorporar al marco regulatorio de la materia, requisitos de
calidad, sustentabilidad y pertinencia en la planeación y
construcción de las instalaciones destinadas al cumpli-
miento del derecho a la cultura física y a la práctica del de-
porte.

r) Asimismo establece que es importante no perder de vis-
ta que los requisitos mencionados deberán definirse por la
Conade desde el punto de vista de la promoción, fomento
y estímulo a la cultura física y la práctica del deporte, pre-
vistos en artículo constitucional aludido, con la finalidad
de garantizar a todas las mexicanas y mexicanas que los
materiales como los equipos que se utilicen en cada obra
son los adecuados a partir de su integración en la norma
oficial mexicana correspondiente.

s) Por lo anterior propone reformar el artículo 91 de la Ley
General de Cultura Física y Deporte, con objeto de garanti-
zar que en la planificación y construcción de instalaciones
de cultura física y deporte financiadas con recursos prove-
nientes del erario público se incorporen requisitos de cali-
dad, sustentabilidad y pertinencia, que deberán estar conte-
nidos en la norma oficial mexicana correspondiente. Lo
anterior, en el marco del ejercicio responsable del gasto y
atención adecuada para el desarrollo de la cultura física y el
deporte. Convencido de la necesidad de consolidar una po-
lítica de estado en materia de cultura física y deporte, que
garantice la calidad de vida de nuestros habitantes en el ac-
tual contexto político democrático y que coadyuven a con-
trarrestar la problemática de salud pública como el sobrepe-
so y la obesidad, la presente iniciativa tiene la intención de
contribuir a los mencionados fines.

Por las consideraciones expuestas, el diputado Fernando
Larrazábal Bretón presenta la iniciativa con proyecto de 

Decreto por el que se reforma el artículo 91 de la Ley
General de Cultura Física y Deporte

En los siguientes términos:

Artículo Único. Se reforma el artículo 91 de la Ley
General de Cultura Física y Deporte, para quedar
como sigue:
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Artículo 91. La planificación y construcción de instala-
ciones de cultura física y deporte financiadas con recur-
sos provenientes del erario público, deberán realizarse
tomando en cuenta las especificaciones técnicas de los
deportes y actividades que se proyecta desarrollar con-
siderando la opinión de la asociación deportiva nacional
que corresponda, así como los requerimientos de cons-
trucción, seguridad, criterios de calidad, sustentabili-
dad y pertinencia determinados en la norma oficial
mexicana correspondiente, que para tal efecto expida la
dependencia en la materia, para el uso normal de las
mismas por parte de personas con alguna discapacidad
física, garantizando en todo momento que se favorezca
su utilización multifuncional, teniendo en cuenta las di-
ferentes disciplinas deportivas, la máxima disponibili-
dad de horario y los distintos niveles de práctica de los
ciudadanos. Estas instalaciones deberán ser puestas a
disposición de la comunidad para su uso público.

Transitorios

Primero. El presente decreto entrará en vigor el día si-
guiente al de su publicación en el Diario Oficial de la
Federación.

Segundo. La Comisión Nacional de Cultura Física y
Deporte contará con 180 días naturales para emitir la
norma oficial mexicana correspondiente.

III. Análisis, discusión y valoración de la iniciativa

En la reunión ordinaria de la Comisión de Deporte de fe-
cha 10 de septiembre de 2014, los integrantes de la Comi-
sión de Deporte analizaron y discutieron las consideracio-
nes que sostiene la proposición objeto del presente
dictamen, coincidiendo que la iniciativa objeto del presen-
te dictamen presenta congruencia con el marco normativo
vigente.

En tal virtud, es preciso señalar que los seres humanos por
naturaleza tienden a realizar actividad física, por ello; a lo
largo de la historia las civilizaciones han sometido ésta a
juegos adaptados de formas diversas, así como a establecer
prácticas y reglas para su realización.

En esta evolución, la delimitación de los correspondientes
espacios para la práctica de estas actividades también ha ju-
gado un papel preponderante, actualmente se cuenta con
una gran diversidad de sitios o zonas con características es-

pecíficas para practicar deportes, sin embargo; los orígenes
de estos lugares se remontan a espacios abiertos y terrenos
rudimentarios en los cuales se practicaba la caza, equitación
o lucha, pasando por aquellas palestras o gimnasios en los
que en la Grecia antigua se practicaron los primeros Juegos
Olímpicos, o aquellos edificios como el Royal Albert Hall
de Londres o el Madison Square Garden de Nueva York,
erigidos en la época de la Revolución Industrial, mismos
que han dado lugar a costosas y muy adelantadas instala-
ciones deportivas como el Estadio Olímpico de Beijing co-
nocido como El Nido de Pájaros, en las cuales el uso de la
tecnología es preponderante.

Lo anterior destaca la necesidad de perfeccionar la concep-
ción en torno a los parámetros de diseño, dimensiones, eco-
nomía, acceso, utilidad y aprovechamiento que caracteri-
zan la infraestructura destinada a la práctica de los deportes
y que está destinada al uso de deportistas, jueces, entrena-
dores, espectadores, etcétera.

En tal sentido, las instalaciones deportivas representan en
la actualidad elementos indispensables para el desarrollo
de la función social y saludable que trae aparejada la prác-
tica del deporte, esto hace necesario que su diseño, cons-
trucción, control y mantenimiento sean etapas cuidadosa-
mente planeadas y calculadas, lo cual generará que la
infraestructura deportiva de nuestro país, responda a las ne-
cesidades de la población e influya de manera positiva en
la promoción y el desarrollo de hábitos saludables en nues-
tra sociedad.

Numerosos instrumentos internacionales respaldan que el
entorno físico influye o desmotiva de manera fundamental
la práctica del deporte, por ello; la calidad en la creación de
la infraestructura deportiva, que responda a criterios de
sustentabilidad y pertinencia, atendiendo a criterios técni-
cos, adecuación a los entornos físicos, la necesidad de la
población, la posibilidad real de mantenimiento de los mis-
mos, entre otros factores; constituye una variable que es
preciso considerar en las políticas públicas encaminadas al
desarrollo del deporte en México; en tal sentido, la emisión
de los instrumentos jurídicos necesarios, como lo es la nor-
ma técnica correspondiente; son elementos auxiliares que
facilitan la labor de la administración pública en todos sus
niveles.

En virtud de las consideraciones expuestas, los diputados
integrantes de la Comisión de Deporte sometemos a la con-
sideración de esta asamblea el siguiente:
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Dictamen con proyecto de decreto por el que se reforma
el artículo 91 de la Ley General de Cultura Física y De-
porte

Artículo Único. Se reforma el artículo 91 de la Ley Gene-
ral de Cultura Física y Deporte, para quedar como sigue:

Artículo 91. La planificación y construcción de instalacio-
nes de cultura física y deporte financiadas con recursos pro-
venientes del erario público, deberán realizarse tomando en
cuenta las especificaciones técnicas de los deportes y activi-
dades que se proyecta desarrollar considerando la opinión de
la asociación deportiva nacional que corresponda, así como
los requerimientos de construcción, seguridad, criterios de
calidad, sustentabilidad y pertinencia determinados en la
norma oficial mexicana correspondiente, que para tal efecto
expida la dependencia en la materia, para el uso normal de
las mismas por parte de personas con alguna discapacidad fí-
sica, garantizando en todo momento que se favorezca su uti-
lización multifuncional, teniendo en cuenta las diferentes
disciplinas deportivas, la máxima disponibilidad de horario
y los distintos niveles de práctica de los ciudadanos. Estas
instalaciones deberán ser puestas a disposición de la comu-
nidad para su uso público.

Transitorios

Primero. El presente decreto entrará en vigor el día si-
guiente al de su publicación en el Diario Oficial de la Fe-
deración.

Segundo. La Comisión Nacional de Cultura Física y De-
porte contará con 180 días naturales para emitir la norma
oficial mexicana correspondiente.

Palacio Legislativo de San Lázaro, a los diez días del mes de septiem-
bre de dos mil catorce.

La Comisión de Deporte, diputados: Felipe de Jesús Muñoz Kapa-
mas (rúbrica), presidente; Gerardo Francisco Liceaga Arteaga, Mayra
Karina Robles Aguirre (rúbrica), William Renán Sosa Altamira, Regi-
na Vázquez Saut (rúbrica), Fernando Alejandro Larrazábal Bretón (rú-
brica), Flor de María Pedraza Aguilera (rúbrica), Gabriela Medrano
Galindo, Juana Bonilla Jaime (rúbrica), José Valentín Maldonado Sal-
gado (rúbrica), Brasil Alberto Acosta Peña (rúbrica), José Guadalupe
García Ramírez (rúbrica), Rafael González Reséndiz (rúbrica), Alejan-
dra López Noriega (rúbrica), María Isabel Ortiz Mantilla, Eligio Cui-
tláhuac González Farías (rúbrica), Rosa Elia Romero Guzmán, Rober-
to Ruiz Moronatti (rúbrica), Aurora Denisse Ugalde Alegría (rúbrica),
Francisco Alberto Zepeda González (rúbrica), Gerardo Villanueva Al-

barrán, Jorge Salgado Parra, Tomás Brito Lara (rúbrica), Catalino
Duarte Ortuño, Arturo Escobar y Vega, Delvim Fabiola Bárcenas Nie-
ves (rúbrica), María Concepción Navarrete Vital, Alliet Mariana Bau-
tista Bravo (rúbrica).»

El Presidente diputado Francisco Agustín Arroyo Viey-
ra: Para fundamentar el dictamen tiene el uso de la voz el
diputado Felipe de Jesús Muñoz, mejor conocido como el
“tibio”.

El diputado Felipe de Jesús Muñoz Kapamas: Con su
venia, señor presidente, compañeras y compañeros diputa-
dos. Subo a esta tribuna para solicitar su voto aprobatorio
al dictamen que la Comisión del Deporte presenta el día de
hoy.

La práctica del deporte es un factor de cohesión de todas
las sociedades. Los seres humanos a lo largo del desarrollo
de la humanidad han procurado el crecimiento de la activi-
dad física, misma que ha evolucionado conjuntamente con
el progreso de las civilizaciones y se ha convertido actual-
mente en una actividad que demanda cada vez más la so-
ciedad, en razón de mejoramiento de la calidad de vida, la
expresión del desarrollo y la misma ciudadanía nos lo está
pidiendo.

Con la aprobación de nuevas modalidades y tipos de prác-
tica, el deporte es componente fundamental para la conser-
vación de la salud, el fomento de las relaciones personales
y del bienestar físico y el aumento de la autoestima.

Es por esta razón que la ciudadanía demanda más frecuen-
temente la construcción de espacios deportivos que cubran
las necesidades y expectativas.

Actualmente México presenta una problemática grave en
torno a la salud pública. La obesidad se ha convertido en
un enemigo presente en nuestra vida cotidiana y afecta de
manera grave la interacción humana, la cohesión familiar,
el entorno social y la misma economía de nuestra pobla-
ción.

En razón de lo anterior, es preciso modificar nuestros hábi-
tos de alimentación, eliminar las prácticas sedentarias y
realizar actividad física que nos permita elevar nuestra ca-
lidad de vida.

El Congreso de la Unión no ha permanecido inmóvil ante
estas necesidades de nuestra sociedad. Prueba de ello fue la
aprobación del impuesto especial sobre la producción y
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servicios, en octubre del 2013, que tiene entre sus finalida-
des gravar el consumo de las bebidas azucaradas y de los
refrescos. Con esta medida impulsamos a la población a es-
tar consciente de la necesidad de adoptar estilos de vida
más saludables.

El dictamen objeto de esta discusión presenta a la conside-
ración de este honorable pleno reformas al artículo 91 de la
Ley General de Cultura Física y Deporte, las cuales permi-
ten incluir criterios de calidad, sustentabilidad y pertinen-
cia a la planificación y construcción de instalaciones de
cultura física y deporte financiadas con recursos prove-
nientes del erario público.

Problemas como la obesidad, la diabetes, las enfermedades
cardiovasculares y crónico degenerativas que derivan de la
misma, generan un costo al país de alrededor de 100 mil
millones de pesos. Es primordial dar atención inmediata
con medidas que propongan cambios sustanciales en nues-
tros estilos de vida.

Mediante la aprobación de este dictamen será posible abrir
las posibilidades a efecto de implementar acciones que
transformen los hábitos de la población mexicana, y muy
especialmente de la infancia y de la adolescencia.

El año pasado se aprobó por este Congreso la instalación
de bebederos públicos en las escuelas públicas. De contar
con su voto aprobatorio para este dictamen, será posible
también que esta medida sea implementada en los centros
deportivos.

Hoy las instalaciones y la infraestructura deportiva son ele-
mentos clave en el diseño y construcción de diversos pro-
gramas gubernamentales que establecen la práctica del de-
porte en su vertiente educativa, de conservación de la salud
o con fines competitivos. Es por ello que se deben de aten-
der criterios de sustentabilidad, calidad y pertinencia que
den respuesta a todas estas necesidades.

Quiero agradecer al diputado Fernando Larrazabal Bretón
por la presentación de esta importante iniciativa que, con la
aprobación del dictamen por parte de los grupos parlamen-
tarios representados en esta Cámara de Diputados, permiti-
rá el diseño de espacios para la práctica deportiva que res-
pondan adecuadamente a los compromisos internacionales
que en materia ambiental, de salud y de respeto a los dere-
chos humanos y de accesibilidad México ha adquirido en
años anteriores.

Compañeras y compañeros diputados: la práctica del de-
porte es un componente de la formación educativa de los
ciudadanos. Sin espacios ni instalaciones deportivas de ca-
lidad resulta imposible articular una política pública que
favorezca el fomento del deporte en nuestro país.

Toda sociedad avanzada en la actualidad pondera el depor-
te como un elemento primordial para la construcción de in-
fancia y juventudes sanas y comprometidas con el desarro-
llo de su país.

Por lo anterior solicitamos su voto aprobatorio para el pre-
sente dictamen. Es cuanto, tengo que decir.

El Presidente diputado Francisco Agustín Arroyo Viey-
ra: Gracias, diputado Muñoz. Para posicionar a su grupo
parlamentario tiene el uso de la voz don Fernando Bribies-
ca Sahagún, hasta por cinco minutos.

El diputado Fernando Bribiesca Sahagún: Con el per-
miso de la Presidencia. Compañeras y compañeros diputa-
dos, uno de los problemas que enfrentamos en el país en los
últimos años es el sobrepeso, la obesidad y la diabetes,
asuntos que se han convertido en verdaderos problemas de
salud pública y que afectan la demanda de dicho servicio.

La Encuesta Nacional de Salud y Nutrición del año 2012,
dan cuenta de los niveles de prevalencia de peso excesivo
entre nuestra población. El 73 por ciento de las mujeres y
el 69 por ciento de los hombres adultos presentan estos
problemas.

De no actuar con determinación, estaremos atentando con-
tra nuestro futuro. El sobrepeso y la obesidad se encuentran
presentes en el 36 por ciento de las jóvenes adolescentes y
en el 34 por ciento de los muchachos adolescentes, así co-
mo en niñas y niños de edad escolar con el 32 y 37 por
ciento respectivamente.

El sobrepeso y la obesidad son factores de riesgo para el
desarrollo de enfermedades como la diabetes, hipertensión,
enfermedades cardiovasculares, enfermedades osteoarticu-
lares, entre otras, generándose un costo elevado para el Es-
tado y la sociedad, el combatir esta pandemia.

Tan solo en 2008, un año antes de que nuestros menores
obtuvieran el nada honroso primer lugar de niños obesos en
el mundo, se ha estimado que el gasto ascendió a 67 mil
millones de peso y se calcula que para el 2017 se requieran
más de 151 mil millones de pesos.
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Es necesario reconocer que contamos con opciones a fin de
revertir la problemática que nos aqueja, una de ellas con-
siste fundamentalmente en promover y fortalecer la prácti-
ca deportiva y la activación física, acciones que por su im-
portancia han recibido un importante apoyo a nivel
presupuestal en los últimos años, como lo demuestra la ca-
nalización de 3 mil 211 millones de pesos en el Presupues-
to de Egresos de este 2014 para el Fondo de Infraestructu-
ra Deportiva municipal, cuyos recursos se destinan a
construir y equipar espacios orientados a promover la acti-
vación física en los 537 municipios de todo el país.

Lamentablemente el problema no se resuelve sólo con ca-
nalizar más recursos públicos en este rubro. Es por ello que
el Grupo Parlamentario Nueva Alianza daremos nuestro
voto a favor del dictamen, que reforma el artículo 91 de la
Ley General de Cultura Física y Deporte, que ponen a
nuestra consideración la comisión respectiva.

Para Nueva Alianza resulta de suma importancia el incor-
porar, a la planificación y construcción de instalaciones de
cultura física y deporte, criterios de calidad, sustentabili-
dad y pertinencia, así como la obligatoriedad de emitir la
norma técnica correspondiente.

Nosotros apoyamos con determinación toda acción legisla-
tiva encaminada a mejorar la salud de millones de mexica-
nas y de mexicanos, que en su propósito de llevar una vida
sana demandan infraestructura física, de espacios deporti-
vos funcionales, que coadyuven en la salud de todos los
mexicanos. Es cuanto, diputado presidente.

El Presidente diputado Francisco Agustín Arroyo Viey-
ra: Gracias, diputado Bribiesca. Don Gerardo Villanueva
Albarrán, del MC, tiene el uso de la voz para posicionar a
su grupo en este dictamen hasta por cinco minutos.

El diputado Gerardo Villanueva Albarrán: Con su ve-
nía, diputado presidente. Estamos de acuerdo en las preci-
siones que se hacen con este dictamen a la Ley General de
Cultura Física y Deporte, y también creemos que urge en el
país una actuación distinta de sus instituciones, en particu-
lar de esta Cámara de Diputados, para que al momento de
discutir el presupuesto se tomen decisiones relevantes. 

Se habla mucho de que estamos en una gran crisis social,
que estamos en un momento muy delicado para el país, bla,
bla, bla, bla, y sin embargo el presupuesto sigue siendo in-
ercial y, en el peor de los casos, el Ejecutivo federal envía
disminuciones presupuestales en el tema del deporte. Bue-

no, ¿entonces en qué quedamos? ¿Les preocupa el deporte
o no les preocupa el deporte?

Qué tenemos que hacer en la Comisión de Deporte en esta
Cámara de Diputados, cuando desde la comisión –lo he-
mos dicho públicamente– se admite que poco se puede ha-
cer para modificar el curso de una decisión presidencial.
Caray, eso lo puedo aceptar si estuviéramos en 1960 y es-
tuviera gobernando Gustavo Díaz Ordaz. Eso lo puedo
aceptar si fueran los años 70, los tiempos en que era la ho-
ra del señor presidente con Luis Echeverría Álvarez, pero
caray eso no lo podemos aceptar los diputados de ninguna
Comisión y menos en la Comisión del Deporte, y sin chis-
tar prácticamente aceptar una disminución presupuestal, ni
en los programas de la Conade ni en los temas de infraes-
tructura deportiva, porque no nada más es precisar los con-
ceptos de la ley.

Para que esto tenga una mínima eficacia, que yo entiendo
que la ley no nada más es una prosa redactada con cierta ló-
gica jurídica, sino que estamos buscando efectos que des-
encadenen procesos en el desarrollo de las comunidades
del país.

Al menos la Comisión del Deporte decidió y votamos a fa-
vor, de buscar un fondo de recursos que ojalá aquí se acep-
te en el debate que ya se avecina presupuestal, para mejo-
rar las condiciones de las instalaciones deportivas del
Instituto Mexicano del Seguro Social, que están en unas
condiciones verdaderamente deplorables. En el caso del
Distrito Federal, pueden darse una vuelta aquí a Félix Cue-
vas, no me imagino cómo están las instalaciones en el res-
to del país.

Se aprobó un fondo para concluir el deportivo para la co-
munidad triqui en Oaxaca, son 10 millones de pesos, no es
nada. Ojalá eso proceda. Se opinó también a favor de in-
crementar el fondo para los medallistas olímpicos, para que
tengan un seguro de gastos médicos. Lo menos que pode-
mos hacer por los deportistas olímpicos es eso. ¿Es mucho
pedir?

¿Vamos a agachar la cabeza, vamos a permitir que una ma-
yoría que no quiere enfrentar al señor presidente? No, no,
no vamos a admitir o por lo menos no nos vamos a callar
que en este país el matrimonio presidencial tenga una casa
de 89 millones de pesos y duela el codo para apoyar a las
comunidades indígenas, rurales y marginadas urbanas en
este país.
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Una instalación deportiva, ¿Cuánto cuesta, para que la co-
munidad conviva y haga deporte? Tres millones de pesos.
Algo todavía más digno y mejor acabado, seis millones de
pesos.

¿Cuántas de estas instalaciones haríamos con la casa blan-
ca de las Lomas del matrimonio presidencial? Nada más lo
dejo para la reflexión y porque es facultad exclusiva de la
Cámara de Diputados dar esa discusión.

Y porque esta reforma solamente tiene sentido, sí y sólo sí,
si aplica de forma responsable, con valentía y sobre todo
con una cosa que es fundamental, buscando el respeto al
Poder Legislativo y haciendo uso cabal de nuestras facul-
tades constitucionales, en este caso obviamente en beneficio
de la gente que quiere hacer deporte, pero no tiene dónde.

Y ustedes saben dónde, porque ustedes, por lo menos 300
diputados vienen de caminar la calle y de pedir el voto. Y
nosotros sí sabemos dónde se requiere avanzar en la in-
fraestructura deportiva, por supuesto que con estos crite-
rios. Es cuanto, diputado presidente.

El Presidente diputado Francisco Agustín Arroyo Viey-
ra: Muchas gracias, diputado. Doña Gabriela Medrano Ga-
lindo, del Partido Verde Ecologista de México.

La diputada Gabriela Medrano Galindo: Con la venia
de la asamblea. El orden público es un concepto sobre el
cual gravita gran parte de la estructura social y la estabili-
dad de cualquier sistema jurídico.

El orden público, de acuerdo a criterios jurisprudenciales
es un concepto jurídico indeterminado. Sin embargo, sí
pueden identificarse los elementos que lo integran, entre
ellos resaltan dos que impactan directamente en el dicta-
men que en este instante se propone a la consideración del
pleno de la Cámara de Diputados, me refiero a la planea-
ción demográfica y a la salud pública.

En este orden de ideas, podemos advertir que la población
es el elemento humano del Estado, son las personas los su-
jetos productivos que con su trabajo e intelectualidad hacen
grande la economía de un país.

Esto hace que los encargados de planear y ejecutar las po-
líticas públicas de un gobierno lo hagan, no sólo previ-
niendo los objetivos a conseguir, sino también verificando
que las personas deben estar en condiciones homeostáticas
debidas para trabajar, producir y crear.

En este sentido, es notorio que la población debe contar
con elementos materiales que faciliten la realización de ac-
tividades físicas. Sin embargo, esa infraestructura no se ha
visto reflejada, pues la gente no practica deporte posible-
mente por una cuestión de cultura, pero también en varias
ocasiones porque no existen las áreas para tal fin, o bien,
existiendo estas áreas se hayan en estado impropio para ser
utilizadas.

La falta de actividad física se nota y da resultados indesea-
bles, como las enfermedades asociadas con el sedentaris-
mo, problema que golpea a gran parte de la salud humani-
taria, que de hecho la Organización Mundial de la Salud
especifica que el 60 por ciento de la población mundial no
realiza la actividad necesaria para mantener su cuerpo en
condiciones aceptables.

En nuestro país, tan sólo el 10 por ciento de la población
mantiene un nivel saludable, lo cual es de suma preocupa-
ción, pues niños, adultos y ancianos padecen las monsergas
asociadas a las enfermedades del sedentarismo. La inacti-
vidad física es el cuarto factor de riesgo en lo que respecta
a mortalidad mundial. También es la causa principal de en-
tre 21 y 25 por ciento de los cánceres de mama y de colón.
El 27 por ciento de los casos de diabetes y aproximada-
mente el 30 por ciento de la carga de cardiopatía isquémi-
ca.

Por lo tanto, estamos seguros que siempre serán positivas
iniciativas de esta índole, que sirven para acercarles a las
personas más medios instrumentales para cuidar de su sa-
lud física y con ello colaborar con el orden público en sus
rubros de salud y planeación demográfica.

Recordemos que la salud es un derecho constitucional, por
ello, la bancada a la cual represento votará a favor de la
planificación y construcción de instalaciones de cultura fí-
sica y deporte, financiadas con recursos provenientes del
erario público, atendiendo a criterios de calidad, sustenta-
bilidad y pertinencia.

Creemos que los mexicanos requieren de más y mejor ejer-
cicio, proveámosles entonces los insumos para tal efecto,
pues sólo en un México sano se puede crecer económica-
mente y tener el orden social tan deseado por todas las per-
sonas. Es cuanto, señor presidente.

El Presidente diputado Francisco Agustín Arroyo Viey-
ra: Y es mucho, ciudadana diputada. Doña Juana Bonilla
Jaime, del PRD, tiene el uso de la voz.
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La diputada Juana Bonilla Jaime: Con su venia, señor
presidente. El país se encuentra en un proceso de transición
donde la población presenta un aumento inusitado de so-
brepeso y obesidad que afecta a todas las edades, al nivel
socioeconómico y a las zonas urbanas y rurales.

De acuerdo con la Encuesta Nacional de Salud y Nutrición
2012, la obesidad y el sobrepeso afectan a 7 de cada 10
adultos. Los menores de 5 años registran un ascenso de 7.8
a 9.7 por ciento. En los adolescentes entre 12 y 19 años es
del 35 por ciento. Por cierto, el mayor porcentaje se ubica
en las mujeres, con el 23.7 por ciento y en hombres 19. 6
por ciento.

En este marco de acciones encaminadas a la atención y
control de la problemática de salud pública, el Ejecutivo
federal dio a conocer la Estrategia nacional para la preven-
ción y el control de sobrepeso, la obesidad y la diabetes, in-
tegrada por tres componentes: salud pública, atención mé-
dica oportuna y la regulación sanitaria y política fiscal.

Para disminuir la problemática de salud pública que con-
lleva el sobrepeso y la obesidad, la orientación estratégica
es mejorar la calidad de vida de la población y posicionar
a nuestro país en las competencias de alto rendimiento a ni-
vel regional y mundial.

Es necesario reconocer que aún pendientes que no pueden
seguir postergándose. De esta manera, México ha avanza-
do de manera significativa en la construcción de una polí-
tica pública integral en materia de cultura física y deporte,
cuya prioridad en la práctica de la actividad física y el de-
porte, con objeto de construir un México con ciudadanos
saludables y con mejor bienestar y calidad de vida.

El análisis de la situación actual del sistema deportivo me-
xicano identifica fortalezas y debilidades que permiten im-
plementar políticas públicas estratégicas para la mayor
proyección del deporte a nivel nacional.

De aquí que sea de suma importancia implementar políti-
cas y programas que incidan en actividades físicas y de-
portivas para la población en general e impulsar la cons-
trucción, remodelación, rehabilitación, ampliación,
adecuación y equipamiento de las instalaciones deportivas
a nivel nacional para su desarrollo se deberán aprovechar
los espacios públicos para la construcción de deportivos,
donde se promueva la práctica de los deportes y la cultura
física.

El Programa Nacional de Cultura Física y Deporte 2013-
2018, de la presente administración, determina que la in-
fraestructura deportiva no corresponde al tamaño de nues-
tra población. De aquí la necesidad de crear más espacios
deportivos y mejorar los existentes.

En ese contexto se considera prioritario incorporar al mar-
co regulatorio en materia de infraestructura deportiva los
requisitos de calidad, sustentabilidad y pertinencia en la
planeación y construcción de las instalaciones destinadas
al cumplimiento del derecho a la cultura física y a la prác-
tica del deporte.

La reforma al artículo 91 de la Ley General de Cultura Fí-
sica y Deporte tiene como objeto garantizar que en la pla-
nificación y construcción de instalaciones de cultura física
y deporte financiadas con recursos públicos, se incorporen
requisitos de calidad, sustentabilidad y pertinencia que de-
berán estar contenidos en la correspondiente norma oficial
mexicana.

Por lo tanto el Grupo Parlamentario del Partido de la Re-
volución Democrática votará en sus términos a favor del
dictamen que reforma el artículo 91 de la Ley General de
Cultura Física y Deporte. Es cuanto, señor presidente.

El Presidente diputado Francisco Agustín Arroyo Viey-
ra: Muchas gracias, diputada. 

Esta Presidencia saluda con mucho afecto y cariño a los es-
tudiantes de la Universidad Contemporánea de las Améri-
cas; al Centro de Estudios Superiores del Oriente; a la Uni-
versidad Latina de América, de la licenciatura en
administración de empresas, Campus Morelia; y a la Uni-
versidad Intercultural Indígena, Meseta Purépecha, en Mi-
choacán. Todos ellos invitados, claro, del diputado Silvano
Aureoles Conejo, presidente de esta Cámara y michoaca-
no. Sean ustedes bienvenidos.

Esta Presidencia destaca también la presencia en el pleno
del señor Gerardo Gardea Agraz-Sánchez, representante
del líder espiritual Dalai Lama en Nuevo León. Sea usted
también bienvenido, invitado por la diputada Sada.

Tiene el uso de la voz, don Fernando Larrazabal Bretón,
del Partido Acción Nacional. ¿No está don Fernando La-
rrazabal? Ahí viene. Tómese su calma, no hay problema. 

El diputado Fernando Alejandro Larrazabal Bretón:
Con su permiso, presidente. El estado en que se encuentra
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la infraestructura física deportiva en México debe conside-
rarse como uno de los temas prioritarios para este Congre-
so de la Unión, máxime cuando este tema se asocia con el
problema de sobrepeso, obesidad, que afecta a 7 de cada 10
adultos mexicanos de las distintas regiones y niveles so-
cioeconómicos de nuestro país; pero también cuando este
problema llega a los niños, jóvenes de los diferentes plan-
teles educativos.

Esta prioridad se deriva de la última reforma al artículo 4o.
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexica-
nos en cuanto a cultura física y al deporte que hoy es un de-
recho fundamental para toda persona.

Por ello, quiero hacer un reconocimiento especial a las di-
putadas y diputados que integran la Comisión del Deporte,
quienes al aprobar el presente dictamen han contribuido a
consolidar una política de Estado en materia de cultura fí-
sica y del deporte que garantice la calidad de vida de nues-
tros habitantes y contrarreste la problemática del sobrepe-
so y la obesidad.

En este marco y este orden de ideas, para fomentar la cul-
tura física de las personas que viven en nuestro país es in-
dispensable contar con la infraestructura adecuada, de cali-
dad, que permita su práctica y que genere salud y a la vez
desarrolle ese hábito sano, sobre todo en niñas, niños y
adolescentes.

Compañeras diputadas y compañeros diputados, para hacer
realidad esta política en materia de cultura física y del de-
porte es necesario fortalecer la infraestructura deportiva a
partir de criterios de sustentabilidad y pertinencia, que de-
berán ser definidos por la Conade.

En el Grupo Parlamentario de Acción Nacional reconoce-
mos que el fortalecimiento de una política integral en ma-
teria de cultura física y del deporte es imperativo en el Es-
tado mexicano.

Por ello, se está proponiendo reformar el artículo 91 de la
Ley General de la Cultura Física y del Deporte, con objeto
de garantizar que en la planificación y construcción de ins-
talaciones de cultura física y del deporte, financiadas con
recursos provenientes del erario, se incorporen requisitos
de calidad, sustentabilidad y pertinencia.

Esta iniciativa obedece a que actualmente se invierte una
cantidad importante de recursos federales, estatales y mu-

nicipales, que son alrededor de 5 mil millones al año, en di-
ferentes instalaciones deportivas.

Esta iniciativa obedece o busca que para esta inversión que
se hace en los diferentes órdenes de gobierno exista un ma-
nual, un procedimiento que establezca estándares de cali-
dad mínima para que esos recursos que se invierten puedan
tener garantía, sean invertidos de manera adecuada para lo-
grar el objetivo fundamental, que es promover el deporte.
Muchísimas gracias por su atención. Es cuanto, presidente.

El Presidente diputado Francisco Agustín Arroyo Viey-
ra: Muchas gracias, diputado Larrazabal. 

Honorable asamblea, es para la Cámara de Diputados del
Honorable Congreso de la Unión un honor recibir a la des-
tacada luchadora de los derechos de la mujer, a la señora
Kenza El Ghali, vicepresidenta de la Cámara de Diputados
del Reino de Marruecos, quien asiste acompañada por el
señor Mekki El Hanouri, senador del Reino de Marruecos,
y del señor Mustapha El Hor, ministro y consejero de la
embajada de ese país en México; así como del doctor San-
tiago Rivas, secretario Ejecutivo del foro de presidentes y
presidentas de Poderes Legislativos de Centroamérica y de
la Cuenca del Caribe, FOPREI. Esta ilustre delegación
efectúa una visita a la Cámara de Diputados para sostener
un encuentro de cortesía y trabajo con diputadas y diputa-
dos de este cuerpo colegiado.

Más allá de la cortesía protocolar, me honra decir que es
para esta Cámara de Diputados, un honor reconocer en el
trabajo de Kenza, un estímulo para los derechos de las mu-
jeres, de repente tan difícilmente reconocidos en el mundo
árabe contemporáneo. Un abrazo y bienvenida, Kenza,
bienvenida.

Tiene el uso de la palabra el diputado Noel Pérez de Alba,
del PRI, para hacer uso de la voz.

El diputado José Noel Pérez de Alba: Con la venia de la
Presidencia, compañeras y compañeros diputados, como es
sabido, la práctica regular de actividad física origina hábi-
tos saludables que mejoran la calidad de vida de los indivi-
duos, contrarrestando así los efectos de diversas enferme-
dades como el sobrepeso y la obesidad, que en los últimos
años han aquejado a un gran número de personas.

La práctica de actividades deportivas genera beneficios no
sólo en la apariencia física, sino en los aspectos psicológi-
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co y social, ya que mejora la autoestima, la capacidad cog-
nitiva permite la interrelación entre diversas personas o
grupos y refuerza valores y propicia la sana competencia.

Es por ello que el gobierno federal ha desarrollado políti-
cas públicas que fomenten una cultura y actividad física en
concordancia con la meta nacional. 

México con educación de calidad, que visualiza la práctica
de actividades físicas y deportivas como un componente
importante para una educación integral.

Uno de los objetivos de esta meta es promover el deporte
de manera incluyente y así lograr la incorporación de la po-
blación en actividades físicas, pero para poder alcanzarla el
Estado mexicano tiene como tarea indispensable crear una
infraestructura deportiva adecuada que influya positiva-
mente en la promoción de actividades deportivas y así se
motive a la población mexicana a incorporarse a la prácti-
ca de algún deporte.

Por lo tanto y con el fin de impulsar el desarrollo de la in-
fraestructura deportiva en nuestro país, apoyamos al pre-
sente dictamen en razón de que busca fomentar la creación,
remodelación, rehabilitación, adecuación y equipamiento
de instalaciones deportivas tanto a nivel federal como lo-
cal, prestándole más atención a su diseño, calidad y sus-
tentabilidad para que estos establecimientos estén acordes
con las necesidades de los deportistas.

Así México creará una infraestructura pública deportiva
competitiva y de calidad que contribuirá a que la gente es-
té más sana, a establecer un medio ambiente en el que la
población se sienta más cómoda para practicar actividades
deportivas y a fomentar los espacios de inclusión para ni-
ños, niñas, jóvenes, adultos y adultos mayores.

Por lo anterior expuesto y con el propósito de contribuir en
la promoción y fomento de la cultura física y deporte en to-
dos los mexicanos, el Grupo Parlamentario del Partido Re-
volucionario Institucional votará a favor del presente dicta-
men. Por su atención muchas gracias.

El Presidente diputado Francisco Agustín Arroyo Viey-
ra: Y por su participación también, diputado. Para hablar
en pro, y con esto cerramos la lista de oradores, tiene el uso
de la voz don Alfonso Durazo Montaño, de MC, hasta por
tres minutos.

El diputado Francisco Alfonso Durazo Montaño: Gra-
cias, compañero presidente, distinguidas personalidades,
bienvenidas aquí. Es una pena que el país se encuentre en
llamas y esta Cámara de Diputados se encuentre en babia.
No es posible que al inicio de esta sesión algunos diputa-
dos, algunas diputadas no hayamos tenido oportunidad de
expresar algunos puntos de vista sobre temas de coyuntu-
ra, pero sumamente relevantes, en virtud de la presión de la
fracción parlamentaria del PRI para desahogar la agenda,
una agenda realmente irrelevante frente a la tragedia del
país.

Estamos de acuerdo con lo que hoy están planteando res-
pecto al tema deportivo, pero eso no es lo que ahorita inte-
resa a los mexicanos. El país está incendiado y al presi-
dente no se le ocurre sino huir hacia adelante, a salto de
mata, en un viaje realmente protocolario e irrelevante para
las condiciones actuales del país. Con decirles que uno de
los temas que ahorita deberían de estarnos…

El Presidente diputado Francisco Agustín Arroyo Viey-
ra: Esta Presidencia con todo respeto le pide se centre en
el tema.

El diputado Francisco Alfonso Durazo Montaño: Presi-
dente, eso es lo que estoy denunciando, presidente, que los
temas que estamos tratando no son temas de la coyuntura
del país y no pueden quitarme la oportunidad de tener otras
prioridades.

Regresaré, presidente, al tema del deporte, no sin antes
plantear lo que debo aquí expresar. Temas como la lumbre
de la corrupción que ya alcanzan los aparejos de la familia
presidencial, si no son suficientes, ahí está el tema del Pre-
supuesto.

Presidente, quise hablar al inicio de la sesión, con todo res-
peto, presidente, no me lo permitieron y ahora en mi tiem-
po estoy también acotado por una comisión de sensores
que nunca suben aquí a exponer sus puntos de vista. Presi-
dente, deme la oportunidad y con todo respeto termino y
me centro.

El Presidente diputado Francisco Agustín Arroyo Viey-
ra: El tiempo que le resta, diputado.

El diputado Francisco Alfonso Durazo Montaño: Gra-
cias, presidente. Hay muchos temas. Está la madre de las
tragedias que marca hoy al país, está Ayotzinapa, la provo-
cación protegida a Palacio Nacional.
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Finalmente, presidente, no me voy a pasar ni un segundo.
Recomiendo a la Junta de Coordinación Política mayor res-
ponsabilidad, mayor sensibilidad y mayor pertinencia para
debatir los temas que estamos aquí analizando en esta Cá-
mara de Diputados. Gracias presidente, gracias.

El Presidente diputado Francisco Agustín Arroyo Viey-
ra: Gracias, a usted, diputado.

Ábrase el sistema electrónico de votación, siendo un artí-
culo único, para recabar votación nominal en lo general y
en lo particular en un solo acto.

La Secretaria diputada Laura Barrera Fortoul: Hágan-
se los avisos a que se refiere el artículo 144, numeral 2 del
Reglamento de la Cámara de Diputados. Ábrase el sistema
electrónico por cinco minutos para proceder a la votación
en lo general y en lo particular.

(Votación)

El Presidente diputado Francisco Agustín Arroyo Viey-
ra: Esta Presidencia recibe con todo cariño a estudiantes
del Instituto Superior Benjamín Franklin y a los alumnos
de la Escuela Primaria Lauro Aguirre, invitados por la
diputada Irazema González Martínez Olivares, del estado
de México, compañera y amiga nuestra. Adelante, secreta-
ria.

La Secretaria diputada Laura Barrera Fortoul: Gra-
cias. Ciérrese el sistema de votación electrónico. De viva
voz.

El diputado José Isabel Trejo Reyes (desde la curul): A
favor.

La diputada Merilyn Gómez Pozos (desde la curul): A fa-
vor.

El diputado Manlio Fabio Beltrones Rivera (desde la cu-
rul): A favor.

El diputado Pedro Pablo Treviño Villareal (desde la cu-
rul): A favor.

La Secretaria diputada Laura Barrera Fortoul: Señor
presidente, se emitieron 427 votos a favor, 3 abstenciones,
0 en contra.

El Presidente diputado Francisco Agustín Arroyo Viey-
ra: Aprobado en lo general y en lo particular, por 427
votos, el proyecto de decreto que reforma el artículo 91
de la Ley General de Cultura Física y Deporte. Pasa al
Senado para los efectos constitucionales.

Presidencia de la diputada 
Aleida Alavez Ruiz

LEY GENERAL DE EDUCACION

La Presidenta diputada Aleida Alavez Ruiz: El siguien-
te punto del orden del día es la discusión del dictamen con
proyecto de decreto que reforma el artículo 44 de la Ley
General de Educación.

La Secretaria diputada Laura Barrera Fortoul: «Dicta-
men de la Comisión de Educación Pública y Servicios Edu-
cativos, con proyecto de decreto que reforma el artículo 44
de la Ley General de Educación

Honorable Asamblea:

La Comisión de Educación Pública y Servicios Educativos,
de conformidad con lo enunciado en los artículos 39 y 45,
numeral 6, incisos e), f) y g), de la Ley Orgánica del Con-
greso General de los Estados Unidos Mexicanos, así como
de los artículos 80, 82, numeral 1, 85, 176 y 182, numeral
1, del Reglamento de la Cámara de Diputados, somete a la
consideración de esta honorable asamblea el presente:

Dictamen

I. Antecedentes

En sesión celebrada por el pleno de la Cámara de Diputa-
dos el 13 de marzo de 2014 fue presentada la iniciativa con
proyecto de decreto por la que se reforma el artículo 43 de
la Ley General de Educación, a cargo de la diputada Rocío
Adriana Abreu Artiñano, del Grupo Parlamentario del Par-
tido Revolucionario Institucional de la LXII Legislatura.

En la misma sesión, la Mesa Directiva de la Cámara de Di-
putados acordó el trámite de recibo de la Iniciativa y, por
instrucciones de la Presidencia, fue turnada para su estudio
y dictamen correspondiente a la Comisión de Educación
Pública y Servicios Educativos mediante el expediente nú-
mero 4051.
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El 14 de marzo se recibió por la Comisión de Educación
Pública y Servicios Educativos para su dictamen.

II. Descripción de la iniciativa

La diputada Abreu Artiñano argumentó a la iniciativa lo si-
guiente:

a. El analfabetismo constituye una deuda social respec-
to de la cual no se ha podido alcanzar el éxito deseado.
En este sentido, reconoce que las estrategias guberna-
mentales para abatir esta deuda no han sido suficientes
para lograr el éxito que sería esperable dados los recur-
sos invertidos y los adelantos tecnológicos actuales.

Después de 1970, disminuyó la cantidad absoluta de
analfabetos, pero de manera muy lenta, apenas 1.3 mi-
llones de personas, es decir, unos 32 mil cada año en
promedio. 

b. El analfabetismo continúa vigente en nuestro país,
con una tasa del 6.9 por ciento en una población de 15
años o más (5.3 millones de personas que no saben leer
ni escribir), de conformidad con los resultados del últi-
mo Censo General de Población y Vivienda (2010).

Casi la mitad de los analfabetos tiene más de 60 años,
pero también debe tomarse en cuenta que más de medio
millón son jóvenes entre 15 y 29 años y más de 2 millo-
nes tienen entre 30 y 59 años, es decir, son personas en
plena edad productiva. Por otra parte, el limitar la in-
versión en materia educativa a los mayores de 60 años
implica limitar el desarrollo de los adultos mayores.

c. La Declaración Universal de los Derechos Humanos
establece que toda persona tiene derecho a la educación,
la cual será gratuita y obligatoria al menos hasta la ins-
trucción elemental. El artículo 3º de la Constitución Po-
lítica de los Estados Unidos Mexicanos ratifica este de-
recho estableciendo las obligaciones del Estado por
proporcionar servicios de educación gratuitos y obliga-
torios hasta nivel básico y la obligación de tutores y cus-
todios de hacer preservar estos derechos.

Se considera que el analfabetismo limita el crecimiento
de las personas y afecta su entorno familiar, restringe el
acceso a los beneficios del desarrollo y obstaculiza el
goce de otros derechos humanos, además de imposibili-
tar la integración armónica del individuo a la sociedad.

d. El analfabetismo no es un fenómeno individual, sino
de naturaleza estructural, se encuentra estrechamente
vinculado con la pobreza, las tasas más altas de analfa-
betismo se presentaron en 2010, en los estados de Chia-
pas, Guerrero y Oaxaca.

e. El analfabetismo en las poblaciones rurales sigue te-
niendo indicadores tres veces superiores a los registra-
dos en las zonas urbanas.

f. El objetivo principal de esta iniciativa es precisar en
la ley, el objetivo en materia de alfabetización.

Con base en lo anterior, la diputada Abreu Artiñano propo-
ne la iniciativa en los términos siguientes:

Artículo 43. La educación para adultos está destinada a
individuos de quince años o más que no hayan cursado
o concluido la educación primaria y secundaria. Se pres-
ta a través de servicios de alfabetización, educación pri-
maria y secundaria, así como de formación para el tra-
bajo, con las particularidades adecuadas a dicha
población. Esta educación se apoyará en la participación
y la solidaridad social.

En materia de alfabetización el objetivo será erradicar
y evitar el analfabetismo.

De acuerdo a los argumentos de la iniciativa hechas por la
diputada Abreu, esta Comisión de Educación Pública y
Servicios Educativos, hace las siguientes

III. Consideraciones

Esta Comisión Dictaminadora, coincide de manera general
con la iniciativa de la diputada Abreu, pues daría rumbo
claro a la política pública ejercida por el poder Ejecutivo
Federal en materia de combate al analfabetismo, al esta-
blecer el objetivo de erradicar el analfabetismo.

Sin embargo, como medida complementaria es preciso se-
ñalar que, para alcanzar una plena armonía del marco jurí-
dico vigente en materia de combate al analfabetismo, se
deben establecer modificaciones en cuanto a:

1. Hacer referencia a los recursos financieros y mate-
riales que se requerirán para generar la erradicación y
evitar el analfabetismo
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El Fondo de Aportaciones para la Educación Tecnológi-
ca y para los Adultos (FAETA), regulado en el artículo
42 y 43 de la Ley de Coordinación Fiscal. Se conforma
con los registros de planteles, instalaciones educativas y
plantillas de personal; con el abatimiento del rezago en
materia de alfabetización, educación básica y formación
para el trabajo. Se distribuye de acuerdo con los conve-
nios de coordinación suscritos con el Ejecutivo Federal,
para la transferencia de recursos humanos, materiales y
financieros.

Con respecto a la educación para adultos, mediante este
fondo se promueven las estrategias compensatorias para el
abatimiento del rezago educativo y contener el rezago neto
anual, en materia de alfabetización, educación básica y for-
mación para el trabajo; así como a contribuir en la forma-
ción de los adultos mediante una educación que les pro-
porcione habilidades y conocimientos que les permitan un
mejor desarrollo en su vida y el trabajo.1

En cuanto a la determinación del gasto para el fondo en co-
mento, actualmente los mencionados recursos se determi-
nan anualmente en el Presupuesto de Egresos de la Federa-
ción con recursos federales y con base en lo establecido en
el artículo 43 de la LCF, exclusivamente a partir de los ele-
mentos siguientes:2

I. Los registros de planteles, de instalaciones educativas
y de plantillas de personal utilizados para los cálculos de
los recursos presupuestarios transferidos a las Entidades
Federativas con motivo de la suscripción de los conve-
nios respectivos, incluyendo las erogaciones que corres-
pondan por conceptos de impuestos federales y aporta-
ciones de seguridad social; 

II. Por los recursos presupuestarios que, con cargo al
Fondo de Aportaciones para la Educación Tecnológica y
de Adultos, se hayan transferido a las Entidades Federa-
tivas de acuerdo con el Presupuesto de Egresos de la Fe-
deración durante el ejercicio inmediato anterior a aquél
que se presupueste, adicionándole lo siguiente: 

a) Las ampliaciones presupuestarias que en el trans-
curso de ese mismo ejercicio se hubieren autorizado
con cargo a las Previsiones para el Fondo de Aporta-
ciones para la Educación Tecnológica y de Adultos,
contenidas en el propio Presupuesto de Egresos de la
Federación, 

b) El importe que, en su caso, resulte de aplicar en el
ejercicio que se presupueste las medidas autorizadas
con cargo a las citadas Previsiones derivadas del
ejercicio anterior y 

c) La actualización que se determine para el ejerci-
cio que se presupueste de los gastos de operación,
distintos de los servicios personales, correspondien-
tes a los registros de planteles y de instalaciones
educativas, y

III. Adicionalmente, en el caso de los servicios de edu-
cación para adultos, la determinación de los recursos del
Fondo de Aportaciones para la Educación Tecnológica y
de Adultos y su consiguiente distribución, responderán
a fórmulas que consideren las prioridades específicas y
estrategias compensatorias para el abatimiento del reza-
go en materia de alfabetización, educación básica y for-
mación para el trabajo. Las fórmulas referidas se publi-
can por la Secretaría de Educación Pública en el Diario
Oficial de la Federación.

Entre el año 2000 y 2014, los recursos para el FAETA as-
cendieron de 771.2 millones de pesos a 1742 mdp,3 lo cual
representó un aumento acumulado en términos reales de
75.7%, con un promedio anual de crecimiento de 3.8%. 

Sin embargo, en este punto es necesario considerar los re-
cursos que recibe el órgano ejecutor, por parte de la Admi-
nistración Pública Federal, encargado del analfabetismo y
del rezago educativo, el INEA, que junto con el presupues-
to asignado a FAETA sumó un presupuesto total de 2,801
mdp en 2000, mientras que en 2014 ascendió a 2023.3
mdp,4 lo que implicó un descenso en el presupuesto de
27.8%, con un promedio de decrecimiento de 2.2% anual.

En este sentido es importante mencionar que la autoridad
federal reconoció durante su informe de labores 2013 que
el avance en materia de analfabetismo fue de 0.9% (se es-
timó que pasó de 38.5% a 37.6% entre 2012 y 2013), lo
cual implicaría que la meta plasmada en la Campaña Na-
cional de Alfabetización de disminuir en 50% el índice de
población que no sabe leer ni escribir no se alcanzaría con
estos resultados; por lo que se aprecia conveniente que se
establezcan metas realistas, que sean acordes a los presu-
puestos que proponga el Ejecutivo Federal y que ratifique
la propia Cámara de Diputados.
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2. Incluir el rezago educativo de manera integral entre
los objetivos

La Norma de Escolaridad Obligatoria del Estado Mexica-
no (NEOEM) establece que la población con carencia por
rezago educativo es aquella que cumple alguno de los si-
guientes criterios:5

1. Tiene de tres a quince años, no cuenta con la educa-
ción básica obligatoria y no asiste a un centro de educa-
ción formal. 

2. Nació antes de 1982 y no cuenta con el nivel de edu-
cación obligatoria vigente en el momento en que debía
haberla cursado (primaria completa).

3. Nació a partir de 1982 y no cuenta con el nivel de
educación obligatoria (secundaria completa).

Según cifras oficiales, para 2012 la población total en si-
tuación de rezago ascendió a 38.5%, que representa más de
32 millones de personas, con 6.1% de analfabetos (5.1 mi-
llones), 12.2% sin primaria terminada (10.3 millones) y
20.2% sin secundaria terminada (16.9 millones),6 esto só-
lo para la población en los supuestos 2 y 3 de la definición.
Para el criterio 1 de la definición, la población entre 6 y 15
años que formó parte del rezago educativo hasta 2010 se-
gún cifras oficiales era de 5.9%, lo que según las estima-
ciones de población de CONAPO en 2012 representaría
más de 1.3 millones de niñas, niños y jóvenes. Esto nos lle-
va a estimar la problemática del rezago educativo para más
de 33 millones de personas, que representan el 38% de la
población total en México.

El Instituto Nacional para la Educación de los Adultos (IN-
EA) reporta que atendió durante 2012 un máximo de 1.3
millones de personas, con un total acumulado de 814 mil
graduados,7 lo que implicaría que sólo el supuesto 1 de la
definición de rezago educativo está siendo cubierto en aten-
ción y de este sólo se gradúa el 62%, lo que implica que ca-
da año se suman al “pasivo” de rezago educativo aproxima-
damente 500 mil personas.

Adicionalmente, se aprecia que en términos históricos des-
de la promulgación de la Ley Nacional de Educación para
Adultos8 ya se reconocía la necesidad de formación para
“quienes en la edad primera no apreciaron las ventajas de
la educación o no pudieron alcanzar sus beneficios por cau-
sas diversas; los trabajadores urgido de ganar su jornal, im-

posibilitados por lo mismo para concurrir a las aulas, po-
drán ahora, con un sacrificio menor, estudiar a la medida de
sus posibilidades, aprovechando esta segunda oportunidad
y acreditar sus progresos que tendrán igual valor al de la
enseñanza escolarizada, lo cual representa una gran con-
quista para ellos, y en autocrítica valiente, corregirá, si lo
hubo, las desventajas de la inasistencia, de la deserción es-
colar, achacables al burocratismo, cuando no a cualquier
posible ineficacia en el propio servicio educativo.”9

Lo anterior, abona en favor de los argumentos expresados
en la iniciativa de la diputada Abreu Artiñano, pero exige
que no sólo se incluya la alfabetización, sino de manera in-
tegral todo el rezago educativo, pues al igual que en ese ca-
so, el no erradicarlo y evitarlo (en palabras de la diputada
promovente) “limita el crecimiento de las personas y afec-
ta su entorno familiar, restringe el acceso a los beneficios
del desarrollo y obstaculiza el goce de otros derechos hu-
manos, además de imposibilitar la integración armónica
del individuo a la sociedad.”

3. Armonización del marco jurídico

Los artículos que versan sobre la educación para adultos en
la Ley General de Educación son los artículos 43 y 44 de
la Ley General de Educación, con las siguientes especifi-
caciones:

Artículo 43. Se refiere a quién va dirigida la educación
para adultos, su integración y el apoyo del que gozará
(en la participación y solidaridad social).

Artículo 44. Se integra por la especificación administra-
tiva de que la federación podrá prestar los servicios de
educación para adultos, la forma en que se podrán acre-
ditar los conocimientos, la intervención del Estado y sus
entidades, así como lo relativo al servicio social para
voluntarios.

De acuerdo a lo anterior, se considera pertinente que la pro-
puesta de la diputada Abreu sea trasladada al artículo 44 de
la Ley General de Educación, pues corresponde a los as-
pectos administrativos, operativos y alcances del propio
sistema de educación para adultos. 

Asimismo, se debe señalar que aun cuando el texto de la
LGE señala como educación para los adultos la que se
otorga a mayores de 15 años, ésta no guarda congruencia
con la Ley para la Protección de los Derechos de Niñas, Ni-
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ños y Adolescentes, que a la letra dice en su artículo 2
“son… adolescentes los que tienen entre 12 años cumpli-
dos y 18 años incumplidos”. En este sentido, es preciso que
la iniciativa guarde congruencia con estos conceptos, pues
dentro de su definición se incluyen tanto los adolescentes
como los adultos.

4. Transparencia de recursos federales

En el documento “Diagnóstico sobre la Opacidad en el Gas-
to Federalizado” de la Auditoría Superior de la Federación
(junio, 2013),10 se hacen patentes una serie de áreas de
oportunidad relativas al FAETA, que incluyen:

a. No se tiene establecida una fórmula explícita que sus-
tente la distribución transparente de los recursos o ésta
no se ha hecho público, ni es de conocimiento pleno de
las entidades federativas. Se ha mencionado que los cri-
terios son los establecidos en el artículo 43 de la LCF,
pero resultan genéricos y carecen de claridad, especial-
mente en el caso de la educación para los adultos, ya
que se desconoce el principio elegido para su asigna-
ción, pues los recursos transferidos a los IEEA (Institu-
tos Estatales para la Educación de los Adultos) no están
correlacionados con el grado de rezago educativo que
presentan las entidades. Tampoco poseen elementos que
permitan considerar la eficiencia de las entidades en
materia de los alcances obtenidos y con ello basar el
presupuesto en resultados. Lo anterior ha derivado en
que la distribución de los recursos a los estados sea bá-
sicamente inercial.

Es importante señalar en esta materia que al interior de
los estados la mezcla de recursos (ramos 11 y 33, esta-
tales y donaciones) impide hacer una correcta evalua-
ción de los resultados obtenidos con recursos del fondo.

Asimismo, el mandato de publicar en el DOF las fór-
mulas de distribución empleadas por la SEP, no se ha
cumplido, lo que resta transparencia al proceso de la
distribución de los recursos del fondo, ya que ni para las
entidades federativas ni para la sociedad quedan claros
los criterios con los que se determina su asignación pa-
ra satisfacer las necesidades de la educación tecnológi-
ca y para adultos en los estados.

b. Para que se tenga una plena transparencia en los re-
cursos es menester que las entidades receptoras abran
cuentas específicas para cada programa, la ASF detectó

8 entidades que en el caso de FAETA no cumplen con
este supuesto.

A nivel local, aunque el artículo 49 de la LCF y el PEF
2011 establecen la necesidad de agilizar la entrega de
los recursos a las instancias ejecutoras, las secretarías de
finanzas estatales o sus homólogos incurren en la entre-
ga tardía de los recursos o sus rendimientos financieros.
En la revisión por la ASF de la Cuenta Pública 2011, se
observó que esta situación se presentó en 7 entidades fe-
derativas de las 15 auditadas. El monto observado as-
cendió a 622.9 miles de pesos por la falta de transferen-
cia del total de los recursos del fondo y a 351.7 miles de
pesos porque no fueron entregados los rendimientos fi-
nancieros a los entes ejecutores.

c. El control del presupuesto ejercido se hace por la vía
de los informes trimestrales, en esta materia las entida-
des federativas dejan de enviar tales informes en apro-
ximadamente 10% de los casos en tiempo y forma, lo
que impide dar un seguimiento puntual de los recursos.
Al respecto, la ASF detectó que existen estados que no
han firmado los convenios de coordinación respectivos,
como son: Baja California, el Estado de México y Mi-
choacán; sin embargo, reciben los recursos complemen-
tarios del fondo. Debido a la inexistencia de convenios
suscritos, las entidades no se ven obligadas a cumplir
con lo establecido en ellos, lo que genera opacidad, ya
que no se les puede fiscalizar conforme a acciones y re-
glas previamente convenidas.

d. Los recursos adolecen de problemas en materia de
planeación por irregularidades en el programa de inver-
sión anual.

e. En materia de difusión, se tienen: i. Falta o incumpli-
miento en la entrega a la SHCP de la información sobre
el ejercicio, destino y resultados del recurso, ii. Insufi-
ciencias en la calidad de la información enviada a la
SHCP, iii. Falta o débil difusión de los informes trimes-
trales a la población y iv. Insuficiente alcance de la in-
formación que arrojan los indicadores de desempeño.

En esta materia es importante destacar que la SHCP ob-
servó la falta de congruencia entre la información pre-
sentada en la Cuenta Pública 2011 y lo reportado por las
entidades federativas en el portal aplicativo de la SHCP
sobre los recursos asignados y los ejercidos en el fondo,
en la vertiente de la educación para los adultos, lo que
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impide que se conozca el nivel de subejercicio en el que
incurrieron los estados y la transparencia de la ejecución
de los recursos, ya que los montos ministrados a las de-
legaciones del INEA e IEEA, en 8 estados no están con-
ciliados con lo que la Cuenta Pública señala y en otros
2 no se reportó la información; además, es importante
resaltar que los montos, en algunos casos, no siguen un
patrón acumulativo por trimestre en el Formato Único
del portal.

f. Falta o debilidades en los registros contables y presu-
puestarios. En esta materia se debe destacar que a pesar
de que las figuras solidarias constituyen el factor huma-
no sustantivo para erradicar el rezago educativo del país,
ya que son las encargadas de dar asesorías, impartir cla-
ses y aplicar exámenes a los usuarios, los recursos des-
tinados a ellas son poco significativos (15.5% en pro-
medio por entidad federativa, de los recursos del fondo).
Además, en las actuales reglas de operación del progra-
ma de educación para los adultos y formación para el
trabajo, así como en los convenios de federalización, no
se establece un porcentaje mínimo que los IEEA deban
destinar al pago de figuras solidarias mediante recursos
del fondo, por lo que no es transparente el criterio que
aplican las entidades para ello.

En la práctica, generalmente el patronato se limita a ser
el medio por el cual se efectúan las gratificaciones a las
figuras solidarias y así evitar la relación laboral con los
IEEA; sin embargo, las entidades federativas constante-
mente incurren en el pago de gastos de operación del pa-
tronato, aun cuando éstos no se ajustan a los objetivos
del fondo ni tampoco el patronato cumple con el objeto
de su creación, de ser grupos de fomento a la educación.
Al respecto, tanto en la LCF como en las actuales reglas
de operación del INEA, no se establece que no se deben
destinar recursos federales (particularmente del FAE-
TA) al pago de este tipo de gastos.

g. Insuficiente participación de la ciudadanía en la ges-
tión de los recursos; y, 

h. Falta de evaluación de los resultados de los recursos.

5. Establecer un criterio adecuado en cuanto a los alcan-
ces de una política de combate al analfabetismo.

La erradicación del analfabetismo implica arrancar de
raíz el problema, lo cual no es posible debido a las di-

námicas que guarda el fenómeno del analfabetismo; es
decir, la demanda por servicios educativos varía en el
tiempo, dependiendo de las personas que lo requieran
(alterado por las dinámicas poblacionales).

Adicionalmente, la Organización de las Naciones Unidas
para la Educación, la Ciencia y la Cultura (UNESCO) tie-
ne establecido el 4% como el parámetro para considerar un
territorio como libre de analfabetismo, con lo que México
se colocaría como un territorio donde subsiste el analfabe-
tismo, debido a que las cifras oficiales marcan que el por-
centaje es aún de 6.1%, lo cual esconde en el argumento el
que existen entidades, tales como Oaxaca, Chiapas y Gue-
rrero con 16.2%, 15.8% y 14.8% de su población analfabe-
ta, que superan por mucho este porcentaje.

Por lo anterior, se considera que es necesario adecuar la
iniciativa de la diputada Abreu, a fin de que tenga mayor
impacto en la política pública respecto al analfabetismo.

Debido a la importancia de estas observaciones, se reco-
mienda que se incluyan de manera clara especificaciones al
respecto, pues de otra forma un reforzamiento de los re-
cursos, necesario para el real abatimiento del problema del
rezago educativo no estaría garantizado por criterios de
transparencia.

En virtud de lo expuesto, con fundamento en lo dispuesto
por el artículo 72 apartado A de la Constitución Política de
los Estados Unidos Mexicanos, la Comisión de Educación
Pública y Servicios Educativos propone a esta Honorable
Asamblea que se remita a la Cámara de Senadores el pre-
sente Proyecto de Decreto que reforma el artículo 44 de la
Ley General de Educación, en materia de analfabetismo,
para efecto de que las reformas aprobadas por la Cámara de
Diputados sean discutidas por el Senado de la República en
su calidad de Cámara revisora.

Por lo anterior, y una vez analizada la Iniciativa materia de
este Dictamen, la Comisión de Educación Pública y Servi-
cios Educativos somete a consideración del Pleno de la Cá-
mara de Diputados el siguiente proyecto de

Decreto por el que se reforma el artículo 44 de la Ley
General de Educación

Único. Se modifica el primer párrafo del artículo 44 de la
Ley General de Educación, para quedar como sigue:
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Artículo 44. Tratándose de la educación para adolescentes
y adultos la autoridad educativa federal podrá prestar los
servicios que, conforme a la presente Ley, corresponda
prestar de manera exclusiva a las autoridades educativas
locales. En la prestación de estos servicios, las autorida-
des deberán procurar la disminución del número de
personas que no hayan cursado o concluido su educa-
ción en términos de lo dispuesto en el artículo 43 de es-
ta Ley.

…

…

…

…

Transitorios

Primero. El presente decreto entrará en vigor el día si-
guiente al de su publicación en el Diario Oficial de la Fe-
deración.

Segundo. Las acciones que, en su caso, deban realizar las
dependencias y entidades de la Administración Pública Fe-
deral, para dar cumplimiento a lo dispuesto por el presente
Decreto, deberán cubrirse en función de los ingresos dis-
ponibles conforme a la Ley de Ingresos de la Federación y
sujetarse a la disponibilidad presupuestaria que se apruebe
para dichos fines en el Presupuesto de Egresos de la Fede-
ración y a las disposiciones de la Ley Federal de Presu-
puesto y Responsabilidad Hacendaria.

Tercero. El ejecutivo federal en un plazo no mayor de 90
días publicará en el Diario Oficial de la Federación, las
normas para la administración de los recursos FAETA de
los estados, las cuales deberán establecer reglas claras y
puntuales bajo las cuales deben operar los recursos del fon-
do; incluir indicadores de transparencia y responsabilidad
en los criterios de asignación de las transferencias federa-
les; la fórmula que incluya los criterios y elementos consi-
derados para distribuir los recursos del FAETA entre las en-
tidades federativas; promover mecanismos en las entidades
federativas para incentivar la realización de las evaluacio-
nes previstas por la ley, la revisión de los convenios de fe-
deralización de educación tecnológica y de descentraliza-
ción de educación para adultos, para hacerlos más
funcionales y operativos; establecer los mecanismos nece-

sarios para cumplir con los Convenios de Descentraliza-
ción y constituir los Institutos de Educación para Adultos
en las entidades que carecen de ellos; y, establecer reglas
claras o lineamientos que regulen el principio de anualidad
en el ejercicio y aplicación de los recursos.

Notas:

1 Estrategia Programática del Presupuesto de Egresos de la Federación
2014. Disponible en: http://www.apartados.hacienda.gob.mx/presupuesto/
temas/pef/2014/docs/33/r33_epr.pdf

2 Citado en la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, en la sección de
transparencia presupuestaria, disponible en: http://www.transparenciapre-
supuestaria.gob.mx/ptp/contenidos/?id=11

3 Se considera el índice de precios implícitos del PIB a precios de
2008, considerando los precios del primer trimestre de 2014.

4 A precios de 2008.

5 Coneval, en http://www.coneval.gob.mx/Medicion/Paginas/Medi-
ci%C3%B3n/Avances-Rezago-educativo.aspx

6 Fuentes INEA (2012). Consulta en: http://www.inea.gob.mx/inea-
num/pdf/rezago_2012_16abril13.pdf

7 http://www.inea.gob.mx/ineanum/

8 Publicada en el DOF el 31 de diciembre de 1975 

9 Diario de Debates de la Cámara de Diputados del 29 de Diciembre
de 1975.

10 Consulta en: http://www.asf.gob.mx/uploads/56_Informes_especia-
les_de_auditoria/Diagnostico_sobre_la_Opacidad_en_el_Gasto_Fede-
ralizado_version_final.pdf

Palacio Legislativo de San Lázaro, México, DF, a 11 de septiembre de
2014.

La Comisión de Educación Pública y Servicios Educativos, diputa-
dos: Jorge Federico de la Vega Membrillo (rúbrica), presidente; María
Guadalupe Mondragón González (rúbrica), Ernesto Alfonso Robledo
Leal (rúbrica), José Enrique Doger Guerrero (rúbrica), Roy Argel Gó-
mez Olguín (rúbrica), Miguel Ángel Aguayo López (rúbrica), Dulce
María Muñiz Martínez (rúbrica), Adriana Fuentes Téllez (rúbrica), Do-
ra María Guadalupe Talamante Lemas, Héctor Hugo Roblero Gordillo
(rúbrica), Nelly del Carmen Vargas Pérez, Víctor Reymundo Nájera
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Medina (rúbrica), Mario Francisco Guillén Guillén (rúbrica), secreta-
rios; Juan Manuel Gastélum Buenrostro (rúbrica), Alejandra López
Noriega, Glafiro Salinas Mendiola, Leticia López Landero, Blanca Es-
tela Gómez Carmona (rúbrica), Julio César Flemate Ramírez, Gauden-
cio Hernández Burgos (rúbrica), María de Jesús Huerta Rea (rúbrica),
Arnoldo Ochoa González, Jorge Herrera Delgado, Harvey Gutiérrez
Álvarez, Mónica García de la Fuente (rúbrica), Alberto Díaz Trujillo
(rúbrica), Roxana Luna Porquillo (rúbrica), Guadalupe Socorro Flores
Salazar, Roberto López González, Fernando Cuéllar Reyes.»

La Presidenta diputada Aleida Alavez Ruiz: Y, para fun-
damentar el dictamen, tiene la palabra la diputada Nelly del
Carmen Vargas Pérez hasta por cinco minutos.

La diputada Nelly del Carmen Vargas Pérez: Con su
permiso, señora presidenta. Compañeras diputadas y com-
pañeros diputados federales, a lo largo del tiempo y en di-
versos entornos socioeconómicos el analfabetismo recae
como una barrera que brecha la interacción entre las perso-
nas, que frena el pleno desarrollo y desenvolvimiento del
individuo ante su entorno, y que debilita su participación
plena y efectiva en la sociedad, restando igualdad de con-
diciones para competir con los demás.

Sin duda alguna un tema de suma importancia para una
economía en desarrollo es el problema del analfabetismo,
ya que éste engloba un amplio conjunto de variables eco-
nómicas que sirven como indicadores tanto del desempeño
económico integral que ha tenido el país como de la efi-
ciencia y contundencia que están teniendo las políticas pú-
blicas enfocadas a corregir este problema.

Actualmente en México existen 53.3 millones de personas
que viven en situación de pobreza, lo que significa un au-
mento de medio millón a los 52.8 millones de personas que
en el 2010 se encontraban en esta condición.

Si analizamos las diferentes causas de este problema nos
damos cuenta de que en el ámbito educativo, según las Na-
ciones Unidas, las poblaciones pobres reciben una educa-
ción pobre. La marginación y la penuria educativa tienen a
México en el lugar 55 en acceso a la educación a nivel
mundial. Más de 34 millones de personas sufren rezago,
analfabetismo o tienen apenas cuatro años de estudio. En el
discurso se señala que la educación es gratuita, sin embar-
go los gastos que se generan rebasan la posibilidad de que
un padre de familia o el propio estudiante puedan cubrirlo.

La educación para adultos en nuestro país es un gran pro-
blema que tiene que ver con la pobreza, exclusión, discri-

minación y desigualdad. Según datos de la Organización
Nacional para la Educación, la Ciencia y la Cultura,
UNESCO, señala a nuestro país en la posición 16 de 28
países analizados, aún más bajos que Colombia, Paraguay
y Panamá. 

Una reforma educativa debería de presentar de forma
abierta y participativa la emergencia de un proyecto res-
pecto del tipo y modelo de educación que se desea para el
país y de un enfoque integral de todo tipo. Es por ello ne-
cesario explicitar el papel que debe de jugar la enseñanza,
las plataformas de aprendizaje y sus procesos y no sólo los
aspectos administrativos o laborales que reproducen el
mismo esquema con el que se ha venido operando durante
por lo menos las últimas cuatro décadas, con las conse-
cuencias desastrosas que se viven en el sistema educativo
nacional.

Por lo tanto, nos damos cuenta que en México existen
grandes asimetrías estructurales y la desigualdad social es
el principal problema del sistema educativo. Las peores es-
cuelas son para quienes más lo necesitan. El gobierno y au-
toridades están convencidos de que el sistema educativo no
funciona por culpa de los maestros, sin analizar el contex-
to ni las condiciones sociales y económicas que viven mi-
llones de mexicanos.

Otro aspecto que no podemos dejar pasar en el tema es la
sensibilización y compromiso hacia el ámbito educativo y
de erradicación del analfabetismo. Es por ello que esta Co-
misión de Educación Pública y Servicios Educativos cele-
bra la presente iniciativa, que pretende integrar a quienes el
sistema privó de recibir una educación básica para una ma-
yor integración dentro de la sociedad actual. Es cuanto.

La Presidenta diputada Aleida Alavez Ruiz: Gracias,
diputada. 

Esta Presidencia saluda la presencia de alumnos de la pri-
maria Rey Itzcóatl, del municipio de Texcoco, estado de
México, del diputado Brasil Alberto Acosta Peña, invitados
por él. Bienvenidas, bienvenidos.

También a estudiantes de la Facultad de Derecho de la Uni-
versidad Iberoamericana de Puebla, invitados por la dipu-
tada Consuelo Argüelles Loya. Y del Centro de Estudios de
Veracruz, invitados por el diputado Humberto Alonso Mo-
reno. Bienvenidas, bienvenidos.
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Tiene ahora la palabra, para fijar postura por su grupo par-
lamentario, la diputada Dora María Talamante Lemas, por
el Grupo Parlamentario de Nueva Alianza, hasta por cinco
minutos.

También están presentes alumnos de la Benemérita Uni-
versidad Autónoma de Puebla, campus Tehuacán, del esta-
do de Puebla, invitados por el diputado Lisandro Arístides
Campos Córdova. Bienvenidas, bienvenidos.

La diputada Dora María Guadalupe Talamante Lemas:
Con su permiso, diputada presidenta. Compañeras y com-
pañeros diputados, la transformación del sistema educativo
en nuestro país requiere que los diferentes tipos, niveles y
modalidades que se han establecido se presenten conforme
a reglas y objetivos claros, que permitan hacer efectivo el
derecho a una educación de calidad, tal y como lo manda-
ta nuestro texto constitucional.

Precisamente uno de los tipos de servicio que nuestro mar-
co jurídico prevé es el relativo a la educación para adultos,
la cual está destinada a individuos de 15 años o más que no
hayan cursado o concluido la educación primaria y secun-
daria y que se presta a través de servicios de alfabetización,
educación primaria y secundaria, así como de formación
para el trabajo.

Si bien se han realizado esfuerzos por parte de la Cámara
de Diputados al aprobar el reconocimiento explícito de la
educación media superior como objeto de la educación pa-
ra los adultos, es una realidad que en México el analfabe-
tismo continúa vigente debido a que las cifras oficiales
marcan que el porcentaje es aún del 6.1 por ciento arriba
del parámetro fijado por la organización de las Naciones
Unidas para la Educación, la Ciencia y la Cultura, el cual
es del 4 por ciento para considerar un territorio como libre
de esta problemática. Aún más grave es que según listas
oficiales para el 2012, la población total en situación de re-
zago ascendió a más de 32 millones de personas, que re-
presenta el 38 por ciento de la población total en México.

Por ello resulta importante establecer cómo se prevé en el
presente dictamen a discusión como objetivo de la educa-
ción para adultos en los diferentes servicios, el de procurar
la disminución del número de personas que no hayan cur-
sado o concluido su educación en términos de lo dispuesto
en el artículo 43 de la Ley General de Educación.

En el Grupo Parlamentario Nueva Alianza reafirmamos
nuestro compromiso de dotar de recursos financieros y ma-

teriales que se requieran para erradicar el analfabetismo.
Asimismo, coincidimos con las consideraciones realizadas
por la Comisión de Educación Pública y Servicios Educa-
tivos, en el sentido de incluir el rezago de manera integral
entre los objetivos de la educación para adultos, así como
las prevenciones económicas, establecidas en los transito-
rios del dictamen.

Por lo anterior, nuestro voto es a favor del presente dicta-
men. Es cuanto, diputada presidenta. Gracias, compañeros.

La Presidenta diputada Aleida Alavez Ruiz: Gracias,
diputada. Tiene ahora el uso de la palabra el diputado Héc-
tor Hugo Roblero Gordillo, por el Grupo Parlamentario del
Partido del Trabajo, hasta por cinco minutos.

El diputado Héctor Hugo Roblero Gordillo: Con la ve-
nia de la Presidencia. Compañeras y compañeros legisla-
dores, el dictamen que analizamos en la Comisión de Edu-
cación y Servicios Educativos está referido a puntualizar
en el artículo 44 de la Ley General de Educación, que la au-
toridad federal en la materia podrá prestar los servicios que
corresponden conforme a ésta, no sólo adultos, sino tam-
bién adolescentes, cuya atención pudiera conceptuarse co-
mo atribución de manera exclusiva a las autoridades edu-
cativas locales.

La iniciativa presentada por nuestra compañera legisladora
fue modificada por la comisión respectiva, a efecto de que
la intensión sea trasladada no al artículo 43, sino al artícu-
lo 44 del ordenamiento referido y en esa virtud se nos ha-
ce llegar un dictamen positivo con modificaciones. Se tra-
ta, en pocas palabras, de ajustar el texto en un artículo más
idóneo para hacer la modificación congruente. En el cuer-
po del dictamen se aborda, asimismo, en aras de la puntua-
lización el tema de que las autoridades educativas federa-
les procuren disminuir el número de analfabetas que hay en
el país.

Un pueblo sin educación y lo que conlleva es un pueblo
ayuno de futuro promisorio, no se trata sólo de atender a
los casi 6 millones de mexicanos que acusan al analfabe-
tismo en nuestro país. 

Al respecto debe mencionarse, que desde 1920 en épocas
en que José Vasconcelos comenzó su carrera en la educa-
ción del país dieron inicio los esfuerzos para que el analfa-
betismo fuera erradicado de la vida de los mexicanos.
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Al respecto, es muy importante hacer mención de un poco
de la historia de las campañas citadas, porque esos intentos
tuvieron sus mayores puntos álgidos en las seis campañas
formales de alfabetización.

En 1921, en el periodo 1934-1940, en el correspondiente a
1940-1946. En 1958 con el maestro Torres Bodet, en los
últimos años del sexenio de Díaz Ordaz y en sexenio 1976-
1982.

Las campañas de alfabetización no podrían comprenderse
sin la participación más que activa del maestro Torres Bo-
det.

En su segunda administración en la Secretaría de Educa-
ción Pública, de 1958 a 1964, durante la Presidencia de
Adolfo López Mateos se dio inicio a un plan de 11 años pa-
ra la extensión y el mejoramiento de la enseñanza primaria,
para atender por completo la demanda real de educación
primaria.

Sin embargo, a la fecha la erradicación del alfabetismo so-
lo ha sido un buen deseo sin materializar en los hechos, de-
bido a que ello no es posible tiene que ver a las dinámicas
que guarda el fenómeno en comento.

Aquí tenemos que poner el énfasis en que no solo se trata
de falta de recursos económicos sino de todo un entramado
que permita erradicar este flagelo de una parte importante
de mexicanos.

Hoy el analfabetismo siegue siendo una asignatura pen-
diente del Estado. Desde nuestra óptica, la propuesta de
nuestra compañera diputada para hacer las precisiones re-
feridas son bienvenidas.

En mérito de lo expuesto, el Grupo Parlamentario del Par-
tido del Trabajo votará a favor del dictamen presentado por
la Comisión de Educación Pública y Servicios Educativos
al pleno de esta soberanía. Es cuanto, diputada presidenta.

La Presidenta diputada Aleida Alavez Ruiz: Gracias,
diputado. Tiene ahora el uso de la palabra la diputada Mar-
tha Beatriz Córdova Bernal, del Grupo Parlamentario de
Movimiento Ciudadano.

La diputada Martha Beatriz Córdova Bernal: Con su
venia, diputada presidenta. Vasconcelos decía que mientras
alguien no tenga completa la educación básica, el gobierno
y el Estado mexicano siempre tendrá una deuda con él.

Yo digo que Vasconcelos sigue presente, porque reformar
el artículo 44 de la Ley General de Educación tiene un re-
traso de más de 80 años. Sin embargo, hoy establecemos
como responsabilidad del gobierno que debemos procurar
la disminución de adolescentes y adultos que no hayan
concluido su educación primaria y secundaria. Sin embar-
go, la educación aparte de la pobreza y muchos otros pro-
blemas sociales que tenemos en México, la educación si-
gue siendo el gran reto de México.

Para educación no hay suficiente, en México vemos que
hoy existe una casita blanca que se compra, y bueno una
casita blanca con jardines, con una alberquita, calefacción
central, iluminación de colores para que se pueda manejar
esta iluminación para no aburrirse y vemos que aparte de
todo, de ribete, regalada; y regalada por el propio Estado
mexicano. Ah, pero para educación no hay, haciendo la
brecha de la desigualdad y del analfabetismo cada día más
grande en México.

No olvidemos que al gobierno le conviene tener a un pue-
blo ignorante; ojalá que todos los que estamos aquí presen-
tes tomemos consciencia y responsabilidad aprobando una
cantidad digna. Perdón.

La diputada Angelina Carreño Mijares (desde la curul):
Presidenta.

La Presidenta diputada Aleida Alavez Ruiz: Diputada,
permítame un momento, es que me está pidiendo la palabra
la diputada Carreño. ¿Con qué objeto, diputada?

La diputada Angelina Carreño Mijares (desde la curul):
Gracias, presidenta. Para realizar una respetuosa moción
de apego al tema. Yo creo que lo que venimos a tratar, los
dictámenes por los que se han esforzados los diferentes
compañeros de las diversas comisiones merecen el respeto
del uso del tiempo apegados al tema que estamos tratando;
ojalá pudiésemos tener esa sensibilidad para con el trabajo
que hemos compartido con los compañeros de las comisio-
nes. Muchas gracias.

La Presidenta diputada Aleida Alavez Ruiz: Continúe,
diputada.

La diputada Martha Beatriz Córdova Bernal: Ojalá
diputada y me estuviera usted poniendo atención para que
sepa que el dictamen que estamos discutiendo es el que nos
ocupa el día de hoy.
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Y ojalá estuviera usted poniendo atención en el llamado
que les estoy haciendo, de que tengamos consciencia y res-
ponsabilidad aprobando más recursos y más presupuesto a
educación. Porque para la ignorancia suya y de muchos de
ustedes, no saben por qué México no sale adelante en el te-
ma educativo cuando nos queremos comparar con países
de primer mundo, con países como Vietnam. Y si usted
analiza, son países que tienen un 20 por ciento del produc-
to interno bruto a educación, cosa que nosotros no tenemos
en México.

Y no nada más se necesita para el analfabetismo que exis-
te en México, se necesita para las escuelas. El gobierno lo
único que hace es pagar el sueldo de los maestros. Enton-
ces, debemos discutir mayor presupuesto a educación. Si
no, todo va a ser una falacia y vamos a seguir con estos más
de 80 años de retraso en materia educativa que propuso
Vasconcelos, por ignorantes, porque no sabemos ni cuánto
se necesita para educación ni mucho menos sabemos cuán-
to se destina para educación.

No podemos seguir con migajas para el sistema educativo
en México y estar queriendo responsabilizar y culpar a los
maestros de México de la baja calidad educativa que tene-
mos en nuestro país, y que nos coloca ante la OCDE y or-
ganismos internacionales…

Pisa, para que investigue lo que es Pisa, le encargo, dipu-
tada, y sepa de qué manera estamos posicionados a nivel in-
ternacional en estos estudios y es por falta de presupuesto.

Movimiento Ciudadano votará a favor de este dictamen.
Queremos erradicar el analfabetismo en México, pero de-
bemos ser conscientes. Sin presupuesto no podemos avan-
zar en educación. Es cuanto.

La Presidenta diputada Aleida Alavez Ruiz: Ahora tiene
el uso de la palabra el diputado Mario Francisco Guillén
Guillén, para fijar postura por su grupo parlamentario, el
Partido Verde Ecologista.

El diputado Mario Francisco Guillén Guillén: Con su
venia, diputada presidenta. Compañeros diputados, compa-
ñeras diputadas, de acuerdo a la Declaración Universal de
los Derechos Humanos y la Convención sobre los Dere-
chos del Niño, la educación es un derecho al cual deben te-
ner acceso todos los seres humanos por igual, sin distinción
de condición social, edad, sexo, religión o diferencia algu-
na de cualquier otra índole. 

Por lo anterior, los gobiernos de todo el mundo están obli-
gados a emprender las medidas necesarias para procurar
que este derecho sea otorgado a todos los ciudadanos, in-
cluyendo también, por supuesto, a aquellos adultos que ya
no están en edad escolar, pero que no saben leer ni escribir.

La alfabetización es un aspecto muy importante del dere-
cho a la educación, pues en ésta se basa la posibilidad de
acceder a niveles superiores de enseñanza.

Estar alfabetizado es un requisito casi indispensable para
desenvolverse en el mundo moderno, para insertarse exito-
samente en el ámbito laboral y en general para enfrentar
mejor los desafíos que la vida misma nos plantea.

Dotar al individuo de esas competencias de lectura, escri-
tura, es brindarle confianza en sí mismo y autonomía para
la toma de decisiones, con la que éstas se convierten en ele-
mentos fundamentales para la construcción de sociedades
sostenibles, prósperas y pacíficas.

No saber leer ni escribir representa un obstáculo para que
los individuos cumplan con sus obligaciones como ciuda-
danos en una sociedad libre y democrática, al mismo tiem-
po que limita la posibilidad de que éstos conozcan sus de-
rechos y exijan que sean respetados.

En ese sentido un país que posee un alto grado de alfabeti-
zación, se encuentra en mejores condiciones para potenciar
el desarrollo y el progreso de su sociedad que aquellas na-
ciones cuya población presenta tasas altas de analfabetismo.

“La alfabetización –dice Kofi Annan, ex secretario general
de las Naciones Unidas- es una clave para el cambio y un
instrumento práctico de poder en cada uno de los tres prin-
cipales pilares del desarrollo sostenible: el desarrollo eco-
nómico, el desarrollo social, y la protección del medio am-
biente”.

En virtud de la importancia que la alfabetización reviste
para el desarrollo tanto de los individuos como de las co-
munidades, el Estado mexicano ha emprendido grandes es-
fuerzos en esta materia.

Es importante recordar que hace 100 años al comenzar la
revolución mexicana, tan sólo el 20 por ciento de los me-
xicanos sabía leer y escribir. Por este motivo el régimen
post revolucionario instauró la educación gratuita y obliga-
toria para todas las niñas y niños del país, del mismo mo-
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do que se empeñó en la formación de un ejército de maes-
tros rurales con el objeto de hacer llegar la alfabetización a
todos los rincones del territorio nacional.

Si bien es cierto que lo anterior dio como resultado que la
tasa de alfabetización de nuestro país se ubique hoy por en-
cima del 90 por ciento, también tiene que reconocerse que
los más de 5 millones de analfabetas que hay en México,
representan casi el 7 por ciento de la población mayor de
15 años; sigue siendo una asignatura pendiente para el Es-
tado mexicano, pues esas personas al no saber ni leer ni es-
cribir, ven reducidas seriamente sus posibilidades de desa-
rrollo, además de que los adultos que nunca tuvieron la
oportunidad de aprender a leer ni a escribir, se debe de re-
conocer que en México existen grandes grupos de personas
que presentan diferentes grados de rezago educativo que si
bien no son analfabetas, su paso por la escuela resultó in-
suficiente para adquirir las capacidades básicas para des-
arrollarse adecuadamente en el mundo moderno.

Atendiendo a lo anterior el gobierno de la república puso
en marcha desde el pasado mes de agosto, una Campaña
Nacional de Alfabetización y Abatimiento del Rezago Edu-
cativo, cuya meta es reducir el índice de analfabetismo ac-
tual en un 50 por ciento para el 2018.

Además se pretende que, como resultado de este esfuerzo,
2.2 millones de personas adultas concluyan la educación
primaria y 3.1 la educación secundaria.

En este sentido, la propuesta que estamos discutiendo hoy,
compañeros diputados y diputadas, resulta clave para la lu-
cha para la erradicación del analfabetismo y la reducción
del rezago educativo y ésta se convierta en una política pú-
blica del Estado que tenga continuidad, más allá de este se-
xenio.

Por lo aquí expuesto, compañeras y compañeros, el Grupo
Parlamentario del partido verde votará a favor del presente
decreto. Muchas gracias por su atención.

La Presidenta diputada Aleida Alavez Ruiz: Gracias,
diputado. Tiene ahora el uso de la palabra, para hablar a
nombre del Grupo Parlamentario del PRD, la diputada Ro-
xana Luna Porquillo.

La diputada Roxana Luna Porquillo: Con su venia, se-
ñora presidenta. Uno de los problemas que vive nuestro
país es el analfabetismo. Estamos frente a una realidad de

la que no se pueden escapar millones de mexicanas y me-
xicanos, sobre todo por la dependencia de la mano visible
y la acción compensadora del Estado, porque el analfabe-
tismo ha sido y sigue siendo el poderoso factor en la per-
petuación de la pobreza, de la marginación y de la exclu-
sión social.

En el mundo de hoy se instaura una sociedad de la econo-
mía del conocimiento. La educación se concibe como un
proceso para toda la vida, y el analfabetismo de nuestro
país avergüenza porque al mismo tiempo incrementa la
vulnerabilidad económica, social y cultural de las familias.

Nuestro país, si bien es cierto que ha tenido avances en ma-
teria educativa, los rezagos son mucho más notables. Co-
mo un ejemplo de esto bastaría recordar los 32 millones de
mexicanos que se encuentran en condición de rezago esco-
lar, ya sea por la condición de analfabetos o por no haber
concluido los estudios de primaria o secundaria.

El sentido de mi voto es a favor de las modificaciones rea-
lizadas por la comisión dictaminadora en las que se inclu-
ye la administración de los recursos del Fondo de Aporta-
ciones para la Educación Tecnológica y para los Adultos de
los Estados, incorporando a los adolescentes menores de
edad y señalando también la necesidad de establecer las re-
glas bajo las cuales se deben operar los recursos, incluyen-
do indicadores de transparencia, responsabilidad en los cri-
terios de asignación de las transferencias federales, entre
otros.

El dictamen no lo puede todo, consecuente con el propósi-
to fundamental de erradicar el analfabetismo; por tanto, su
permanencia seguirá vinculada con las condiciones de des-
igualdad y de pobreza que han sido persistentes en el país.
Tampoco se estableció una relación entre el Estado con las
comunidades originarias del país y la política para inte-
grarlas.

Sin entrar en esta polémica, la diferencia entre las culturas,
entre los idiomas, la forma de vida y la organización han
sido vistas como un signo de atraso y abuso. El analfabe-
tismo afecta en gran medida a este sector de la sociedad, en
particular el lenguaje hablado y escrito sin duda es una de
la expresión que traduce el alma y el pensamiento, y en la
palabra está el secreto de nuestra especie. Se trata de un au-
téntico Código de Cultura. Pero para la escritura crea los
seres reflexivos, desarrolla la conciencia de la historia, ade-
más que forma mejores mujeres y hombres.
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Por ello el Estado tiene en la educación y en la alfabetiza-
ción uno de los mayores retos y obligaciones. En México,
en términos generales a partir de lo que establece el censo
de población y vivienda se consideran analfabetos a los que
han pasado a la edad escolar y no saben leer ni escribir.

Esta es la tónica, se asocia normalmente a la escuela como
el lugar privilegiado para el aprendizaje y la alfabetización
como la etapa inicial o el primer nivel de escolarización.
No saber leer y escribir constituye una de las grandes des-
ventajas personales y sociales que una persona puede tener,
de hecho, se puede decir que esta condición margina, aísla
y demerita a los individuos, incluso su propio medio social
de tal suerte que la educación ha sido reconocida como un
derecho para ser una de las condiciones necesarias para es-
tablecer las relaciones de igualdad.

La Unesco establece que la alfabetización es una necesidad
básica del aprendizaje que se adquiere a lo largo de toda la
vida y que permite a las personas desarrollar sus conoci-
mientos y capacidades para poder participar plenamente en
esta sociedad.

El concepto se relaciona con las nociones de ciudadanía,
identidad cultural, desarrollo socioeconómico, derechos
humanos, equidad, con la necesidad de crear entornos alfa-
betizados para el sostenimiento del desarrollo.

En estas últimas décadas, el conocimiento se ha convertido
en un elemento central y de un nuevo paradigma producti-
vo y la educación es un factor fundamental. Los conoci-
mientos técnicos permiten aumentar la productividad indi-
vidual. La educación es una inversión que tiene efecto
positivo a nivel individual, pero también conlleva efectos
para el conjunto de la sociedad a través del incremento del
empleo y el crecimiento económico de la equidad social.

Para México la pérdida de productividad por el ingreso de
trabajo que genera el analfabetismo es suficiente, es dema-
siado para poder considerar su erradicación no sólo como
un objeto social, sino como una prioridad económica.

El analfabetismo tiende a analizarse en términos de la res-
ponsabilidad individual sin considerar la importancia y la
responsabilidad de las instituciones, y de sus políticas, por
lo que el desafío es convertirlo en una oportunidad para su
total erradicación. Es por ello que el Grupo Parlamentario
del PRD estaremos votando a favor de este dictamen. Es
cuanto, señora presidenta.

La Presidenta diputada Aleida Alavez Ruiz: Gracias,
diputada. Por último, para fijar postura por el Grupo Parla-
mentario del Partido Revolucionario Institucional, tiene la
palabra la diputada Dulce María Muñiz Martínez hasta por
cinco minutos.

Si me lo permiten, quiero dar la bienvenida a estudiantes
de Movilidad Nacional, de la Universidad Nacional Autó-
noma de México, que se encuentran presentes con noso-
tros, invitados por la diputada Patricia Lugo Barriga; y a
estudiantes de la Escuela Primaria Isaac Ochoterena, de
Tlalpan, Distrito Federal, invitados por el diputado José
Antonio Hurtado Gallegos. Bienvenidas y bienvenidos.
Adelante, diputada.

La diputada Dulce María Muñiz Martínez: Gracias,
presidenta. Con su permiso, presidenta. Compañeras legis-
ladoras y compañeros legisladores, el Grupo Parlamentario
del PRI considera pertinente reformar el artículo 44 de la
Ley General de Educación, a efecto de establecer que tra-
tándose de la educación para adolescentes y adultos la au-
toridad educativa federal podrá prestar los servicios que,
conforme a la presente ley, corresponda prestar de manera
exclusiva a las autoridades educativas locales, quienes de-
berán procurar la disminución del número de personas que
no hayan cursado o concluido la educación, en términos de
lo dispuesto por el propio ordenamiento.

Alfabetizar y reducir el rezago educativo es una tarea fun-
damental y prioritaria que implica a los ámbitos Legislati-
vo y Ejecutivo, en tanto que la ley y las políticas públicas
de manera coordinada deben posibilitar la accesibilidad a
la educación a todas las mexicanas y a todos los mexicanos
en cada rincón del país.

Resalta de la propuesta en comento la distinción que se ha-
ce de la educación dirigida a los adolescentes y la dirigida
a los adultos, toda vez que –como bien lo señala la dicta-
minadora– aun cuando el texto de la Ley General de Edu-
cación señala como educación para los adultos la que se
otorga a mayores de 15 años.

Dicha disposición no guarda congruencia con la Ley para
la Protección de los Derechos de las Niñas, Niños y Ado-
lescentes ni con los instrumentos internacionales firmados
y ratificados por México en la materia, en donde se consi-
dera adolescentes a quienes tienen entre 12 años cumplidos
y 18 años incumplidos. De ahí que es preciso armonizar y
dotar de congruencia a la norma jurídica, evitando que los
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adolescentes sean incluidos dentro de la categoría de adul-
tos.

Es menester señalar que para evitar que las disposiciones
legislativas queden en meros postulados o en un catálogo
de buenas intenciones, consideramos de fundamental im-
portancia el establecer que las acciones emprendidas debe-
rán atenderse también en el ámbito presupuestario y suje-
tarse a normas claras para la administración de los recursos
del Fondo de Aportaciones para la Educación Tecnológica
y de Adultos de los Estados, incluyendo indicadores de
transparencia y responsabilidad en los criterios de asigna-
ción de las transparencias federales.

En suma, el Grupo Parlamentario del PRI se pronuncia a
favor del presente dictamen porque da continuidad a la re-
forma educativa que hemos emprendido. Estamos ciertos
que de aprobarse constituirá un elemento fundamental que
fortalecerá la educación para los adolescentes y adultos en
las entidades federativas, lo cual sin duda impactará en una
mayor calidad de vida, toda vez que será un elemento fun-
damental para acceder a nuevas oportunidades de empleo y
de desarrollo personal. Muchas gracias. Es cuanto, dipu-
tada presidenta.

La Presidenta diputada Aleida Alavez Ruiz: Gracias,
diputada. De conformidad con el artículo 104, numeral 1,
fracción V, esta Presidencia informa que se ha registrado
para la discusión en lo general el diputado Ricardo Mejía
Berdeja, para hablar en pro del dictamen. Hasta por tres
minutos, diputado. Gracias.

El diputado Ricardo Mejía Berdeja: Gracias, presidenta.
Ya fijó posición nuestra compañera Martha Beatriz Córdo-
va y la compañera Nelly del Carmen Vargas también lo hi-
zo a nombre de la Comisión. Desde luego que estamos de
acuerdo en que se tomen medidas legislativas a partir de la
reforma a la Ley General de Educación, para abatir el gra-
ve problema de analfabetismo que sigue existiendo en al-
gunas entidades del país.

Nosotros cuando votamos en contra de la reforma educati-
va regresiva, que fue el primer engendro del Pacto por Mé-
xico, en diciembre de 2012, señalamos que la reforma edu-
cativa era incompleta, que era una reforma laboral en
realidad con dedicatoria al magisterio, a los maestros y que
no atacaba de fondo los problemas estructurales del país en
materia educativa.

Señalamos también que no se puede evaluar igual a un
maestro de Monterrey o de la Ciudad de México, que a un
maestro de la montaña de Guerrero o de la sierra de Puebla
o de Oaxaca. Y esta reforma que hoy se plantea parte de
una realidad, que seguimos siendo un país con un déficit de
alfabetismo brutal.

Por eso nosotros estamos a favor, porque en analfabetismo
va de la mano con la pobreza, el analfabetismo va de la ma-
no con la desigualdad, con la discriminación, con los reza-
gos. Y México sigue siendo hoy –después de todos estos
años de neoliberalismo rapaz– un país con más de 53 mi-
llones de pobres y seguramente producto de las reformas
estructurales regresivas esta pobreza habrá de incrementar-
se. Porque no solamente no llegan las inversiones, sino que
hoy México es señalado internacionalmente como un país
donde no se respetan los derechos humanos, donde hay una
crisis humanitaria y el colmo, donde sus gobernantes son
desde el primer nivel víctimas, o mejor dicho corruptos que
hacen un daño a la imagen pública del país.

Nosotros quisiéramos que además de este tema que con-
centra la problemática del país, se abordara de frente los te-
mas de la corrupción. Lo dijimos la semana pasada, que es-
taban tratando de armar un negocio corrupto en el tren
México-Querétaro con esa licitación. Y dijimos que mien-
tras el país estaba ensangrentado Peña Nieto y sus cómpli-
ces estaban en los negocios corruptos.

Por la tarde vino la “rectificación” –entre comillas– y se
canceló esta licitación, pero después gracias a una gran in-
vestigación periodística nos dimos cuenta que hoy hay una
riqueza inexplicable de la pareja presidencial.

No se puede tapar el sol con un dedo, porque aunque no-
sotros en la Cámara lo neguemos, toda la prensa interna-
cional habla hoy de la corrupción en México y de la casa
blanca de Enrique Peña Nieto de más de 86 millones de pe-
sos.

Somos un país con pobreza, con analfabetismo y tenemos
un gobierno que no puede justificar sus ingresos. Y aunque
ustedes quieran ser tapadera, aunque quieran cubrir la casa
blanca de Peña Nieto es hoy un tema nacional e interna-
cional. Que aclaren cómo se hicieron de esos ingresos. To-
do el país está esperando una respuesta…

La Presidenta diputada Aleida Alavez Ruiz: Permítame,
diputado. Por favor concluya.
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El diputado Ricardo Mejía Berdeja: Es cuanto, presi-
denta.

La Presidenta diputada Aleida Alavez Ruiz: Gracias. No
habiendo más registro de oradores, se pide a la Secretaría
abra el sistema electrónico por cinco minutos para proce-
der a la votación en lo general y en lo particular.

El Secretario diputado Fernando Bribiesca Sahagún:
Háganse los avisos a que se refiere el artículo 144, nume-
ral 2, del Reglamento de la Cámara de Diputados. Ábrase
el sistema electrónico por cinco minutos para proceder a la
votación en lo general y en lo particular.

(Votación)

La Presidenta diputada Aleida Alavez Ruiz: Esta Presi-
dencia saluda a estudiantes de la Facultad de Derecho de la
Universidad Autónoma de Querétaro, y al grupo del adulto
mayor Los Amigos de la Luz, que nos visitan este día, en
esta Cámara, invitados por el diputado Marcos Aguilar Ve-
ga. Bienvenidas, bienvenidos.

El Secretario diputado Fernando Bribiesca Sahagún:
Ciérrese el sistema electrónico de votación. De viva voz.

El diputado Manlio Fabio Beltrones Rivera (desde la cu-
rul): A favor.

El diputado Pedro Pablo Treviño Villarreal (desde la cu-
rul): A favor.

El diputado José Isabel Trejo Reyes (desde la curul): A
favor.

La diputada Merilyn Gómez Pozos (desde la curul): A fa-
vor.

El Secretario diputado Fernando Bribiesca Sahagún:
Señora presidenta, se emitieron 0 votos en contra, 2 abs-
tenciones y 418 votos a favor.

La Presidenta diputada Aleida Alavez Ruiz: Aprobado
en lo general y en lo particular por 418 votos el proyec-
to de decreto que reforma el artículo 44 de la Ley Ge-
neral de Educación. Pasa al Senado para sus efectos
constitucionales.

El siguiente punto del orden del día es dictámenes a discu-
sión con puntos de acuerdo. 

DICTAMENES DE PUNTOS DE ACUERDO

ESTAMPILLA CONMEMORATIVA DEL CENTENARIO
DEL NACIMIENTO DEL MURALISTA JOSE RAUL
ANGUIANO VALADEZ

El Secretario diputado Fernando Bribiesca Sahagún:
«Dictamen de la Comisión de Transportes, con punto de
acuerdo por el que se exhorta a la SCT a emitir en 2015 por
el Servicio Postal Mexicano una estampilla conmemorati-
va del centenario del nacimiento del muralista José Raúl
Anguiano Valadez

Honorable Asamblea:

A la Comisión de Transportes de la LXII Legislatura de la
Cámara de Diputados del Congreso de la Unión fue turna-
da para estudio y dictamen la proposición con punto de
acuerdo por el que se exhorta a la Secretaría de Comunica-
ciones y Transportes (SCT) a emitir en 2015 por el Servi-
cio Postal Mexicano (Sepomex) una estampilla conmemo-
rativa del centenario del nacimiento del muralista José
Raúl Anguiano.

La Comisión de Transportes, con fundamento en lo dis-
puesto en los artículos 39 y 45, numeral 6, incisos e) y f),
de la Ley Orgánica del Congreso General de los Estados
Unidos Mexicanos; y 80, numeral 1, fracción VI, 81, nu-
meral 2, 82, 84, 85, 157, 158, 167, numeral 4, y demás apli-
cables del Reglamento de la Cámara de Diputados, presen-
ta a esta asamblea, el siguiente dictamen:

Antecedentes

1. En sesión ordinaria del pleno de la Cámara de Diputados
celebrada el 4 de septiembre de 2014, Luis Armando Cór-
dova Díaz, integrante del Grupo Parlamentario del Partido
Revolucionario Institucional, presentó proposición con
punto de acuerdo por el que se exhorta a la SCT a emitir en
2015 por el Sepomex una estampilla conmemorativa del
centenario del nacimiento del muralista José Raúl Anguia-
no.

2. En la misma fecha, la Mesa Directiva de la Cámara de
Diputados del Congreso de la Unión turnó la proposición a
la Comisión de Transportes, para el estudio y dictamen co-
rrespondientes.
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Contenido de la proposición con punto de acuerdo

El proponente expone que José Raúl Anguiano Valadez fue
uno de los muralistas más reconocidos del siglo XX. En su
obra, destacan el México rural e indígena, es sus paisajes
se plasman como símbolos de identidad nacional las tradi-
ciones rurales, como su religión, sus fiestas y sus tradicio-
nes, lo cual le permitió ser conocido en el mundo.

Su calidad artística puede apreciarse en la Cámara Nacional
de Comercio de la Ciudad de México, en el Museo Nacio-
nal de Antropología e Historia y en la Secretaría de Rela-
ciones Exteriores, entre otras instituciones.

El autor de la proposición expresa que hablar del muralista
José Raúl Anguiano Valadez significa hacer referencia a un
artista cuya obra plasmó una visión mexicanista; muestra de
ello son sus obras. Su inquietud artística y de identidad na-
cionalista lo motivó a fundar el Taller de la Gráfica Popular,
en 1938, donde realizó grabados y litografías con muestras
solidarias hacia los trabajadores y los campesinos. Fue co-
fundador del Salón de la Plástica Mexicana, en 1949 (que ac-
tualmente forma parte del Instituto Nacional de Bellas Artes),
donde se exponen las obras más representativas de la plásti-
ca nacional. Han formado parte de esté salón obras de desta-
cados pintores, escultores, muralistas y grabadores; sobresa-
len los trabajos de Diego Rivera, David Alfaro Siqueiros,
Frida Kahlo, Rufino Tamayo y Juan O’Gorman.

El diputado proponente expone que si bien las nuevas tec-
nologías han provocado un nuevo paradigma en las comu-
nicaciones, el correo convencional constituye aún uno de
los servicios estatales más relevantes en la SCT, no sólo
por su uso recurrente, especialmente para las comunicacio-
nes comerciales, sino por el arte de sus estampillas, colec-
cionadas en todo el mundo. El correo representa en el caso
de México un elemento de nuestra memoria histórica. En
este sentido, a lo largo de más de cuatro siglos el correo
con sus cartas, cédulas reales, sellos y estampillas ha crea-
do una importante y destacada cultura postal.

Podemos citar que la diversidad de imágenes en la estam-
pilla ha sido amplia. Por ejemplo, la emisión regular de és-
tas de 1934 a 1950 consistió en 15 estampillas postales,
con precios desde un centavo hasta cinco pesos, hechas con
grabados de imágenes indígenas yalaltecas (mujeres indí-
genas de Oaxaca cuya vestimenta tradicional consiste en
huipil blanco y falda de enredo) y tehuanas, mujeres del is-
tmo de Tehuantepec, Oaxaca, y cuya vestimenta es de dos

piezas: una blusa, llamada huipil, y una falda, ambas bor-
dadas con coloridas y llamativas flores.

El autor del punto de acuerdo propone a la Cámara de Di-
putados que a través de un objeto de gran valor cultural y
artístico conocido y codiciado a escala mundial, una es-
tampilla emitida por el Sepomex, el Congreso de la Unión
y la Presidencia de la República conmemoremos a uno de
los muralistas mexicanos más reconocidos en el planeta:
don José Raúl Anguiano Valadez.

Por todo lo anterior se presenta la siguiente

Proposición con punto de acuerdo por el que se exhorta a
la SCT a emitir en 2015 por el Servicio Postal Mexicano
una estampilla conmemorativa del centenario del naci-
miento del muralista José Raúl Anguiano Valadez.

Consideraciones

La comisión dictaminadora realizó el estudio y análisis de
los planteamientos formulados en la proposición con pun-
to de acuerdo, a fin de valorar su contenido, deliberar e in-
tegrar el presente dictamen.

La comisión dictaminadora coincide con el proponente y
hace una mención de los logros del artista.

La obra de Raúl Anguiano es codiciada por reconocidos
coleccionistas nacionales y extranjeros. Sus obras han sido
expuestas no sólo en México, sino en países como Argen-
tina, China, Estados Unidos de América (en San Francis-
co), Francia, Italia, Polonia y Suecia. Obtuvo reconoci-
mientos tan significativos por su trabajo como la
condecoración en la categoría de Commendatore de Italia
en 1977; el Premio Nacional de Ciencias y Artes en 2000;
en 1956, el Congreso de Jalisco le impuso la condecora-
ción José Clemente Orozco; en 1958 recibió la Medalla de
Oro del Salón Panamericano de Porto Alegre, Brasil; el
Premio Jalisco, en 1983. La Cámara de Diputados de la
LIX Legislatura del Congreso de la Unión determinó con-
cederle, en 2005, la prestigiada Medalla al Mérito Cívico
Eduardo Neri y Legisladores de 1913, “por la destacada
trayectoria de este mexicano universal, activo creador y
promotor de nuestras artes en todo el mundo, genio en cu-
yas obras se reconoce el ser mexicano del siglo XX, cuali-
dades que deben inspirar a nuestros compatriotas a com-
prometerse con la superación nacional”.
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Sin embargo, esta comisión dictaminadora, con fundamen-
to en el artículo 64 de la Ley del Servicio Postal Mexica-
no, que establece que “las emisiones de estampillas posta-
les se harán, retirarán, substituirán o resellarán en los
términos en que lo disponga por decreto el presidente de la
República”, considera necesario cambiar el exhorto al titu-
lar del Ejecutivo federal.

Por lo expuesto, los integrantes de la Comisión de Trans-
portes emiten el siguiente

Punto de Acuerdo

Único. Respetuosamente se exhorta al titular del Ejecutivo
federal a emitir un decreto a fin de crear una estampilla
conmemorativa del centenario del nacimiento del muralis-
ta José Raúl Anguiano Valadez.

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 30 de septiembre de 2014.

La Comisión de Transportes, diputados: Juan Carlos Muñoz Már-
quez (rúbrica), presidente; Fernando Alfredo Maldonado Hernández
(rúbrica), Jesús Tolentino Román Bojórquez, Miguel Sámano Peralta
(rúbrica), María Rebeca Terán Guevara (rúbrica), Francisco Alberto
Zepeda González (rúbrica), Jorge Rosiñol Abreu (rúbrica), Luis Ma-
nuel Arias Pallares (rúbrica), Valentín González Bautista, María del
Rosario de Fátima Pariente Gavito (rúbrica), secretarios; Rafael Acos-
ta Croda, José Angelino Caamal Mena, Marco Antonio Calzada Arro-
yo (rúbrica), Felipe Arturo Camarena García (rúbrica), Fernando Cué-
llar Reyes (rúbrica), Catalino Duarte Ortuño, Raúl Santos Galván
Villanueva (rúbrica), Víctor Rafael González Manríquez (rúbrica),
Francisco Grajales Palacios (rúbrica), Abel Guerra Garza (rúbrica),
Roy Argel Gómez Olguín, María del Rosario Merlín García, Jesús Mo-
rales Flores (rúbrica), J. Jesús Oviedo Herrera (rúbrica), Germán Pa-
checo Díaz (rúbrica), Humberto Armando Prieto Herrera (rúbrica), Hu-
go Mauricio Pérez Anzueto, Francisco Tomás Rodríguez Montero
(rúbrica), José Soto Martínez (rúbrica), Jorge Terán Juárez.»

EDITAR UN LIBRO CONMEMORATIVO DEL CENTE-
NARIO DE LATOMADE ZACATECAS; LOS TRATADOS
DE TEOLOYUCAN Y DEL INGRESO DEL EJERCITO
CONSTITUCIONALISTAA LA CIUDAD DE MEXICO

El Secretario diputado Fernando Bribiesca Sahagún:
«Dictamen de la Comisión de Cultura y Cinematografía,
con punto de acuerdo por el que se exhorta al Instituto Na-

cional de Estudios Históricos de las Revoluciones de Mé-
xico a editar un libro conmemorativo del centenario de la
toma de Zacatecas, los Tratados de Teoloyucan y el ingre-
so del Ejército Constitucionalista en la Ciudad de México

Honorable Asamblea: 

La Comisión de Cultura y Cinematografía de esta Cámara
de Diputados de la LXII Legislatura del honorable Con-
greso de la Unión, con fundamento en los artículos 39, nu-
merales 1 y 2 fracción XII; y 45, numeral 6, incisos e), f) y
g), de la Ley Orgánica del Congreso General de los Esta-
dos Unidos Mexicanos, así como los artículos 80, numeral
1, fracción VI; 157, numeral 1, fracción I y 158 numeral 1,
fracción I, del Reglamento de la Cámara de Diputados, so-
mete a consideración de este pleno el presente dictamen al
tenor de los siguientes

Antecedentes

Primero. Con fecha 17 de septiembre de 2014, el diputado
Gerardo Francisco Liceaga Arteaga, del Grupo Parlamen-
tario del Partido Revolucionario Institucional, presentó an-
te el pleno de la Cámara de Diputados del honorable Con-
greso de la Unión de esta LXII Legislatura, la proposición
con punto de acuerdo por el que se exhorta al Instituto Na-
cional de Estudios Históricos de las Revoluciones de Mé-
xico a editar un libro conmemorativo del centenario de la
toma de Zacatecas, los Tratados de Teoloyucan y el ingre-
so del Ejército Constitucionalista en la capital del país.

Segundo. Con fecha 18 de septiembre de 2014, la Mesa
Directiva de la Cámara de Diputados mediante oficio nú-
mero D.G.P.L. 62-II-7-1629, la turnó a la Comisión de Cul-
tura y Cinematografía para su respectivo dictamen.

Tercero. Mediante oficio número CCC/LXII/3128 de fe-
cha 22 de septiembre de 2014 la Comisión de Cultura y Ci-
nematografía, envió copia de la proposición con punto de
acuerdo turnada, a los diputados integrantes de la comi-
sión, con el fin de que emitieran sus observaciones y co-
mentarios a la misma.

Cuarto. A efecto de cumplir con lo dispuesto por el artícu-
lo 84 del Reglamento de la Cámara de Diputados, los inte-
grantes de la comisión se reunieron el 23 de octubre de
2014, para dictaminar la proposición señalada con anterio-
ridad, con el fin de someterla a la consideración del pleno
de esta Cámara de Diputados, al tenor de los siguientes
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Considerandos

Primero. Que esta comisión es competente para conocer y
resolver respecto de la proposición con punto de acuerdo
por el que se exhorta al Instituto Nacional de Estudios His-
tóricos de las Revoluciones de México a editar un libro
conmemorativo del centenario de la toma de Zacatecas, los
Tratados de Teoloyucan y el ingreso del Ejército Constitu-
cionalista en la capital del país.

Segundo. Como antecedentes, el diputado proponente
menciona que 2014 se ha caracterizado por la conmemora-
ción del centenario de tres importantes acontecimientos
vinculados a la Revolución Mexicana: La toma de Zacate-
cas, los Tratados de Teoloyucan y el ingreso del Ejército
Constitucionalista a la Ciudad de México.

Los hechos históricos referidos, lamentablemente, son po-
co conocidos y valorados por las nuevas generaciones, ya
que el conocimiento e interés por la Revolución Mexicana
se va perdiendo y solamente en el ámbito institucional se
hace remembranza de tan significativos momentos relacio-
nados con esa etapa que definió el rumbo del país.

Es por ello que siendo el Instituto Nacional de Estudios
Históricos de las Revoluciones de México (INEHRM) la
instancia competente para contribuir al rescate y conser-
vación de materiales documentales, bibliográficos y grá-
ficos sobre las grandes transformaciones políticas, eco-
nómicas, sociales y culturales generadas por las
revoluciones que han definido la historia nacional, como
lo establece el artículo 1o. de su decreto en vigor, que el
proponente considera indispensable exhortarlo para el
efecto de que lleve a efecto una edición conmemorativa
de los tres relevantes pasajes referidos de la historia de
México.

Igualmente sostiene que la toma de Zacatecas, los Tratados
de Teoloyucan y el ingreso del Ejército Constitucionalista
a la Ciudad de México, podrán difundirse entre la sociedad
mexicana para que no se pierda nuestra identidad nacional.

Tercero. Conforme al artículo 3 de la Constitución Políti-
ca de los Estados Unidos Mexicanos, todo individuo tiene
derecho a recibir educación, la cual tenderá a desarrollar
armónicamente todas las facultades del ser humano y fo-
mentará en él, a la vez, el amor a la patria, el respeto a los
derechos humanos y la conciencia de la solidaridad inter-
nacional, en la independencia y en la justicia.

Aunado a lo anterior, el artículo 7, fracción III, de la Ley
General de Educación prevé que la educación que impartan
el estado, sus organismos descentralizados y los particula-
res con autorización o con reconocimiento de validez ofi-
cial de estudios, además de los fines establecidos en el se-
gundo párrafo del artículo 3 de la Constitución Política de
los Estados Unidos Mexicanos, fortalecerá la conciencia de
la nacionalidad y de la soberanía, el aprecio por la historia,
los símbolos patrios y las instituciones nacionales, así co-
mo la valoración de las tradiciones y particularidades cul-
turales de las diversas regiones del país.

Cuarto. En los tratados internacionales de que México es
parte, también se establece el derecho humano a la educa-
ción así como a los valores constitucionales y legales que
se señalaron en el considerando precedente.

Así, el artículo 1 (1) del Pacto Internacional de Derechos
Civiles y Políticos establece que todos los pueblos deben
establecer libremente su condición política y proveen asi-
mismo a su desarrollo económico, social y cultural.

Igualmente en el artículo 13 (1) del Pacto Internacional de
Derechos Económicos, Sociales y Culturales los estados
parte reconocen el derecho de toda persona a la educación,
además de que ésta debe orientarse hacia el pleno desarro-
llo de la personalidad humana y del sentido de su dignidad
y debe fortalecer el respeto por los derechos humanos y las
libertades fundamentales.

Se establece en el mismo artículo que la educación debe
capacitar a todas las personas para participar efectivamen-
te en una sociedad libre, favorecer la comprensión, la tole-
rancia y la amistad entre todas las naciones y entre todos
los grupos raciales étnicos o religiosos, y promover las ac-
tividades de las Naciones Unidas en pro del mantenimien-
to de la paz.

En el artículo 13 del Protocolo Adicional a la Convención
Americana sobre Derechos Humanos, Protocolo de San
Salvador, se ratifica el derecho de toda persona a la educa-
ción así como que deberá orientarse hacia el pleno desa-
rrollo de la personalidad humana y del sentido de su digni-
dad y deberá fortalecer el respeto por los derechos
humanos, el pluralismo ideológico, las libertades funda-
mentales, la justicia y la paz.

Adicionalmente se indica en el artículo que la educación
debe capacitar a todas las personas para participar efecti-
vamente en una sociedad democrática y pluralista, lograr
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una subsistencia digna, favorecer la comprensión, la tole-
rancia y la amistad entre todas las naciones y todos los gru-
pos raciales, étnicos o religiosos y promover las activida-
des en favor del mantenimiento de la paz.

Quinto. Que el INEHRM es el órgano desconcentrado de
la Secretaría de Educación Pública, que tiene por objeto
desarrollar y colaborar en la investigación, estudio y difu-
sión de la historia de las grandes transformaciones políti-
cas, económicas, sociales y culturales generadas por las re-
voluciones que han definido la historia nacional; así como
coadyuvar en la formación de especialistas en estos cam-
pos, y contribuir al rescate y conservación de materiales
documentales, bibliográficos y gráficos sobre dichas trans-
formaciones, para difundirlos entre la sociedad mexicana1.

Dicho instituto fue creado bajo el nombre de Instituto Na-
cional de Estudios de la Revolución Mexicana, mediante
decreto presidencial publicado en el Diario Oficial de la
Federación el 29 de agosto de 1953 y era un órgano de la
Secretaría de Gobernación “para adquirir, concentrándolos
en el Archivo General de la Nación, los documentos que se
refieren a dicha revolución y planear y publicar trabajos de
investigación histórica sistemática, promoviendo las medi-
das adecuadas para el mejor conocimiento de esa época”.

Por decreto presidencial publicado en el Diario Oficial de
la Federación el 26 de marzo de 1987, el Instituto Nacional
de Estudios Históricos de la Revolución Mexicana amplió
sus objetivos, para coadyuvar en la formación de especia-
listas en su campo.

Por otra parte, el 29 de mayo de 2006, se publicó en el
Diario Oficial de la Federación el “Decreto por el que se
cambia la denominación del Instituto Nacional de Estu-
dios Históricos de la Revolución Mexicana por Instituto
Nacional de Estudios Históricos de las Revoluciones de
México, y se reforman los artículos 1o., 2o., 3o. y 4o.,
fracción II del decreto por el que el Instituto Nacional de
Estudios Históricos de la Revolución Mexicana amplía
sus atribuciones y objetivos”.

En ese decreto se amplió el ámbito de competencia y estu-
dio del INEHRM a las revoluciones que han acontecido en
el México independiente, entre ellas la Independencia de
1810, la Revolución liberal de 1857, la Revolución social
de 1910, así como la transición democrática de finales del
siglo XX.

En la página web del INEHRM2 se destaca que en el año
2014, se conmemoran importantes hechos como el bicen-
tenario de la promulgación del Decreto constitucional para
la Libertad de la América mexicana, conocido como la
Constitución de Apatzingán, los centenarios de la defensa
heroica del Puerto de Veracruz, de los Tratados de Teolo-
yucan y de la Soberana Convención Revolucionaria de
Aguascalientes.

En la misma3 se indica que el INEHRM ha emitido 720 pu-
blicaciones impresas y electrónicas; de ellas, 53 versan so-
bre la Independencia de México, 31 se ocupan de la Refor-
ma liberal, 25 abordan temas relativos al siglo XIX, 307
giran en torno a la Revolución Mexicana, 66 están dedica-
das al siglo XX, 36 se agrupan en los rubros de cronologí-
as, Marina-Armada de México, Conmemoraciones 2010 y
Conmemoraciones 2013. Por otra parte, se han editado 107
libros para el público infantil y 55 publicaciones periódi-
cas, entre revistas, boletines y diarios conmemorativos.
Producto de la utilización de las nuevas tecnologías, se han
editado 40 libros en PDF, además de 417 artículos conteni-
dos en la sección expedientes digitales de la página de In-
ternet del INEHRM.

De igual manera, el INEHRM dispone de 5 mil 542 sínte-
sis informativas sobre la Independencia, la segunda Inter-
vención Francesa y la Revolución Mexicana, contenidas en
nueve periódicos de la sección Días de México, que cubren
los periodos 1808-1812, 1861-1862 y 1908-1912.

Sexto. Arturo Langle Ramírez, del Instituto de Investiga-
ciones Históricas de la UNAM4, afirma que son dos los
principales hechos históricos que registra la toma de Zaca-
tecas y ambos de vital importancia para México: uno, el
triunfo definitivo constitucionalista, y el otro, el rompi-
miento Carranza-Villa.

El año de 1914 marcó la senda del triunfo de las armas
constitucionalistas. Todos los cuerpos del ejército e inclu-
sive columnas volantes de segundo orden obtuvieron vic-
torias sobre los federales. El cuerpo de ejército del noroes-
te, a las órdenes del general Álvaro Obregón, inició el
desplazamiento hacia el sur desde Navojoa, Sonora, el 25
de marzo; tras derrotar a los gobiernistas en Acaponeta, en
Tepic y en Orendáin ocupó la importante plaza de Guada-
lajara el 9 de julio, dirigiéndose días después a la ciudad de
Querétaro a reunirse con el general Pablo González, para
que ambos marcharan a Teoloyucan, estado de México,
donde llegaron el 13 de agosto con la representación del
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primer jefe, Venustiano Carranza, para entablar las nego-
ciaciones sobre la entrega de la Ciudad de México y del go-
bierno mismo de Francisco Carbajal, quien ocupaba la pre-
sidencia interinamente a consecuencia de la renuncia de
Victoriano Huerta; los representantes gobiernistas fueron
el general José Refugio Velasco, que era el secretario de la
Guerra, y Eduardo Iturbide, como autoridad civil de la Ciu-
dad de México.

Pablo González, general en jefe del cuerpo de ejército del
noreste, después de haber fracasado en octubre de 1913 en
el asalto a la ciudad de Monterrey, logró finalmente su ocu-
pación el 24 de abril de 1914, posesionándose más tarde de
Saltillo y dirigiéndose posteriormente a la ciudad de Que-
rétaro, a la que llegó el 8 de agosto, continuando hacia Te-
oloyucan al desempeño de la comisión ya relatada, en com-
pañía del general Obregón.

La campaña de la División del Norte, comandada por el ge-
neral Francisco Villa, había sido impresionante y los triun-
fos venían desde fines de 1913; en marzo de 1914 ocupa-
ban Torreón; obtuvieron otras victorias como la de Ciudad
Juárez, San Pedro de las Colonias, Paredón, etcétera, y ha-
cia el mes de junio estaba lista para atacar Zacatecas, má-
xime que habían fracasado Pánfilo Natera y los hermanos
Arrieta; por otra parte, ante el avance incontenible de la Di-
visión del Norte, el gobierno presidido por el general Vic-
toriano Huerta, jugándose su última carta, reunió en aque-
lla plaza a lo mejor de su contingente, sumando un efectivo
de 12 mil hombres que puso a las órdenes del general Luis
Medina Barrón; los resultados como ya se mencionó fue-
ron favorables a los constitucionalistas, pero lo más impor-
tante fue el desmoronamiento del Ejército federal, y junto
con él vino la caída definitiva del gobierno de Victoriano
Huerta, ya que para el 15 de julio de ese año presentaba su
renuncia al Congreso de la Unión. En otras palabras fue el
golpe de gracia al huertismo que, ante la falta de apoyo mi-
litar, tuvo que entregar el poder usurpado en aquellos trá-
gicos acontecimientos de febrero de 1913.

Séptimo. Que los legisladores integrantes de esta comisión
dictaminadora consideramos procedente la propuesta del
diputado proponente, en razón de que, conforme a lo razo-
nado en estos considerandos, la difusión de los hechos his-
tóricos, para fomentar la conciencia cívica entre la pobla-
ción es un mandato constitucional que, a la vez, constituye
un derecho humano.

Por ello, es conveniente que esta Cámara de Diputados del
Congreso de la Unión exhorte al órgano desconcentrado

del Ejecutivo federal, que sea competente, para que se edi-
te un libro que recoja los últimos estudios e investigaciones
sobre el centenario de la toma de Zacatecas, los Tratados
de Teoloyucan y el ingreso del Ejército Constitucionalista
en la capital del país y se edite el libro correspondiente.

Igualmente coincidimos en que el órgano competente para
realizar esas investigaciones y edición es el INEHRM, ór-
gano desconcentrado de la SEP, en razón de que la norma-
tividad que le rige precisamente le faculta a realizar estas
investigaciones y difundirlas, entre otros, emitiendo libros
especializados.

Es por lo antes razonado que esta Comisión de Cultura y
Cinematografía considera procedente aprobar en sus térmi-
nos la proposición con punto de acuerdo por el que se ex-
horta al Instituto Nacional de Estudios Históricos de las
Revoluciones de México a editar un libro conmemorativo
del centenario de la toma de Zacatecas, los Tratados de Te-
oloyucan y el ingreso del Ejército Constitucionalista en la
capital del país.

Con base en lo anteriormente expuesto, fundado y motiva-
do, la Comisión de Cultura y Cinematografía, pone a con-
sideración del pleno de la Cámara de Diputados, el si-
guiente:

Acuerdo

Artículo Único. La Cámara de Diputados exhorta al Insti-
tuto Nacional de Estudios Históricos de las Revoluciones
de México a editar un libro conmemorativo del centenario
de la toma de Zacatecas, los Tratados de Teoloyucan y el
ingreso del Ejército Constitucionalista en la capital del país.

Notas:

1. Conforme al artículo 1 del “Decreto por el que se reforman, adicio-
nan y derogan diversas disposiciones del similar por el que el Instituto
Nacional de Estudios Históricos de la Revolución Mexicana amplía
sus atribuciones y objetivos; del Reglamento Interior de la Secretaría
de Educación Pública; del Reglamento Interior de la Secretaría de Go-
bernación y del Acuerdo por el que se determina la coordinación eje-
cutiva de los programas y calendarios acordados por la Comisión Or-
ganizadora de la Conmemoración del Bicentenario del inicio del
movimiento de Independencia Nacional y del Centenario del inicio de
la Revolución Mexicana”, publicado en el Diario Oficial de la Federa-
ción el 1 de julio de 2010.
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2. Disponible en http://www.inehrm.gob.mx/es/inehrm/El_INEHRM 

3. Ver http://www.inehrm.gob.mx/es/inehrm/Publicaciones 

4. Ver Arturo Langle Ramírez, “El significado de la toma de Zacate-
cas”, en José Valero Silva (Editor), Estudios de Historia Moderna y

Contemporánea de México, México, Instituto de Investigaciones His-
tóricas de la UNAM, 1965, P. 125-133.

Dado en el Palacio Legislativo de San Lázaro, salón de sesiones de la
Cámara de Diputados del honorable Congreso de la Unión, a ____ de
______ de 2014.

La Comisión de Cultura y Cinematografía, diputados: Margarita
Saldaña Hernández (rúbrica), presidenta; Raquel Jiménez Cerillo (rú-
brica), Eligio Cuitláhuac González Farías, Luis Armando Córdova Dí-
az (rúbrica), Aurora Denisse Ugalde Alegría (rúbrica), Sonia Rincón
Chanona (rúbrica), Zuleyma Huidobro González (rúbrica), Bárbara
Gabriela Romo Fonseca (rúbrica), Hugo Jarquín, Roberto López Gon-
zález (rúbrica), Víctor Oswaldo Fuentes Solís (rúbrica), Angélica Ca-
rreño Mijares (rúbrica), secretarios; Claudia Elena Águila Torres, Al-
ma Jeanny Arroyo Ruiz, Juana Bonilla Jaime, Frine Soraya Córdova
Morán (rúbrica), Blanca Estela Gómez Carmona, Gerardo Francisco
Liceaga Arteaga (rúbrica), José Martín López Cisneros, María Carmen
López Segura (rúbrica), María Angélica Magaña Zepeda (rúbrica),
Carla Alicia Padilla Ramos (rúbrica), Tanya Rellstab Carreto (rúbrica),
Roberto Carlos Reyes Gámiz, Rosa Elia Romero Guzmán (rúbrica),
Martín de Jesús Vásquez Villanueva, Alejandro Sánchez Camacho,
Ana Paola López Birlain, María Isabel Ortiz Mantilla, Carlos Bernar-
do Guzmán Cervantes.»

DECRETO EXPROPIATORIO RESPECTO AL PREDIO
QUE OCUPA EL CENTRO CULTURAL POLYFORUM
SIQUEIROS

El Secretario diputado Fernando Bribiesca Sahagún:
«Dictamen de la Comisión de Cultura y Cinematografía,
con punto de acuerdo por el que se solicita al Ejecutivo fe-
deral que realice gestiones a fin de emitir el decreto expro-
piatorio sobre el predio que ocupa el centro cultural Poly-
forum Siqueiros

Honorable Asamblea: 

La Comisión de Cultura y Cinematografía de esta Cámara
de Diputados de la LXII Legislatura del honorable Con-

greso de la Unión, con fundamento en los artículos 39, nu-
merales 1 y 2, fracción XII; y 45, numeral 6, incisos e), f)
y g), de la Ley Orgánica del Congreso General de los Esta-
dos Unidos Mexicanos, así como los artículos 80, numeral
1, fracción VI; 157, numeral 1, fracción I, y 158 numeral 1,
fracción I, del Reglamento de la Cámara de Diputados, so-
mete a consideración de este pleno el presente dictamen al
tenor de los siguientes

Antecedentes

Primero. Con fecha 3 de septiembre de dos mil catorce,  la
diputada Zuleyma Huidobro González y suscrita por el
diputado Ricardo Monreal Ávila, del Grupo Parlamentario
del Partido Movimiento Ciudadano, presentaron ante el
pleno de la Cámara de Diputados del honorable Congreso
de la Unión de esta LXII Legislatura, la proposición con
punto de acuerdo por el cual se le solicita al Ejecutivo fe-
deral realice las gestiones necesarias a fin de emitir decre-
to expropiatorio respecto del predio que ocupa el Centro
Cultural Polyfórum Siqueiros.

Segundo. Con fecha 9 de septiembre de 2014, la Mesa Di-
rectiva de la Cámara de Diputados mediante oficio  núme-
ro D.G.P.L. 62-II-4-1677, la turnó a la Comisión de Cultu-
ra y Cinematografía para su respectivo dictamen.

Tercero. Con fecha 6 de octubre de 2014, la Subdirección
General del Patrimonio Artístico Inmueble, envió oficio
SGPAI/2502/2014 dirigido a la Presidenta de la Comisión
de Cultura y Cinematografía, signado por el doctor Xavier
Guzmán Urbiola, subdirector general, mediante el cual se
informa que después del análisis de la proposición con
punto de acuerdo presentada por la diputada Zuleyma Hui-
dobro González y suscrita por el diputado Ricardo Monre-
al Ávila, del Grupo Parlamentario del Partido de Movi-
miento Ciudadano, el Instituto Nacional de Bellas Artes
reitera que buscará mediante el diálogo llegar a una conci-
liación de intereses con los propietarios del inmueble, que
permita al INBA actuar dentro del marco de su competen-
cia para preservar el patrimonio declarado monumento ar-
tístico, y con base en la Ley Federal sobre Monumentos y
Zonas Arqueológicos, Artísticos e Históricos, respetar los
derechos del propietario.

Asimismo, consideran que de común acuerdo se pueden
instrumentar mecanismos y fuentes de financiamiento para
restaurar y preservar el Polyfórum Cultural Siqueiros, sin
necesidad de afectar el Monumento Artístico en su integri-
dad, ni patrimonialmente a sus propietarios.
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Por último, señalan que se requiere evaluar la relación cos-
to/beneficio de una expropiación y si las causas de utilidad
pública son lo suficientemente justificables para proceder
en consecuencia.    

Cuarto. Mediante oficio número CCC/LXII/3049 de fecha
once de septiembre de dos mil catorce la Comisión de Cul-
tura y Cinematografía, envió copia de la proposición con
punto de acuerdo turnada, a los diputados integrantes de la
comisión, con el fin de que emitieran sus observaciones y
comentarios a la misma. 

Quinto. A efecto de cumplir con lo dispuesto por el artícu-
lo 84 del Reglamento de la Cámara de Diputados, los inte-
grantes de la comisión, se reunieron el veintitrés de octubre
de dos mil catorce, para dictaminar la proposición señala-
da con anterioridad, con el fin de someterla a la considera-
ción del pleno de esta Cámara de Diputados, al tenor de los
siguientes

Considerandos

Primero. Que esta comisión es competente para conocer y
resolver respecto de la proposición con punto de acuerdo
por el cual se le solicita al Ejecutivo federal realice las ges-
tiones necesarias con el fin de emitir decreto expropiatorio
respecto del predio que ocupa el Centro Cultural Polyfó-
rum Siqueiros.

Segundo. Como antecedentes, los diputados proponentes
mencionan que en el artículo 27 de la Constitución Políti-
ca de los Estados Unidos Mexicanos se establece que la
propiedad de las tierras y aguas comprendidas dentro de los
límites del territorio nacional, corresponde originariamen-
te a la nación, la que tiene el derecho de transmitir el do-
minio a los particulares, constituyéndose así la propiedad
privada. Y que las expropiaciones sólo podrán hacerse por
causa de utilidad pública y mediante indemnización. 

Que la Ley de Expropiación en el artículo 1, fracción IV,
señala como causa de utilidad pública para que proceda la
ejecución de una expropiación, la conservación de los lu-
gares de belleza panorámica, de las antigüedades y objetos
de arte, de los edificios y monumentos arqueológicos o his-
tóricos, y de las cosas que se consideran como característi-
cas notables de nuestra cultura nacional.

Que conforme a los artículos 2 y 4 del ordenamiento arri-
ba mencionado, es competencia del Ejecutivo Federal emi-

tir la declaratoria de utilidad y publicar el decreto en el
Diario Oficial de la Federación.

Por otra parte, mencionan que la Ley Federal sobre Monu-
mentos y Zonas Arqueológicos, Artísticos e Históricos,
prevé en el artículo 38 que las zonas y monumentos esta-
rán sujetos a la jurisdicción de los poderes federales, en los
términos prescritos por la ley y su reglamento.

Tercero. Los diputados refieren que el 18 de julio de 1980,
mediante decreto emitido por el entonces presidente de la
República, José López Portillo, el Polyfórum Siqueiros fue
declarado Monumento Artístico Nacional, estableciéndose
en el documento lo siguiente:

Artículo 1. Se declara monumento artístico nacional la to-
talidad de la obra del artista mexicano David Alfaro Si-
queiros, incluyendo la del caballete, la obra gráfica, los
murales y los documentos técnicos, sean de propiedad na-
cional o de particulares.

Artículo 2. El Instituto Nacional de Bellas Artes y Litera-
tura será el organismo competente para dar cumplimiento a
lo establecido por la Ley Federal sobre Monumentos y Zo-
nas Arqueológicas, Artísticos e Históricos y Reglamento,
respecto de la obra de David Alfaro Siqueiros, declarada
monumento artístico por el presente decreto.

Artículo 3. Los propietarios o poseedores de obras rea-
lizadas por David Alfaro Siqueiros tendrán las siguien-
tes obligaciones:

I. Inscribirlas en el registro público de monumentos y
zonas artísticas, dependiente del Instituto Nacional de
Bellas Artes y Literatura;

II. Dar aviso al Instituto Nacional de Bellas Artes y Li-
teratura;

a) Del cambio de propietario o poseedor de las obras de
su enajenación y de cualquier transacción que sobre ellos
se realice. Tratándose de operaciones translativas de do-
minio, deberán hacerse constar en escritura pública;

b) De todo cambio de lugar en que se depositen las
obras, cuando el cambio sea solamente temporal.

Artículo 4. Los propietarios o poseedores de las obras a
que se refiere este decreto solo podrán llevar a cabo re-
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paraciones o restauraciones en las miomas, mediante
autorización que al efecto expida el Instituto Nacional
de Bellas Artes y Literatura, de acuerdo con las disposi-
ciones legales aplicables, por lo que se deberán dar avi-
so al propio instituto de cualquier alteración, cambio o
deterioro que observen en ellas.

Artículo 5. La reproducción de las obras de la presente
declaratoria solo podrá hacerse con autorización del ins-
tituto Nacional de Bellas Artes y Literatura. Si dicha re-
producción se hace con fines comerciales, el Instituto fi-
jará los derechos que deban cubrirse y en su caso se
estará a lo dispuesto por la Ley Federal de Derechos de
Autor.

Artículo 6. Queda prohibida la exportación de las obras
del artista mexicano David Alfaro Siqueiros. El Institu-
to Nacional de Bellas Artes y Literatura podrá autorizar
excepcionalmente la exportación temporal de una o va-
rias de dichas obras, siempre que se otorguen las garan-
tías necesarias para asegurar su reingreso al país; o bien,
de manera definitiva cuando sean adquiridas por muse-
os o galería de exposiciones de reconocido prestigio,
con el fin de ser exhibidas públicamente en condiciones
convenientes para el interés cultural de México.

Artículo 7. La falta de cumplimiento a las disposiciones
del presente decreto será sancionada en los términos de
los preceptos legales aplicables.

Cuarto. Que la problemática que se expone en esta propo-
sición, comenzó durante el sexenio pasado, cuando la ad-
ministración del INBA le dio al propietario del Polyfórum
Cultural Siqueiros, el ciudadano Alfredo Suárez Ruiz, un
permiso para reubicar los murales y construir un nuevo
complejo, así también, se dio a conocer la intención de
querer mover los murales de David Alfaro Siqueiros y
construir en su lugar una Torre de uso comercial de 57 pi-
sos. Esto a pesar de existir más de 35 mil firmas ciudada-
nas que buscan impedir el daño a la obra artística, así co-
mo frenar el crecimiento desmedido de una zona a punto de
colapsar.

Que el proyecto que se pretende levantar en el lugar, busca
convertir al centro de eventos en un edificio de 48 pisos,
más nueve de estacionamiento, el cual contará con depar-
tamentos, hotel, oficinas y comercios, y que así lo detalla
el documento que tiene acuse de recibo de la Dirección Ge-
neral de Regulación Ambiental del gobierno del Distrito
Federal.

Que se ha dado a conocer que en la Oficina de Información
Pública de la Secretaría de Desarrollo Urbano y Vivienda
del gobierno del Distrito Federal, se han realizado dos so-
licitudes de certificado único de zonificación de uso de
suelo, respecto del predio donde se encuentra el Polyfórum
Siqueiros, en fecha 12 de marzo de 2013 y 10 de abril de
2014 respectivamente.

Señalan que los dueños del terreno donde se encuentra la
obra mural, dicen no contar con los recursos necesarios pa-
ra el mantenimiento del inmueble y de la obra, y que parte
de ello se debe a que ha funcionado como institución pri-
vada y que después de más de cuatro décadas, resulta in-
sostenible.

Que es necesario que el Consejo Nacional para la Cultura
y las Artes, a través del Instituto Nacional de Bellas Artes
y Literatura preserve jurídica y materialmente las obras de-
claradas como monumento artístico, como es el caso del
Polyfórum Siqueiros, por tratarse de una institución fede-
ral normativa responsable de salvaguardar la obra de David
Alfaro Siqueiros. 

Quinto. Que con fecha 31 de mayo de 2014, el ciudadano
Alfredo Suárez Ruiz propietario del Polyfórum Cultural
Siqueiros, interpuso un amparo indirecto en contra de la
Comisión Nacional de Zonas y Monumentos Artísticos del
Instituto Nacional de las Bellas Artes, para defender sus
derechos como propietario, cuyo número de expediente es
el 646/2014, el cual fue radicado ante el Juzgado Primero
de Distrito en Materia Administrativa del Distrito Federal. 

Que con fecha 11 de agosto de 2014 se emitió sentencia,
cuyos resolutivos fueron el sobreseimiento del juicio de
amparo y no amparar ni proteger al quejoso ciudadano Al-
fredo 

Suárez Ruiz, por no acreditar una autorización previa para
el cambio de ubicación del monumento artístico.

Que con fecha 25 de junio de 2014, mediante oficio núme-
ro CP2R2A.- 1256 el Diputado Héctor Gutiérrez de la Gar-
za hizo del conocimiento de la Diputada proponente el Ofi-
cio de la Coordinación de Enlace con el H. Congreso de la
Unión de la Secretaría de Educación Pública, que contenía
la respuesta al Acuerdo de la Comisión Permanente, de fe-
cha 28 de mayo de 2014 relativo a la preservación del
Polyfórum Cultural Siqueiros, en donde se destaca lo si-
guiente:
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– Con base en la Ley Federal sobre Monumentos y Zo-
nas Arqueológicas, Artísticos e Históricos y su Regla-
mento, corresponde al Instituto Nacional de Bellas Ar-
tes y Literatura (INBAL) su protección y preservación.

– El Polyfórum Cultural Siqueiros es un inmueble indi-
visible de la obra artística a la que está asociada. El in-
mueble como los interiores y exteriores están declara-
dos Monumento Artístico Nacional.

– Que el 28 de octubre de 2013, el ciudadano Alfredo
Suárez Ruiz presentó ante la Subdirección General de
Patrimonio Artístico Mueble del INBAL, un proyecto
para desplazar el Polyfórum 30 metros hacia Insurgen-
tes con la intención de desarrollar un proyecto inmobi-
liario en el predio.

– Que en fecha 14 de marzo de 2014, la Comisión Na-
cional de Zonas y Monumentos Artísticos emitió opi-
nión en sentido de la no pertinencia de mover el monu-
mento artístico, la cual le fue notificada al subdirector
general de Patrimonio Artístico Inmueble.

– Que con fecha 24 de abril de 2014, el juez primero de
distrito en materia administrativa en el Distrito Federal
notificó al INBAL la demanda de amparo promovida
por el ciudadano Alfredo Suárez Ruiz en donde consi-
deraba violación a sus derechos, en virtud de que la opi-
nión emitida por la Comisión Nacional de Zonas y Mo-
numentos revoca una supuesta autorización otorgada el
30 de noviembre de 2012. 

Sexto. Que en enero de 2014, la Subdirección General de
Patrimonio Artístico Inmueble, el Centro Nacional de Con-
servación y Registro del Patrimonio Artístico Mueble del
Instituto Nacional de Bellas Artes, realizaron un análisis de
las condiciones técnicas para la restauración del Polyfórum
Siqueiros, dando cuenta detallada del creciente deterioro
del inmueble.

Mencionan los diputados que se trata de una causa de or-
den público y de interés social, por tratarse del Patrimonio
Artístico y Cultural de la Nación, por lo que se conmina al
Ejecutivo federal para que emita el decreto expropiatorio
en términos de la Ley de Expropiación vigente y demás or-
denamientos aplicables.

Que el Polyfórum Cultural Siqueiros alberga la obra mural
de David Alfaro Siqueiros, es decir, se encuentra parte de

la historia mural de nuestro país y con ello parte de la iden-
tidad cultural a través de la historia plasmada en murales.

Los diputados proponentes señalan que al término de la
Revolución Mexicana surgió un movimiento artístico de-
nominado “muralismo” que proponía plasmar la realidad
mexicana en obras monumentales, entre sus principales ex-
ponentes se encontraban Diego Rivera, José Clemente
Orozco y David Alfaro Siqueiros, los cuales con cada uno
de sus estilos y técnicas, constituyeron la crónica de la lu-
cha y la historia del pueblo mexicano, influyendo en la
plástica contemporánea iberoamericana.

Asimismo, que el muralismo en México no sólo represen-
tó una expresión artística, sino una falange de la Revolu-
ción de 1910 y su idealismo sociopolítico y con el propósi-
to de que existiera un espacio que albergara la obra cumbre
del muralista mexicano y en el que se llamara a los hom-
bres a establecer la libertad, el bienestar y la justicia sobre
la tierra por medio del arte, se construyó un espacio exclu-
sivamente para el pintor, al cual se le denominaría como
Polyfórum Siqueiros.

Que los diputados de Movimiento Ciudadano coinciden en
que “la cultura es concebida como el conjunto de rasgos
que caracterizan e identifican a una sociedad o a un grupo
social dentro de los cuales destacan las diversas manifesta-
ciones artísticas, cosmovisiones, modos de vida, tradicio-
nes, creencias, festividades, formas de interacción y siste-
mas de valores y forman parte del patrimonio de la
sociedad en su conjunto.” Así también, consideran que los
diputados tienen la obligación de representar los intereses
de los ciudadanos y de la Nación en términos del artículo
51 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexi-
canos.

Y que ante la nueva evidencia que existe, derivada de los
informes que se han dado a conocer del Polyfórum Cultu-
ral Siqueiros, donde se demuestra que el ciudadano Alfre-
do Suárez Ruiz lo tiene en estado de deterioro y no piensa
en su cuidado sino en negocios personales, los diputados
proponentes señalan que el punto de acuerdo que se anali-
za, es un paso para tratar de preservar el patrimonio artísti-
co y cultural del país, anteponiendo el interés público, so-
bre los intereses de un particular.

Séptimo. Para el análisis del presente punto de acuerdo, es
importante destacar que en la Conferencia Mundial sobre
las Políticas Culturales, celebrada en México en el año
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1982, se define en un sentido amplio a la cultura como “el
conjunto de los rasgos distintivos, espirituales y materiales,
intelectuales y afectivos que caracterizan a una sociedad o
un grupo social. Ella engloba, además de las artes y las le-
tras, los modos de vida, los derechos fundamentales al ser
humano, los sistemas de valores, las tradiciones y las cre-
encias.”1

También, la conferencia señala que el patrimonio cultural
comprende “las obras de sus artistas, arquitectos, músicos,
escritores y sabios, así como las creaciones anónimas, sur-
gidas del alma popular, y el conjunto de valores que dan un
sentido a la vida. Es decir, las obras materiales y no mate-
riales que expresan la creatividad de ese pueblo: la lengua,
los ritos, las creencias, los lugares y monumentos históri-
cos, la literatura, las obras de arte y los archivos y bibliote-
cas.”2

En este sentido, la preservación y cuidado del patrimonio
cultural ha sido un tema constante a nivel internacional,
con el propósito de que sea incluido como parte funda-
mental dentro de las políticas públicas de los gobiernos,
que contribuirá a reafirmar su identidad cultural y con la fi-
nalidad de conservar el patrimonio cultural de la humani-
dad.   

Por ello, los compromisos internacionales asumidos por el
Estado mexicano en la materia, han dado como resultado la
creación de un marco jurídico que regula el patrimonio cul-
tural, a través de normas para la conservación de monu-
mentos arqueológicos, históricos y artísticos. 

Es el caso de la Ley Federal sobre Monumentos y Zonas
Arqueológicos, Artísticos e Históricos, publicada en el
Diario Oficial de la Federación el 6 de mayo de 1972, cu-
yo objeto es de interés social y nacional, y sus disposicio-
nes de orden público.  

La mencionada ley establece que la responsabilidad pri-
mordial en la preservación del patrimonio cultural en el
país corresponde al Instituto Nacional de Antropología e
Historia (INAH), en lo referente a custodia del patrimo-
nio paleontológico, arqueológico e histórico de los perí-
odos prehispánico, virreynal y siglo XIX y al Instituto
Nacional de Bellas Artes y Literatura en lo relativo al pa-
trimonio artístico del siglo XX. 

Para el caso que nos ocupa, el Centro Cultural Polyfórum
Siqueiros se describe en su página web, como un foro múl-

tiple en donde se realizan actividades de carácter cultural,
político y social, que consta de varios espacios: el Foro
Universal, el Espacio Arte Emergente (EAE), la tienda, el
teatro y las oficinas administrativas; y en donde los doce
paneles exteriores del edificio y el mural “La Marcha de la
Humanidad”, suman un total de 8 mil 700 metros cuadra-
dos de la muestra más importante y representativa del mu-
ralismo mexicano.

Su exterior tiene forma de dodecaedro, decorado con doce
piezas complementadas en altorrelieve: El Liderato, El Ár-
bol Seco y El Árbol Renacido, El Circo, Alto a la Agresión,
Moisés Rompe las Tablas de la Ley, El Cristo Líder, La
Danza, La Huida, Invierno y Verano, El Mestizaje, La Mú-
sica y El Átomo. 

Asimismo, tiene una barda de sesenta metros de largo por
seis metros de alto, que en la parte superior presenta varias
siluetas humanas estilizadas que van de un extremo a otro
y en donde la última figura funge como una línea de fuer-
za que dirige la atención hacia el dodecágono. Su segmen-
to inferior está cubierto con pedacería metálica.

En el interior de la barda, para celebrar el cincuentenario
del movimiento muralista mexicano (1921-1971), David
Alfaro Siqueiros personificó los retratos de Diego 

Rivera, José Clemente Orozco, José Guadalupe Posada,
Leopoldo Méndez y Gerardo Murillo (Dr. Atl). 

En medio de los retratos de Orozco y Posada se encuentra
una escultura realizada por Armando Ortega, que represen-
ta a un ser carbonizado, simbolizando el renacer del hom-
bre a pesar de todas sus muertes.

Por último, en la misma página web se describe la misión
del Centro Cultural la que es: “promover, difundir y pre-
servar la obra escultopictórica del maestro David Alfaro
Siqueiros y posicionar el Polyfórum al nivel de los mejo-
res museos internacionales. Así mismo incentivar a través
del arte y la cultura a descubrir el profundo contenido y la
relevante aportación del muralismo en el ámbito univer-
sal.”3

En este orden de ideas, los diputados proponentes mencio-
nan que el 18 de julio de 1980, mediante Decreto del Pre-
sidente José López Portillo, el Polyfórum Siqueiros fue de-
clarado Monumento Artístico Nacional, comprendiendo la
totalidad de la obra del artista mexicano David Alfaro Si-
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queiros, incluyendo la del caballete, la obra gráfica, los
murales y los documentos técnicos de propiedad nacional
o de particulares.

En este sentido, el artículo 33 de la Ley Federal sobre Mo-
numentos y Zonas Arqueológicos, Artísticos e Históricos
establece que son monumentos artísticos los bienes mue-
bles e inmuebles que revistan valor estético relevante, para
lo cual se atenderá a alguna de las siguientes característi-
cas: representatividad, inserción en determinada corrien-
te estilística, grado de innovación, materiales y técnicas
utilizados y otras análogas. Para los bienes inmuebles,
podrá considerarse también su significación en el contex-
to urbano.

Señala la misma ley, que la obra mural de valor estético
relevante será conservada y restaurada por el Estado.

Asimismo, su artículo 38 estipula que las zonas de monu-
mentos estarán sujetas a la jurisdicción de los poderes fe-
derales en los términos prescritos por la ley y su regla-
mento.

Conforme lo arriba mencionado, la problemática que se
analiza en el presente dictamen, consiste en que el terreno
donde se ubica el Centro Cultural Polyfórum Siqueiros per-
tenece al ciudadano Alfredo Suárez Ruiz, concurriendo el
derecho de propiedad privada, con el interés social de pre-
servar un monumento artístico que forma parte del patri-
monio cultural de la nación.

En relación con lo anterior, la Constitución política de los
Estados Unidos Mexicanos establece en el artículo 27 que
la propiedad de las tierras y aguas comprendidas dentro de
los límites del territorio nacional, corresponde originaria-
mente a la nación, esta tiene el derecho de transmitir el do-
minio de ellas a los particulares, constituyendo así la pro-
piedad privada. 

Asimismo, dentro del mismo artículo se establece una li-
mitación a este derecho de propiedad privada, denominada
expropiación, la cual sólo podrán hacerse por causa de uti-
lidad pública y mediante indemnización.

Por su parte, la Suprema Corte de Justicia de la Nación se
ha pronunciado en el siguiente sentido:

Época: Novena Época 
Registro: 175498 
Instancia: Pleno 
Tipo de Tesis: Jurisprudencia 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Ga-
ceta 
Tomo XXIII, Marzo de 2006 
Materia(s): Constitucional 
Tesis: P./J. 37/2006 
Página: 1481 

Propiedad Privada. El derecho relativo está limitado
por su función social. 

La Constitución Política de los Estados Unidos Mexica-
nos, en los artículos 14, 16 y principalmente el 27, re-
conoce como derecho fundamental el de la propiedad
privada; sin embargo, lo delimita fijando su contenido,
a fin de garantizar otros bienes o valores constituciona-
les, como el bien común o el respeto al ejercicio de los
derechos de los demás integrantes de la sociedad. Lue-
go, tratándose de aquel derecho, la Constitución Federal
lo limita a su función social, toda vez que conforme al
indicado artículo 27, el Estado puede imponer modali-
dades a la propiedad privada por causas de interés pú-
blico o bien, podrá ser objeto de expropiación por cau-
sas de utilidad pública y, por tanto, es ella la que
delimita el derecho de propiedad en aras del interés co-
lectivo, por lo que no es oponible frente a la colectivi-
dad sino que, por el contrario, en caso de ser necesario
debe privilegiarse a esta última sobre el derecho de pro-
piedad privada del individuo, en los términos que dis-
pone expresamente la norma fundamental.

Acción de inconstitucionalidad 18/2004. Diputados in-
tegrantes de la Quincuagésima Cuarta Legislatura del
Congreso de Colima. 24 de noviembre de 2005. Mayo-
ría de nueve votos. Disidentes: José Ramón Cossío Dí-
az y José de Jesús Gudiño Pelayo. Ponente: Juan N. Sil-
va Meza. Secretaria: Laura García Velasco.

El Tribunal Pleno, el dieciséis de febrero en curso, apro-
bó, con el número 37/2006, la tesis jurisprudencial que
antecede. México, Distrito Federal, a dieciséis de febre-
ro de dos mil seis.

Respecto a la figura jurídica de expropiación contemplada
en la Carta Magna, la Suprema Corte de Justicia de la Na-
ción ha emitido la siguiente Tesis Aislada:
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Época: Octava Época 
Registro: 230066 
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito 
Tipo de Tesis: Aislada 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación 
Tomo II, Segunda Parte-1, julio-diciembre de 1988 
Materia(s): Administrativa 
Tesis: 
Página: 259 

Expropiación está sujeta a que exista un caso de uti-
lidad pública. 

La garantía de seguridad jurídica de las personas exige
la intervención y tramitación del expediente administra-
tivo de expropiación, en cumplimiento de lo ordenado
por el artículo tercero de la ley de la materia, en donde
se prueba que el bien raíz afectado es el indispensable
para la satisfacción del interés social, con los estudios
técnicos, proyectos, planos y demás elementos que cada
caso requiera. La falta de dicho expediente produce la
ilegalidad del acto expropiatorio, por ausencia de moti-
vos y fundamentos, puesto que al no estar demostrada la
necesidad de ocupar por esta vía la propiedad privada,
en modo alguno puede decirse que existe una causa de
utilidad pública.

Revisión administrativa 2533/88. Autotransportes San
Pedro Santa Clara, kilómetro 20, SA de CV. 8 de di-
ciembre de 1988. Unanimidad de votos. Ponente: Carlos
Alfredo Soto Villaseñor. Secretaria: Atzimba Martínez
Nolasco.

Revisión administrativa 2013/88. Teresa Marín Lama
viuda de González, sucesión. 15 de noviembre de 1988.
Unanimidad de votos. Ponente: Genaro David Góngora
Pimentel. Secretario: Alberto Pérez Dayán. 

En este sentido, los diputados señalan en los antecedentes
del punto de acuerdo, la intención del ciudadano Alfredo
Suárez Ruiz de reubicar los murales del Centro Cultural
Polyfórum Siqueiros para construir un nuevo complejo que
constaría de 57 pisos, los cuales tendrían uso de departa-
mentos, hotel, oficinas y comercios.

Además, mencionan que a decir de los dueños del terreno,
no cuentan con los recursos necesarios para el manteni-
miento del inmueble y de la obra, ya que ha funcionado co-
mo institución privada y que después de más de cuatro dé-
cadas resulta insostenible.

Por último, manifiestan que ante la nueva evidencia que
existe derivada de los informes que se han dado a conocer
del Polyfórum Siqueiros, se demuestra que el complejo se
encuentra en un estado de deterioro progresivo.

Si bien, durante más de cuatro décadas los dueños del te-
rreno donde se encuentra el complejo habían podido soste-
ner los costos de mantenimiento del recinto, es evidente
que ya no se encuentran en posibilidad de alcanzar los ob-
jetivos en beneficio de la colectividad, es decir, el cuidado
y preservación de la obra artística que en ella se encuentra,
sumado al hecho de querer reubicar los murales, lo cual po-
dría generar daños a la obra artística, hace imperiosa la ne-
cesidad de que el Ejecutivo federal, por tratarse de una cau-
sa de orden público e interés social, adopte las medidas
jurídicas necesarias a fin de evitar la pérdida de la obra del
muralista David Alfaro Siqueiros y que forma parte del pa-
trimonio cultural de nuestra nación.

Como se mencionó con anterioridad, la expropiación sólo
puede hacerse por causa de utilidad pública y mediante in-
demnización, por lo que para su realización deberá acredi-
tarse plenamente la causal de utilidad pública con base en
los dictámenes técnicos correspondientes, así como la ade-
cuada integración del expediente administrativo de expro-
piación.

Para ello, la Ley de Expropiación en su artículo 1, fracción
IV, contempla dentro de las causas de utilidad pública la de
conservación de los lugares de belleza panorámica, de las
antigüedades y objetos de arte, de los edificios y monu-
mentos arqueológicos o históricos, y de las cosas que se
consideran como características notables de nuestra cultu-
ra nacional.  

Asimismo, la secretaría de Estado competente será la en-
cargada de emitir la declaratoria de utilidad pública y pos-
teriormente, el Ejecutivo federal deberá emitir declaratoria
de expropiación mediante decreto que deberá ser publica-
do en el Diario Oficial de la Federación.

Cabe mencionar que dentro del procedimiento que estable-
ce la ley para llevar a cabo la expropiación, se establecen
garantías para los interesados, quienes podrán manifestar
lo que a su derecho convenga y presentar las pruebas que
estimen pertinentes; al desahogo de pruebas; a presentar
alegatos conforme a los plazos establecidos; así como a im-
pugnar la resolución a través del juicio de amparo.
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Octavo. La dictaminadora coincide con los propósitos
plasmados en la proposición que se analiza,  ya que la ga-
rantía de preservación del patrimonio cultural es determi-
nante para que permanezca en el tiempo y continúe ali-
mentando a generaciones posteriores, por ello, el Estado
mexicano ha implementado diversas formas  legislativas y
administrativas para su protección. 

Estamos ciertos de que la gran riqueza del patrimonio ar-
quitectónico, histórico y artístico de la nación, son también
ejemplo de pluralidad cultural de este país, pero sobre todo
de nuestra gran riqueza cultural, por lo que Centro Cultural
Polyfórum Siqueiros, al ser una obra magistral de gran re-
levancia, se considera de suma importancia su protección y
conservación a través de la aplicación de lo establecido en
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos,
la Ley Federal sobre Monumentos y Zonas Arqueológicos,
Artísticos e Históricos, la Ley de Expropiación y la demás
normatividad aplicable en la materia, que contribuya a la
preservación de este patrimonio cultural. 

Con base en lo anteriormente expuesto, fundado y motiva-
do, la Comisión de Cultura y Cinematografía pone a consi-
deración del pleno de la Cámara de Diputados el siguiente

Acuerdo

Artículo Único. La Cámara de Diputados solicita al Eje-
cutivo federal realice las gestiones necesarias a fin de emi-
tir decreto expropiatorio respecto del predio que ocupa el
Centro Cultural Polyfórum Siqueiros.

Notas:

1 Organización de las Naciones Unidas para la Educación la Ciencia y
la Cultura. http://portal.unesco.org/culture/es/files/35197/1191941
3801mexico_sp.pdf/mexico_sp.pdf

2 Ídem

3 Polyfórum Siqueiros.  http://www.polyforumsiqueiros.com/htmls/conoce-
nos/conocenos_01.html

Dado en el Palacio Legislativo de San Lázaro, salón de sesiones de la
Cámara de Diputados del honorable Congreso de la Unión, a__
de_____ de 2014.

La Comisión de Cultura y Cinematografía, diputados: Margarita
Saldaña Hernández (rúbrica), Raquel Jiménez Cerrillo (rúbrica), Eligio
Cuitláhuac González Farías, Luis Armando Córdova Díaz (rúbrica),

Aurora Denisse Ugalde Alegría (rúbrica), Sonia Rincón Chanona (rú-
brica), Zuleyma Huidobro González (rúbrica), Bárbara Gabriela Romo
Fonseca (rúbrica), Hugo Jarquín, Roberto López González (rúbrica),
Víctor Oswaldo Fuentes Solís (rúbrica), Angelina Carreño Mijares (rú-
brica), secretarios; Claudia Elena Águila Torres, Alma Jeanny Arroyo
Ruiz, Juana Bonilla Jaime, Frine Soraya Córdova Morán, Blanca Este-
la Gómez Carmona, Gerardo Francisco Liceaga Arteaga (rúbrica), Jo-
sé Martín López Cisneros, María Carmen López Segura (rúbrica), Ma-
ría Angélica Magaña Zepeda (rúbrica), Carla Alicia Padilla Ramos
(rúbrica), Tanya Rellstab Carreto (rúbrica), Roberto Carlos Reyes Gá-
miz, Rosa Elia Romero Guzmán (rúbrica), Martín de Jesús Vásquez
Villanueva, Alejandro Sánchez Camacho, Ana Paola López Birláin,
María Isabel Ortiz Mantilla, Carlos Bernardo Guzmán Cervantes.»
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